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SESION 4", EN 26 DE OCTUBRE DE 1955 

VERSION 

L ~ISTENCIA 
T AQUIGRAFICA 

Asistieron los señ4res: 
i 

-Aeharáa Aree,' éu1os. 
~urnada, Gerardd 
-AIeaIancJrl, Etlu~ 
-AlesSandri, Fe~o 
-Alvarez, Dumberto! 

-Allende, S81vador ¡ 

-Ampuero, RaU1 ' 

-Bellolio, Bias I , 

--Bulnes S., FranciS~o 
~erda,. Alfredo 

~oloma, Juan Anto~o 
~rrea, UIIsea. ' 

-Cruz-Coke, Bd~ 
-Curti, Enrique ¡ 

--Faivovieh, Anpl : 

-Figueroa, Bemáa. I 
-Frei, Eduardo 
-Garc:fa,José' 

I 

-GonzáIeS M., Exeq~ 
-González, Eugenio " 

-hquierdo, Guillermo 

-Larrain, Jáime 
-':Lavandero, Jorp. , 
-Marin, RaU1 
-Martínez, Carlos A. 

-Martones, Bumberto. 
-Moore, Eduard«> 

-Mora, Mardal. 
-Opaso, Pedro 

-Pedregal, Alberto ,del 

-Pereira, Julio 

, -Poklepovic, Pedro 
-Prieto, Joaquín. 

-Quinteros, Luis 
-Rettig, Raúl 
-Rivera, Gustavo 
-Rodriguez, . Aniceto 

-Torres, .uro. 
-Videla, Manuel 

Concurrió, ademáS, I el Ministro de Justicia. 

Actuó de Secretari~ el señor Doracio Devia Mu

,pea, y de Prosecreta.rt0' el señor Dernán Borchert 
Itamirez. . 

1 

P~RA HORA 
I 

II.APERT~A DE LA SESION 

, -Se abrió la se1ión a las 16.15, .en pre
sencia de 12 8eño~es Senadore8. 

E) ~eñor ALESSANDRI, don Fe~ando 
(PresIdente). - ~n el nombre de DIOS, se 
abre la sesión. 

I 

111. TRAMrr::~ION DE ACTAS , 

El señor ALES ANDRI, don Fernan-
do (Presidente). 1 acta de la sesión 2~, 
en 18 de octubre probada. 

'El aeta d, 1~ ión 3., en 25 de octu-

bre, partes,pública y secreta, queda a dis
posición de los señores Senadores. 

(Véa..~e el Acta aPiobcida en 'los Ane
xos). 

He LECTURA: DE LA CUENTA 

El señor. ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

,El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas; 

, , 

Oficio 

Uno de la H. Cámara de Diputados que 
comunica que ha prestado su aprobación 
al proyecto de ley que concede una boni:' 

,ficación compensatoria del alza' del costo 
de la vida, al personal de la Administra
ción del Estado. (Véase en' los Anexos,' 
documento 1). 

Pasa a la Comisión de GoOierno y a la 
de Haciendá, en su caso. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Regla:rrumto, y otro 

, de la de Ha~enda, recaídos en el proyecto 
de ley de la H. Cámara de Diputados que . 
mejora las rentas al personal, del Poder 
,Judicial. (Véanse en los Anexos, docu
mentos 2 y 3). 

-Quedan para tabla. 

Telegramas 

De diversas instituciones y persona¡; en ! 

Jos que solicitan: 
1) Aprobación del Referéndum' Sali

trero, y 
2) Derogación del Estado de sitio .y 

retiro del Mensaje del Ejecutivo que so
licita facultades políticas y administra
tivas' especiales. 

-Se mandan agregar a sus anteceden
te8. 
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v. HOMENAJE 

El señor FIGUEROA (Presidente) .-
Tiene la palabra el Honorable señor Co
loma: 

CENTENARIO DE LA FUNDACION DE LA 

CASA DE TALLERES DE SAN VICENTE DE 

PAUL 

El ,seftor COLOMA.-Deseo, señor PrE
si dente, decir breves palabras en home
naje a -la celebración de un acontec1mien-

,to muy digno de aplauso en el País:' el 
centenario de la Casa de Talleres de San 
Vicente de Paul. Esta institución merece 
el reconocimiento de todos los chilenos" 
,pues durante su larga vida ,ha _ dirigido , 
sus pasos a enseñar a nuestra juventud en 
el orden técnico. Talleres de gasfitería, 
de mueblería, de imprenta y de múltiples 
otras actividades han prestado inaprecia
bles servicios en la enseñanza de la ju
ventud. Se 'cuentan por miles los profe
sionales, que, ,destacados en diversas ra
mas de la actividad nacional, honran al 
País y al establecimiento que los formó. 

En u,n momento en que por doquiera 
. par.ecepredominar el egoísmo, es muy 
. útil y ejemplarizador señalar a la consi

deración pública la obra de quienes diri
gen dichos talleres, así como la obra de 
los maestros que en ellos imparten la en-

, señanzá. Deseo dejar constancia, en los 
anales del Honorable Senado, del nombre 
de las personas que dirigen la institución:. 

Es regentada por la Congregación de 
los Hermanos de las Escuelas Cristianas 
y dirigida y supervigilada por una junta 
presidida por el señor JQaquín Echeni
que Gandarlllas, con la dirección ejecuti
va del señor Carlos Infante Covarrubias, 
y rormada, además, por los señores Al
fonso Ruiz Tagle H:, Javier Hurtado Sa
ias, Carlos Valdés Echenique, Javier Vi
dal González, Javier González Echenique, 
Eugenio Tagle Valdés y 'Adolfo Hurtado 
Salas. 

Además, quiero dejar testimonio, de 

manera especial, de la compOSlClOn de la 
primera junta directiva de la Sociedad 
fundada hace qn siglo: es~ba integrada 
por los señores José Hipólito Salas, Emi
lio Ovalle, Pedro N. Me'na, Joaquín Gan
darillas, Juan Bautista G()nzález, Manuel 
Puerta de Vera y José Domingo Cañas. 

La Institución, además de los talleres 
mencionados, 'posee un fundo, en el cual 
desarrolla una eficaz labor en el ramo 
de la enseñanza agrícola. 

, De manera que en todos los órdenes de 
la actividad nacional, la Casa de Talleres 
San Vicente de Paul es un orgullo 
para el País y merece el reconocimiento 
de la ciudadanía. Otro tanto sucede 
respecto de la Congregación de Her
manos de las Escuelas Cristianas, presti
g1iosa entidad edu~cional cuyos miem
bros dirigen la Casa e imparten enseñan
za a sus alumnos con singular acierto. 

Quiero manifestar en el Senado la 
alegría y satisfacción con que veo a la 
referida institución, que tan justa nom

,pra<iía ha alcanzado en el País, llegar al 
primer centenario de su fundación. 

Muchas gracias, señor Presidente .. 

VI.-ORDEN DEL DIA 

AUMENTO DE SUELDOS DEL PERSONAL DEL 

PODER JUDICIAL I 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Entramos a tratar los asuntos del Orden 
del Día. 

El señor SECRET ARIO.-En primer 
lugar, corresponde discutir 'el proyecto, 
aprobado por la Cámara de Diputados, 
por el cual se aumentan los sueldos del 
personal del Poder Judicial. 

El proyecto dice como sigue: 
Artículo 1<>-Fíjase para los miem

bros de los Tribunales Ordinarios de Jus
ticia y especiales del Trabajo y de Me
nores, y susrespectívos Oficiales subal. 
ternos, la siguj.ente escala única de suel-" 
dos: 

> . 
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Gratlo o catego+ . 

I 
I 

F. .. I 
I 

1~. C~. ! 

! 

. 2~. Oa"t. 

3~. Cato 

4'. ,Cato 

5~. Cato 

~. Cat. 

7'-. Cato 

Grado 29 
.~ 

Denominaciones 

Ministros y Fiscal de la Corte Suprema ... . .. 

Ministros y Fiscales de las Cortes de Apelaeiones, 
Relateres y Secretario de la Corte Suprema 

Ministros de Cortes del Trabajo, Jueces Letrados 
de Mayor Cuantía de ásiento de Corte de Ape
laciones; Relatorés y Secretarios de Cort~ de 
Apelaciones; Jueces Especiales de Menores 
y Defensores Públicos de San~iago .. ; ... 

Jueces Letrados de Mayor Cuantía de capital de 
provinéia; Jueces del Trabaj o de. primera ea
tegoria y Defensor Público de Valparaíso. 

Jueces Le~rados de MayOl' Cuantía de departa-, 
mento ; Jueces Letrados de Menor Cuantía' 
de Salltiago, Valparaíso y Viña del Mar; Se
cretario de los J uzg:;tdos de Letras de Mayor 
Cuantia de asiento de Corte de Apelaciones; 
Jueces del Tr?bajo de segunda categoría; Se" 
cretarios de Cortes del Trabajo; Relator de 
'la Cone del Trabajo de Santiago y Secreta
rios de Jos Juzgados Especiales de Menores. . 

Jueces de Letras de Menor Cuantía de Temueo y 
Valdivia y Jueces de los Juzgados del Trabajo 
de tercera categoría .. , '" '" '" ... '" 

Demás Jueces de Letras de Menor Cuantía; Secre
tarios de los , Juzgados de Letras de Ma-' 
yor Cllantía de la capita1 de provincia y Se
cre~arios de Juzgados del Trabajo de _ pri- . 
mera eategoría ... '" .............. . 

Secretarios de Juzgados de Letras de Mayor Cuan
tía de departamento y Secretario de Ju~ga
dós de Letras de Meñor Cuantía de Santiago, 
Valpa:raíso y Viña del Mar '" '" ... .. '. ' 

Sueldo 
anual 

$ 1.545.600 . 

1.324.80() , 

1.214~00a, 

1.104.00<J' 

993.600 

883.200 

. 
80'9.600 

736.00~ 

662.40() 

625.600 
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:5': Cato 

-Grado 29' 

, (}rado 39. 

• 

Grado 49 

'Grado 59, 

Grado 6 •. 

{ \ 

Grado 79• 
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\ 

, Oficial 19 Corte ¡;3uprema ... ... . .. 

Oficiales 29s. de la Corte Suprema; Secretario del 

Presidente d~l mismo Tribunal; Oficiáles 19s. 

de las Cortes de Apelaciones; Oficiaies 19s. 

Estadísticos de los mismos Tribunales y Ofi

ciales de Cortes del Trabajo ... .. .. . .. 

Oficiales 39s.' de la Corte Suprema; Secretario 

Abogad9 del 'Fiscal del mismo Tribunal; O~i- , 

dales 29s. de las Cortes dé Apelaciones; Bi

bliotecario Estadístico de la· Corte de Apela

ciones de Santiago; Oficiales 19s. de los J uz

gados de Letras de Mayor Cuantía de asien

to ¡(}e Corte de Apelaciones; Oficiales de los 

Defensores Públicos de Santiago y Valpa:raí-

, so; Oficiales de los J u'Zgados Especiales de 

Menores; Oficiales 19s. y Receptores de los 
\ 

Juzgados del Trabajo de primera categoría, y 

Oficial Ayudante de la Corte del Trabajo de 

Santiago y Receptóres Visitadores de los Juz

gados Especiales de Menores .. , '" .. , , .. 

Oficiales 49s. de la Corte Suprema; Ofiéiales 39s; 

de las Cortes de Apelaciones; Oficiales, 29s. 

de los Juzgados de Letras de Mayor éuantía, 

de asiento de Corte de )Apeiaciones; Oficia

les 29s. de los Juzgados de Letras de Ma

yor Cuantía en lo Civil de Santiago; y Ofi

ciales 298. de los Juzgados del Trabajo de pri

mera categoría. .. ... ,O' •• ' ••••• , •••• 

',Escribientes de los Juzgados Especiales de Me-

nores ... ' .. , ..... , .... , '" ., ...... . 

Oficiales 49s. de las Cortes de Apelaciones; Es

tadístico de la Corte de Apelaciones de Con

cepción; demás Oficiales de los Fiscales de 

las Cortes de Apelaciones; Oficiales 398. de 

los Juzgados de Letras de Mayor Cuantía de 

asiento de Corte de Apelaciones; oficiales 

198. de los Juzgadosüe Letras de Mayor 

Cuantía de capital de provinCia; Oficiales 19s. 

de loS Juzgados del Trabaj o de segunda cate

goría, Inspectoras para niñot'l de los J uzga

dos Especiales de' Menores y Escribiente del 

Juzgado Especial de Menores de Valpa-

raíso '" .'.. ... ... '" .. ., ... ' ... 

Oficiales 49s. de los Juzgados de Letras de Ka-

-," 

883.200 

662,400 

625.600 

588.800 

552.200 

5li.!" 
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yor Cuantía de asiento de Corte de Apelacio
nes ;01iciales 29s. de los Juzgados de Letras 
de Mayor Cuantía de capit'al. de provincia; 
Oficiales 19s. de Juzgados de Letras de Ma
yorCuantía de departamento; Oficiales 19s. 
de Juzgados de Letras de Menor Cuantía de 
Santiago, Val paraíso, Viña del Mar y Te
muco; Oficiales 29s.' del Juzgado del Traba-
jo de segunda categoría ... ... '" .... .. . 478.400 

Grado ,89. 

Grado 99. 

Grado 10<'. 

Grado 119• 

Grado 129. 

Grado 149. 

Mayordomo del Palacio de los Tribunales de San-
tiago ...... r" •••• ' ••••••••••••• , 

Oficiales Auxiliares de la Corte Suprema; Ofi
ciales ,39s. de Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de capital de provincia; Oficiales 29s. 
de los Juzgados de Letras de Mayor Cuantía 
de departamento; Oficiales 29s. de los J uzga
dos de Letras de Menor Cuantía de Santiago; 
Valparaíso y Viña del Mar; Oficiales 19s. 
de los demás. Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía. y Mayordomos de los Tribunales de 
Justicia de V~lparaiso y La Serena y Ofi
ciales 29s. de los Juzgados del Trabajo de 
tercera categoría ... . .. , ... . ~. ..: .. , 

Oficiales 39s. de los Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de departamento; Oficial intérprete 
de los Juzgados de Temuco; Oficial 49 del 

. Juzgado de Letras de Angol y Oficiales 29s. 
de los demás Juzgados de Letras de Menor 
Cuantia ........ , ............ , ..... . 

bficiales de Sala de la Corte Suprema; Oficiales 
I • 

I de' Sala de las Cortes de Apelaciones; Oficia-
I 

les de Sala de los Juzgados de Letras de Ma-
yor Cuantía de asiento de Corte de Apelacio
nes; Oficial de Sala del Archivo Judi~ial de 
Santiago; Oficiales de Sala de los Juzgados 
Especiales de Menores; Chofer para los Juz
gados del Crimen de Santiago y Portero de 
las Cortes del Trabajo y de los Juzgad~s del 
Trabajo de primera categoría ... .,. .. .., 

Demás Ofi~iales de Sala y Porteros de Juzgados 
I del T:rabajo. de segunda y tercera categoría .. 

ti scensoristas para los Palacios de los Tribunales 
. . de Sutiágo y Valparaíso; Mozos JNl.ra el aseo 

, 1 \ , 

,r~'·A.,.,. . , 
r ! ~ 1 'if. , " 
~1>1S. :K ~ ~t¡ '" ~~. F 

441.600 

404.800 

368.000 

331.200 

294.400 
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1, 

,del Palacio de les Tribunales de Santiago, 

Mozos-Fogoneros 'para el Palado, de los mis

mos Tribunales y del de Valparaíso, y Porte

ro encargado del aseo y conservación de los 

Juzgados de' Letras de Men<tl' Cuantía de 

Santiago .... ',' ..... , ............ ' 220.800, 

Artículo 29.-Ningún funcionario de la 

Administración Pública o de institucio-

,i Res semifiscales, o de administración au

tónoma podrá gozar de remuneraciones 

superiores a las asignadas a los cargos 

de Ministros y Fiscal de la Corte Supre

ma, con excepción de aquellos que pres

-ten servicios en el extranjero y del Pre

sidente de la República. 
, 'Quedan suprimidas todas las asignacio-

1Íes y sobresueldos que leyes generales' o 

particulares hayan concedido a los fun

cionarios a ql:le se refiere el artículo 19; 

con excepción de las asignaciones de re

presentación, familiar y de zona. 
Artículo 39.- El Presidente de la Cor

te Suprema gozará mensualmente de una 

asignación equivalente al cinco por cien

to del respectivo sueldo mensual. 
JArtíeulo 49.- Los funcionarios y em

pleidos a que se' r~fiere el artículo' 19 que 

tuvieren los requisitos para ascender y 

'perma.necieren 5 años en la misma cate

goría de su respectivo, esca:lafón, gozarán 

de la remuneración que correSponde a la 

~at~goría o grado inmediatamente supe

rior de la ,escala que fija el citado artícu

lo. No obstante, cuando el empleado as

denda a.l cargo inmediatamente superior 

del respectivo escalafón; tendrá derecho, 

en su caso, a continuar percibiendo los 

beneficios de los incisos segundo y terce

ro del presente artículo. Para los Ministros 

I y Fi;scales de la Corte Suprema y para los 

Ministros y Fiscales de las Cortes de Ape

laciones y Relatores y' Secretario de la 

Corte Suprema, el aumento que .establece 

este inciso será lá diferencia que exista 

entre el sueldo de Ministro de Corte Su

prema y el de Ministro de Corte de Ape

laciol\e6. 
Si cumplidas lasa condiciones ~a expre-

sadas, el funcionario o empleado comple

tare diez años en la misma categoría del 

respectivo escalafón, gozará del sueldo que 

corresponda al grado o categoría que pre

cede al inmedIatamente superior de la es

cala del artículo 19. Para los Ministros y 

Fisca~ de la Corte Suprema y para los Mi

nistros y Fiscales de las Cortes de Apela

ciones y Relatores y Secretarios de la Cor

te Suprenla, dicho beneficio adicional será 

1 el equivaleate a la diferencia que exista 

entre los sueldos de la primera y segun

,da categoría de la misma escala. 

Sin perjuicio de lo establecido en los 

incisos anteriores el funcionario o emplea

do que ha,a permanecido quince o más 

años en la misma categoría del respectivo 

escalafón, tendrá derecho a la renta. que 

corresponda al grado o categoría inmed.ia

t~mente superior de la escala del artícu

lo 19 de a,uel cuya renta estuviere perci

biendo. Para los Ministros y Fiscal de la 

Corte Su;rema y para los Ministros y 

Fiscales' de las Cortes de Apelaciones y 

Relatores f Secretario de la Corte Supre

ma, este befteficio será igual al que se con

cede por -el inciso anterior. 

Ningún funcionario, con excepción de 

los Ministrlts y Fiscales 'de las Cortes de 

Apelaciones y Relatores y Secretarios de 

la Corte Suprema, podrá obtener, en vir

tud de los beneficios concedidos anterior

mente, una renta superior· a la de Minis

tro de Corte de Apelaciones más la dife

rencia entre las categorías primera y se

gunda de la escala del artículo 1~. 

Si el funcionario o empleado hubiere aB-

, cendido o'ascendiere antes de completar le 
o 15 años en el mismo cargo o en etra 

equivaleltte en sueldo, se reconoceri 3. su 

favor, para el cómnuto del próximo quin

quenio, . el tiempo recorrido entre la fecha 
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del eumplimien o del primer quinquenio 
y la; del aacens . 

Si Se produj re más de un ascenso an
tes del cumpli iento del deeeDio,el 8e-. 
gundo ascenso, ará perder al funciona
rio o empleado fl tiempo computado, 'em
pezándose a co putar el nuevo quinque~ 
nio ,solamente esde la fecha del último 
ascenso. , ' 
. Los benefici~ concedidos ~r el presen
te articulo se cotnputarán desde las 'fechas 
en que los funci~narios y empleados cum
pl~n o hayan CUFPlidO 'los pluos por ellos 
senaJados.· , 

Para los efectos de la aplicaeión.de este 
artículo se' ente*derá que entre la~ 7fJ. ca
tegoría y el gra~o 29 de la escala que fij a 
el artículo 19, efiste el grado 19 con una 
renta igual al promedio' de la 4I1iferencia 
que oorrespondh a esa categoría 8 ese 
grado. ' r 

Los aumentos I de sueldos a que se refie
ren los incisos ~recedentes se devengarán 

'

desde e,l 19 del ie, s siguient~ a aquel en 
que ,se enterare el plazo respectivo y no 
tendrán el carA er de ascenstl dentro del 
respectivo escal fón. , 

Artícul.o 59.-1 Derógase el artículo 68 
de la ley N9 11.~64, de 17 de septiembre 
de 1954. I ' , , 

Arl'culo 69.-tuprimese en el inciso 
tercero del artí lo 179 del D. F. L. N9 
256, de 1953, la siguiente· frase: "Los 
Ministros, Fiscales, Secretarios y Relato
res de~la Corte Suprema, los Ministros y 
Fiscales de las' ortes de Apelaciones,los 
Ministros de la' Cortes del Trabajo ... " 

Declárase, pa a los efeCtos del inciso 
tercero del artíc lo 179 del D. F. L. N<> 
256, que los em leados que figuran o ha
yan figurado en a primera categoría pre
vista en el artíc lo 292 del Código Orgá~ 
nico de Tribunal s han llegad() al grado 
máximo ne su es alafón. 

Artículo 7<>.- erógase el decreto ley 
NQ 466, de 19 de eptiembre de 1925, y to
da otra ley que aya otorgadt> remunera
. ciones a los Defe sores Públices de Santia-

~, -' 
.... ~.:-. 

\ 

go y Valparaiso y suprímense las cantida1 '.' des consultadas en la Ley General de Pre-c ' 
supuestos para pagar sueldos y cualquie':" 
ra 'otra asignación a dichos Defensores 
y a sus respectivos Oficiales. 

Artículo 8<>.- Los derechos dé los 'I)e..; 

fensores serán. 
a) Por una vista de mero trámite, 150 

pesos. 
b) ·Por un dictamen en asuntos de ju

risdiccióll voluntaria, 300 pesos: 
,Si el asunto versasQbre una insinua

ción de donación o sobre una autorizacióÍl 
judicial Para enajenar, gravar o formar 
parte 'de una sociedad, la cantidad ex~ 
presadaanteriormente se aumentará en 
$ 100 por cada millón de pesos o fracción 
de millón en que el monto de la donación,
enajenación, gravamen o aporte, exceda' 
de tres millones de pesos. Para el cálcu;; 
lo de este derecho,' sólo se considerará la.' 
parte o cuota que corresponda a quienes: 
hagan necesaria la intervención del' mi
nisterio de los Defensores Públicos. Se eS
timará como un solo negocio aquel en que~ 
esta intervención se requiera por varias, 
materias de una misma gestión y si la ih-· 
tervención se hace necesaria por el inte-· 
rés . de varias personas, los derechos . se, 
calcularán tomando la cuota de todas ellas. 
en conjunto; 

c) Por un dictamen én asuntos conten
ciosos, $ 500; 

d) Por un dictamen sobre aprobación 
de liquidación de soéiedades, comunidades 
o partición de bienes, $ 300. . ' 

:Si la hijuela del absente o pupilo exée
de de tres millones depesós, el derecho s~ 
aumentará en cien pesos por, cada mi-
llón de pesos o fracción de millón en que 
la hijuela exceda de esa cantidad y,si la _ 
intervención se hace necesaria por el in':' ' 
terés de varias personas, las hi:juelas de' 
todas ellas se tomarán en conjunto. 

A rtículo99.- Trasládase el cargo de, 
Of~cial de Sala del Archivo Judicial de' 
Santiago a los Juzgados de Letras de Me;
nor Cuantía en lo Criminal de Santiago 'y-, , 
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figurará con la denominación de "Ma
y.ordomo del edificio de los Tribunales del 
Crimen, de Menor Cuantía de Santiago". 

. ;.' . Suprímese la asignación que consulb 
la Ley de Presupuestos en beneficio del .. 
Archivero Judicial de, Santiago. 

Artículo 10.- Modifícase el artículo 
39 del D. F. L. N9 386, de 5 de agostó de 

. , 1953, en la siguiente forma: 
19.-Agrégase después del punto y co

ma de la letra e), ppntuación que se su
prime, la siguiente frase : "y Ministro y 
Fiscal del mismo Tribunal", y 
- 29.-:Agrégase la siguiente letra: 

"i) Los Ministros de Cortes de Ape
lacioneS y Jueces del Crimen y Secreta
rios de' sus Juzgados, dentro de sus res:. 
pectivos territorios jurisdiccionales". 

Artículo 11.- Agrégase al artículo 43 
de la ley N9 11.764, de 27 de diciembre de 

1954,después de las palabras de "Su Exce
lencia", las siguientes "y un automóvil 
para el uso del Presidente de la Corte Su
prema"; 

Artículo 12.- La Judicatura del Traba
jo 'constituirá una rama del Poder Judi

, cial.En consecuencia, le serán aplicab:es 
las disposiciones pertinentes de los Títu
los X y XVI del Código Orgánico de Tri

, ' l>~riales. con excepción del "articnlo\ 313. 
No obstante lo dispuesto en el inciso an

~rior, continuarán rigiendo las norm:l.'
establecidas en el Párrafo 19 del Título 1 
del Libro IV y el attículo 578 del. Código 
del Trabajo., 

La formación del Escalafón Judicial 
del Traba10 se hará en conformidad a lE).s 

.• disposiciones del los artículos 270, 271 y 
272, del Código Orgánico de Tribunales, 

'entendiéndose para estos efectos la refe.: 
:rencia a "Co~es de Apelaciones", que 
~ontiene este último precepto, relativa a 
4'Cortes del T'rabajo'" y "Corte de Apela-

.!: . .ciones con jurisdicción del Trabajo". 
La calificación de los funcionarios del 

Escalafón J1!dicial del Trabajo se ajusta
rá a las reglas ordinarias contenidas en el 
NQ 3), del Párrafo 39, del Título X del 

Código Orgánico de Tribunales. En conse
cuencia, lo dispuesto . en el artículo 273, 
incisos 19, 29, 4Q Y 59 de 'este Código, es 
aplicablé, en lo pertinent~, a los Jueces y 
Cortes del Trabajo, y a las Cortes de Ape
laciones con jurisdicción del Trabajo, en 
su caso. Regir~n, también, respecto del 
personal del Escalafón Judicial del Tra
bajo, las disposicic;mes de los' artículos 
274, 275, 276, 277 y 278 del Código Or
gánico de TribunaJes. 

Artícuw 13.- Deróganse los 'artículos 
508 y 585 del Código, del Trabajo . 

. ArtíCUÚJ 14.- Todas las referencias que 
las leyes hagan al Ministerio del TraQajo, 
en relación con la administrac~ón de jus
ticia del Trabajo, corresponderán en lo su
cesivo al Ministerio de Justicia. 

Artículo 15.~ La Corte Suprema esta
blecerá, por, medio de autos acordados, la 
forma en que los Tribunales con jurisdic
ción del Trabajo deben dar cumplimiento 
a los preceptos legales de carácter proce
sal aplicables a los ju~cios del trabajo y a 
los que rijan a los recursos de queja. 

Artículo 16.- Los Tribunales Especia
les de Menotes y los Juzgados de Indios 
constituirán una rama. del Poder Judi
cial. 

Artículo 17.- Los Jueces Especiales de 
Menores de Santiago y Valparaíso, y lo:: 
Secretarios de esos Tribunales, después de 
cumplidos do~ años en. el ejercicio de sus 
cargos, podrán oponerse al concurso pa
ra figurar en terna para los cargos de 
Tercera y Quinta Categoría, respectiva
mente, del EscaÍafón Primario del Poder 
Judicial. 

Artículo 18.- Auméntanse las siguien
tes plazas en la Dirección General de Pri~ 
siones.: 

10 Plazas de grado de Capitán; 
6 Plazas de grado de Alférez; 

100 Plazas de grado de Vigilante, y 
10 Plazas d~ Vigilante alumno.· 

Los siguientes fun<;ionarios técnicos de' 
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la misma Direec ón General, que perciben . que demuestren su interés en ser inel~i"'. ' 
remuneración p r horas diarias de tra~a- dos en ella, bastanqo de suficiente antece
jo, se incorpora án a la planta del Seryi- dente para ello el \ informe favorable del 
cio en los grado!! que se indican: Tribunal donde presten sus servicios. Es- , 

T te informe versará sobre las condiciones 
, 6 Practiean~es, en grado 69 ; , de capacidad, moralidad y vocación delln":' 
44 Practican(tes,en grado 99, y teresado por la carrera judicial" y 

. 17 lo 19 de la ley N9 7.539: 
11 capellan¡, en grado 149. c) Agrégase el siguiente inciso al artícu-

ArtWulo 19.- Auméntanse a cuatro ho~' "Igual derecho tendrán los Procurado .. ' 
ras diarias metfsuales el trabajo de los . res del Número que estén en ,posesión del 
dentistas de la ~árcel Pública. de San tia- título de abogado". 
'go. . : Articulo 23.- La Corte Suprema en el 

ArtWulo 20.~ El personal de prisiones mes de marzo de cada año, fijará los aran- , 
en actual servicip y el que goce de jubila- celes a que se refiere elD. F. L. 'N9 344,,' 
ción: o pensión ~e retiro a la fecha de la de 25 de julio de 1953, sobre Arancel, de 
vigencia de la presente ley, se regirá pa- Receptores Judiciales y los de los Secre
ra los efectos d,l retiro y montepío, por tarios de Juzgados. 
las disposiciones Ilegales para C8¡ra bineros 'A rticulo 24.- Reemplázase, en el ar~ 
,de Chile.: tículo 79 de la ley N9 5.931, de 10 de' no-, 

Igual proceditrliento se aplicará a los viembre de 1936, las palabras "un. peso. 
personales de la I Dirección de Presupues- cincuenta centavos ($ 1.50)" Y "ochenta I 

to y la Direcció~, de Pensiones del Minis- centavos ($ 0.80) ", por "diez. pesos 
terio de Hacie*da y a los ex Directores ($ 10)", Y 'feinco pesos ($ 5"), respeeti-' 
Generales, prefxtos Y Subprefectos de la vamente. 
Dirección Gene al de Investigaciones, Articulo 25.- Los montepíos que perci,;. 
afectos al régim n. de previsión de la' Ca- ban los parientes de los ex funcionarios> 
ja de' Carabineips. . judiciales pertenecientes al escalafón prí-- . 

Artículo ~21.-i Agrégase la frase si- mario, con no menos de 30 años de servi-, 
guiente a contin~ación del inciso primero cios, se aumentarán a una suma equivalen-
del articulo únicp de la ley N,9 11.665, de . te al 70% del sueldo asignado al ca:rgo 
21 de octubre del 1954, cambiando el pun- que servían en el momento en' que se de
to final (.)por ~ma (,): "asignación de firió el derecho a los beneficiarios. 
la que también fozará mientras perma- El beneficio consignado en el inciso an-
nezca en el dese~peño de sus funciones y terior, sólo se hará efectivo a contar des-: 
que se pagará a ¡contar'de la vigeI\cia de de la vigencia de esta ley y noregir4 reg
la mismaJey". I pecto de los montepíos que se hayan de-

Articulo 22.-! Modifícase el artículo vengado después del 19 de enero de 1950~ 
29 de la leyNQ 71539, de 23 de, septiembre Las personas que hubieren obtenido au-,. 
de 1943, en la si~iente forma: mento de sus montepíos por leyes especia-

a) Reeni¡)láza~, en el inciso primero la les de gracia, deperán optar por uno u 
frase "30 de la l~y N9 6,073, de 9 de sep- . otro benefiéio. I • 

tiembr, e de . 1937t'r , por la siguiente:' "291 , El gasto que importe este beneficio se-
del Código Orgá ico de Tribunales"; rá de cargo fiscal. 

b). Reempláza eel inciso segundo, por Artículo 26.- Introdúcense las siguien-:-
el siguiente: tes modificaciones al Código ,Orgánieo ,de~ 

mterE~saClps deberán ser incluídos 
mtmCIOIlaOI~ lista por el solo hecho 

Tribunales: 
a)' Reemplázase en el inciso primerOc 

f/l'ljl J. I ; 
~IL ',ljl /11/ 1// 



188 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

del artículo 14, las palabras "mil" y "dos", 
por "dos mil" y "cincg", respectivamente. 

b) Reemplázase, en el NQ 1 Q del artícu-
10· 25, las palabras "dos" y "cinco", por 
4'cinco'; Y "diez", respectivamente. 

.c) . Introdúcense las sig~iente modifi-
caciones al artículo 32: "-

l.--Substitúyese en el N9 1 Q la palabra 
"cinco" por "diez"; . 

,2.-Substitúyense en el N9 29, las pala
bras "cinco" y "cincuenta", por "diez" y 

,,~'cien", respectivamente. 
. 3.-Reemplázanse en el inciso penúlti-

mo, las palabras "mil" y "cinco mil" ,por 
"tres mil" 'y "veinte mil", respectiva-' 
mente, y 

4.--Suprímese el inciso final. 
d) Reemplázanse, en los NQs. 1 Q, 3<> Y 

49 del a,rtículo 38, las palabras "cinéuenta 
mil" ,por "cien mil"; . 

e) Agrégase al artículoc,99, el siguiente 
'inciso: 

"'No Q'bstante lo anterior, cuando el nú
mero y naturaleza de las causas que se en
cuentren pendientes lo' requiera, el Pltesi

_ dente de la Corte Suprema podrá dispo
, ner otra forma de distribución de las ma

terias de que deba conocer cada Sala". 
f) Substitúyese el artículo .125, por el 

siguiente: 
"El valor de lo disputado se determi

nará, en los juicios de desahucio, en los de 
reconvención y en los de restitución de la 
cosa arrendada, por el monto de .la ren
ta o del' salario convenidos para cada pe
ríodo de pago". 

g) Reemplázase el artículo 219 por el 
siguiente: 

"Para lós efectos de lo dispuesto en los 
, artículos 215 y 217 de este Código, el Pre

. :sidente de la República designará, cada 
.dos años, y en el mes de enero, doce aboga
d.os para la Corte Suprema, seis para la 
Corte de Apelaciones de Santiago y tres 
para cada una de las demás Cortes de 
Apelaciones, previa formación, por la Cor
te Suprema, de ternas que llevarán un nú-

, 1 mero de orden y al cual deberá ceñirse' el 
Presidente de la República. 

Las ternas serán formadas tomando los 
nombres de una listá que, en el mes de 
diciembre de cada año, enviarán a la Cor
te Suprema los Consejos d~ los Colegios 
de Abogados residentes en los asientos de 
las diversas Cortes de Apelaciones .. No 
obstante, las Cortes estarán facultadas 
para agregar Ílombres a dichas listas, 
siempre que reúnan los requisitos a que 
se refiere este artículo. 

En estas ternas deberán figurar aboga
dos con residen~ia en la ciudad que sirva 
de asiente al Tribunal y que reúnan las 
condiciones requeridas para el ejercicio 
del cargo de Ministro respectivo. 

T.endrán preferencia para figurar en ca
da una de las ternas los abogados que no 
se enauentren en el ejercicio activo de la' 
profesión o se allanen a no ejercerla, yen
tre éstos, los .profesores de las Escuelas 
de Derecho de las diversas Universidadés 
y los que hubieran desempeña,dQ el cargo 
de Ministros o Fiscales de Cortes y de abo
gados integrantes de .dichos tribunales. 

Si no hubiere Colegio de Abogados, las 
listas serán formadas pOr las . Cortes de 
Apelaciones respectivas. , 

Estas listas se compondrán para Santia- . 
go, de 25 nombres y de 15 para las demás 
Cortes.' 

Para la formación de las ternas de los 
abogados integrantes de la Corte Supre
ma 'este Tribunal tomará sus nombres de 
una lista de 45 abogados que reúnan las 
condiciones exigidas en los incisos terce
ro y cuarto· y que le será enviada por el 
Consejo General de la Orden de los Aboga-

'dos,. en el mes de diciembre de cada año. 
No obstante, la Corte Suprema estará fa
cultada para agregar . nombres a dichas 
listas, siempre q~e reúnan los requisitos 
a que se refiere este artículo. 

En las ternas, no' Se podrán repetir 
nombres". \ 

h) Agrégase el siguiente inciso al ar
tículo 264: 

"El esCalafón primario contendrá, a-de
más, una nómina de los'jueces jubiládos 
con indicación de la fecha de cesación de 

• 
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sus funcio.nes f del tiempo. que permane
cieron en dicho. es empeño." . 

i) Intercálan , en ,el inciso primero 
, del artículo. 273, entre las palabras "cuan
tía" y "elevarán,', las siguientes: "y '¡ue
ces Especiales d~ Meno.res". 

. j) Introdúcen~ las siguientes mo.difica
cio.nes al artícul9 284:. . 

.l.-Agrégase ,~ ·co.ntinuación del inciso 
segundo., el sigu~nte nuevo.: 
. "El funcio.nar~o. más antiguo. de la ca

tego.ría inmedia~m, ente inferio.r para po.
der figurar en erna para ,Ministro. de 
Co.rte de Kpelaci, nes, deberá o.po.nerse al 
co.ncursO respect vo. y, en caso. de no. ha
cerlo., su lugar erla terna será OCU,pado. 
po.r un funcio.nario. de la misma catego.ría 
del cargo. que sel trata de llenar, que se 
hayao.puesro al 40.ncurso. A falta de és
to.s, po.drá figura~ en ese lugar un funcio
nario. de la categtría. inferio.r, atendiendo 
a su antigüedad", ' 

2.-SubstitúSesl el inciso. tercero., por 
el sig:uiente ,: r 

"Sin embargo., ~n la fo.rmación de 1[1" 
ternas para ~intstro.s y Fiscales de la 
Co.rte de Apelacio.,es de Santiago., tendrán 
preferencia en lo.~. lugares de libre, elec
ción lo.s funcio.na~io.s de .la segunda cate
go.ría que se o.p~gan al co.ncurso.. En 
caso. de no. o.po.ne se ésto.s, tendrán dere
cho. a o.ptar a es do.s lugares lo.s de ia 
catego.ría inmedia mente inferio.r, e!egi-
do.s po.r mérito.s".. ' . 

k) Agrégase, en\ el artículo 292, al final 
de la p-rimera cat~o.ría, la siguiente fra
se: "y Secretario. d~l Presidente de la Co.r
te Suprema", y su~' rímese, en la segunda 
catego.ría, la frase ','secretario. del Presi-
dente del mismo. ribunal". . 

1) Reemplázase 1 párrafo. primero. del 
inciso. primero. del artículo. 294, po.r el si-

" guien1le : \ 
"Las ternas par~ el no.mbramiento. de 

lo.s empleado.s del Escalafón Subalterno., 
serán fo.rmadas p VIo. co.ncurso. por el 
Tribunal' en que d ben prestar sus servi
ciQS co.n él emplea o. más antiguo., de la 

catego.ría inferio.r del cargo. que se tra-· 
ta de pro.veer, que se presente al co.ncur
so y co.n do.s empleado.s de la mismaéa
tego.ría". 

m) Reemplázase el inciso. primero. del 
artícúlo. 343, po.r el siguiente: 

"Los funcio.nario.s judiciales a quienes 
la ley no les acuerda feriado. durante el 
perío.do. de vacaciOnes po.r estar co.mpren
dido.s en lo.s caso.s de lo.s artículo.s 313, in
ciso. segundo. ~ 314 del Código. Orgánico. 
de Tribunales, po.drán o.btener en cada 
año., el feriado. a que se refieren las letras 
a), b) Y c) del artículo. 76, del D. F. L. 
NQ 256, so.bre Esb:\.tuto. Administrativo., 
siempre que no. hayan usado. de licencia 
po.r mo.tivo.s particulares durante lo.s o.nce 
últimos méses. Si el funcio.mlrio. hubiera 
obtenido. licencia de este tipo., por un lap
so. inferio.r a su feriado., tendrá derecho. a 
él po.r el tiempo. nécesario. para enterar lo.~ 
días de descanso. que le co.rrespÓnderían 
po.r .su antigüedad". 

n) Substitúyese el inciso. cuarto dél ar
tículo. 391, po.r el siguiente: 

"En lo.s lugares en que hubiere do.s o. 
más Jueces de Meno.r Cuantía, 100sR~ep
tares de Meno.r Cuanti'a ejerc~rán sus fun
cio.nes en to.do. el territo.rio. co.njunto fija
do. por el Presidente de la República, ante 
cualesquiera (le lo.s respectivo.s Juzgado.!:I 
de Letras de Meno.r. Cuantía". 

ñ) Reemplázase el inciso. primero del 
articulo. 470, po.r" el siguiente: 

"Las funcio.nes de lo.s AuxHiares de la 
Administración de, Justicia, serán incom
patibles co.n toda o.tra remuner~da con 
:(o.ndo.s fiscales,semifiscales o. munici1?a
les, a excepeiónde lo.s empleos, funcio.nes 
o. co.misio.nes de la enseñanza secundaria 
y especial, hasta un límite de ocho. ho.ras 
semanales" . 

o) ~ubstit~yese el artículo. 489, po.r el 
siguiente: 

"Los Recepto.res y lo.s funcio.nario.s lla
mado.s a subro.garlQ.s podrán ser inhabili
tado.s expresando. y pro.bando. alguna de 
las causales de implicancia o. recusación 
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Cieterminadas para los jueces en cuanto 
les sean aplicables". 

p) Introdúcense al artículo 499, las si
guientes modificaciones: 

'l.-Agrégase, en el inciso segundo, eli
minando el punto final, la siguiente fra
se: "y serán calificados anualme.nte en el 
mes de diciembre, por el superior jerár
quico respectivo. Copias de las califica
ciones se remitirán a la Corte Suprema". 

2.-Suprímese el inciso tercero. 
q) Agreganse al artículo 532, los si

guientes incisos: 
"Los empleados subalternos :que incu

rrieren en omisiones o infracciones· en el 
cumplimiento de los deberes y obligacio-' 
nes que le imponen sus cargos, seráll san
cionados por el superior jerárquico inme
diato con algunas de las siguiehtes me
didas disciplinarias: amonestación, cen-

. Bura por escrito,multa de uno a quince 
días de su~ldo, suspensión del empleo has
ta por un mes sin goce de sueldo, petición 
de renuricia, declaraciÓn de vacancia del 
empleo y destitución. 

Todas las medidas anteriormente indi
cadas deberán ser aplicadas después de 
una investigación breve y sumaria. La de
~laraci6n de vacancia; la petición de re
nunCia y la destitución, serán acordadas 
por la Corte de Apelaciones respectiva y 

'comunicadas para su cumplimiento y dic-
tación del decreto respectivo, al Presiden-
te de la República. . 

Los empleados subalternos podrán ser 
removidos de SUs cargos en ~alquier mo
mento, cuando carecieren de celo y efi-

. ciencia, para el desempeño de sus funcio
nes, o cuando razones de orden moral hi
cieren aconsejable tal medida .. Dichas 
circunstancias deberán ser comprobadas 
por la respectiva Corte de Apelaciones. 

Con excepción de las medidas acorda
das por la Corte de Apelaciones respecti
va el empleado podrá apelar de ellas ante 
el Tribunal que sea superior jerárquico del 
Juez que aplica la n;tedida, dentro de¡ pla
zo de cinco días". 

r) Intercálase el siguiente inciso se
gundo al artículo 535: 

"La misma facultad corresponderá a las 
Cortes de Apelaciones, respecto de los 
Juzgados Especiales de' Menores". 

s) Agrégase al artículo 552, el,siguien-
te inciso: . . 

"La renuncia voluntaria presentada por 
un funcionario judicial deberá acompañar
se de un: certificado del Tribunal superior 
respectivo que acredite que no se encUen
tra sometido a sumario en que se invés
tigue su conducia. Si el funcionario se en
. contrare en este caso, el Presidente de la 
República no cur&,ará su renuncia mien
tras no se haya cumplido con lo dispuesto 
en el inciso primero". 

t) Agrégase a continuación del Titulo 
XVII, el siguiente nuevo: 

TITULO XVIII 

"Articulo 1 Q~ El Servicio Médico Le
gal constituirá una rama del Poder Judi
cial. 
• Los médicos legistas y demás funcio
narios té<;nicos dél Instituto Médico Legal 
y de las Morgues de provincias, son peri
tos o asesores oficiales de los Tribunal~ 
de Justicia que ejercen jurisdicción cri
minal, en todos los asuntos de orden ,mé
dico legal en que se requiere su dictamen. 

El Instituto Médico Legal será el orga
nismo científico y administrativo central 
de todos los Servicios Médicos Legales del 
país. 

Artículo 2Q
.- Son funciones del Insti

tuto Médico Legal: 
a) Practicar las autopsias y demás in

vestigaciones médico legales en cadáveres 
o restos humanos que ordenen los Tribu
nales de J usti~ia ; 

b) Cooperar a la enseñanza de la Me
dicina Legal en las. cátedras correspon
dientes de la¡; Universidades legalmente 
establecidas; 

e) Evacuar los informes y practicar las 
investigacione_s que se le soliciten por 108 
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Tribunales, . sobr~ . las materias de s.u es-
pecialidad; y I .. 

_d) En general;ejerCer por medio de la 
. Dirección del es hlecimiento la .superin
tendencia de too los Servicios, adoptan
do o proponiend9 las medidas necesarias 
para el mejor y ¡eficaz cu~plimiento de 
sus' funciones. L 

Artículo 39.'- ~l Director del Servicio 
Médico Legal ¡;;¡er4 nombrado por el Presi
dente de la Repú~lica a prop~esta en ter
na de la Corte Srprema.DoS lugares de, 
la terna serán OC¡Upados por Médicos J e
fes de Sección de leste Servicio. 

. l" . 

. El resto del pe~onal será nombrado por 
el Presidente de a' Re~ública a ppopues
ta en terna de la Corte de Apelaciones. 

Artículo 49.-~a remoción, calificación 
y ascensos de este I personal, se regirán por 
las disposiciones ¡.,pertinentes del Código 
Orgánico de Tri~UÍláles ap'licables a los 
Auxiliares de la 4.dministración de Justi-

• I 
CIa. 

Sin,' embargo, Id¡:¡ médicos legistas y de
más profesionales I del Servicio Médico Le
gal; continuarán ¡' fectos a las diSPO~iCi.O. -
nes de la ley N9 10.223, sobre Estatuto 
del Médis-o Funci nario y demás que les 
son apl'icables. . 

Artículo 59~-,. 
rias que establece 

facultades disciplina
Título XVI del Códi-

go Orgánico de serán aplica-
bles, en lo "''"-,,"'"', . a este personal". 

Artículo ~f, •• -~nl;roaUl¡:~Ilse las siguien-
tes Código de Procedi-
miento Civil: 

a) en el artículo 692. las' 
palabras ¡'chico" y "cincuenta", por "diez" 
y "cien", ! 

b) 

por "cien". 

Las tasas adicionales que se hayan es
tablecido sobre los. impuestos citados, ~
mo asimismo, los recargos porcentuales 
transitorios creados por el artículo 10 . 
transitorio de la ley N9 11.575 y restable-

. cidos por la ley N9 11.791, no estarán afec
tos al aumento de1 veinte por ciento 
(20%) que se establece en el incisQ ante
rior del presente artículo. 

A los recursos que produzca el inciso 
primero' de este artículo se imputará. el 
gasto que importe la presente ley; su efec
to retroactivo se cargará a las mayores . 
entradas que sobre las calculadas _ para' el 
presente año arroje' la Cuenta C~23"Im-' 
puesto sobre tabacos, cigarros y cigarri
llos" del Presupuesto. 

Artículo 29.- Para . el solo efecto de 
crear una segunda plaza,de Notario Públi
co en el departamento de Talca, no regi
rá lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 400 del Código Orgánico de Tri-' 
bunales. 

Artículo 30.~ubstitúyense en el inci
so primero del artículo 498 (419) del Có

. digo del Trabajo las palabras "mil pe
sos" por "un sueldo vital mensual del de
partamento de Santiago". 

A.rtículo 31.- Los Porteros de la Judi
catura del Trabajo se denominarán, en lo . 
sucesivo, Oficiales de Sala y les será apli
cable el artículo 37de la ley N9 11.183, de 
10 de junio de 1953." 

Artículo 32.- Reemplázase enl el inci
so tercero del artíeulo 42 de la ley N9 
4.409, Orgánica del Colegio de Abogados, 
la expresión "dos mil pesos" por la si
guiente: "un sueldo vital mensual del de
partamento de Santiago y siempre que no 
funcione en el respectivo departamento 
un Consultorio del Servicio de Asistencia 
Judicial del Colegio". 

A rtícu!o 33.- La' presente ley entrará 
a regir a contar desde el 19 de julio de 
1955, con excepción de los beneficios que 
se concedan al personal jubilado y que 

anse en un veinte 
los impuestos básicos 
F. L. N9 371, de 3 de 

Timbres, Estamp!- .10 será a contar desde la fecha de su pu
, blicacipn. ' 
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A rticulos tra1Ísitorios 

Artículo 19.- Declárase, para todos los 
efectos dé la previsión, que los Jueces Le
trados de Menor Cuantía de Santiago y 
Valparaíso que se encontraban en servi
cio al ser suprimidos sus Tribunales por 
ley Nq 4.280, de 2 de febrero de 1928, cOn
servaron la calidad de tales hasta el mo
mento de su designación para otro cargo 
en el Poder Judicial, teniéndose, en con se
~uencia, ese tiempo c?mo ef,ectivamente 
servido. 

Declárase, asimismo, que los funciona
rios anteriormente indicados, tienen dere
cho a que la continuidad de la previsión 
durante el tiempo que se señala en el in
ciso precedente sea sin cargo alguno para 

. ellos, beneficio al que quedan acogidos de 
pleno derecho y sin más trámite que la 

" presentación. de una solicitud ante la Ca'
ja respectiva, cargándose el' gaMo- que re
sultare a la presente ley. 

Fijase un plazo máximo de 90 días pa
ra impetrar el beneficio que se concede 

- por este articulo. 
Artículo 2?-:- Suprímese en el Presu

puesto del Ministerio de Justicia, la par
tida 0810410410-1, destinada a remunerar 

. al Portero encargado (lelaseo y conserva
cjóp del local de los Juzgados de Letras 

. de Menor Cuantía de Santiago. 
ArtícUlo 39.- Las seis plazas que figu- I 

ran como cargos a contrata para oficial 
de Secretaría de los Tribunales en el ítem 
081031041a del Presupuesto del presente 
año, pasa rán a la planta pocmanente con 
los sueldos que la presente ley fija a los 
respectivos cargos. Las personas que se 
encuentren desempeñando esas funciones , 
no necesitarán de nuevo nombramiento. 

Artículo 49.-Las disposiciones del ar
tículo 79 entrarán en vigencia a medida 
que se produzca la vacancia de los cargos 
servidos por los actuales titulares, quie
nes, mientras permanezcan en sus funcio
nes, serán considerado~ en la. Ley General 
de Presupuestos, en glosa especial. 

Los derechos que corresponda percibir 
a los Defensores Públicos de Santiago y 
Val paraíso, en actual' servicio, se cubrirán 
en estampillas de impuesto, que se paga
rán e inutilizarán al margen de la 'co
rrespondiente vista o dictamen, 

Artículo 59.- Las disposiciones conte
nidasen el artículo 99, entrarán en vigen
cia a medida que vaquen los respectivos ' 
cargos. 

Artú:ulo' 69.- En el mes de. enero si
guiente a la publicación de la presente ley, 
la Corte Suprema integrada con su Fis
cal, practicará directamente una califica
ción extraordinaria de todo el personal de 
la Administración de .J usticia del Traba
jo. 

Artículo 79.- Las modificaciones que, 
respec~o de la 'cuántía de los asuntos judi~ 
ciales, se establecen por la presente ley, no 
afectarán a los en actual tramitación, que 
seguirán substan"iándose ante los mismos 
Tribunales que conozcan de ellos. 

Al'tículo 89- El períOdo de duración 
de dos años para los abogados integrantes, 
que establece la modificación al artículo 
219, del Código Orgánico de Tribunales, 
que se introduce por el artículo 26, letra 
g), de la presente ley, entrará a regir una 
vez' que expiren en sus funciones los ac-
tuales. ' 

Artículo 99.- Los funcionarios jubila
dos en cargos que posteriormente hayan 
sido incluídos en una de las cinco prime
ras categorías del artículo 19, o que 'hayan 
sido considerados romo el grado máximo 
de su respectivo escalafón, tendrán dere
cho a que sus pensiones de jubilación se 
reajusten en conformidad al artículo 179 
del D. F. L. N9 256, de 1953. 

Artículo 10.- Dentro del término de 30 
días, contados desde la publica(!Íón de la 
presente ley,. la Corte Suprema fijará los 
nuevos aranceles de Receptores Judicia: 
les y de Secretarios de Juzgados, que re
girán hasta que dé cumplimiento a lo· es
tablecido por 'el artículo 24. 

Artículo 11.- Los actuales Receptores 



SESION 4', EN 26 DE OCTUBRE DE 1955 ' 193 

de los Juzgados 1 , 2Q, 3Q, 49, 59, 69 Y 79 
Civiles' de Menor Cuantía de Santiago, y 
los del 19 y 29 Ju ado de Menor Cuantía 
de Valparaíso, e ercerán sus funciones 
dentro del respecti o territorio jurisdiccio
nal conjunto ante ualesquiera de los J uz
gados Civiles de enor Cuantía de San
tiago o Valparaís , según corresponda". 

La Comisión d Constitución, Legisla-' 
ción, Justicia y eglamento, en informe 
suscrito por los H~morables señores Alva
rez; AlessandJ;i, IdonFernando, Faivo
vich, Izquierdo Pereira, recomienda 
aproba~ el proyec ,con diversas modifi
ca,ciones. 

-El señor Se etano da lectura al in
forme, que ligur en l08 Anexos de esta 
sesión, documenttN92 página 238 ,y al 
de la Comisión de Hacienda~ que aparece 
en estos mismos nexos, documento N9 

3, página 262. ~' 
El señor FIGU ROA (Presidente).-

En discusión gen ral el proyecto. 
Ofrezco la pala ra. 
Ofrezco la pala ra. ' 
Cerrado el deb~te. , ' #, 

El señor ACH RAN ARCE.-¿podría 
permitirme el us de la palabra, señor 
Presidente? ! 

E~ señor MAIVONES.-Está cerrado 
el debate. : 

El ~eñor FIGujEROA (Presidente).
Con el aS811timie,to unánime de la Sala, 
Su Señoría podrá ¡hacer uso de la palabra. 

Acordado. I 
Tiene la palab~a Su Señorí.a 
El. señor F AIVpVICH.-¡ Pero está ce

rrado el debate!: ' 
El señor ~IG-qEROA (Presidente).

Previamente soli4ité el asentimiento uná
nime de la Sala, fl que fué concedido. 

Puede usar d 'la palabra; Honorable 
Senador. ' 
• El señor FA VOVICH.- Está muy 

, bien,' señor Preai ente. 
El ,señor AC ARAN ARCE.-Sola

meñte deseo hace indicación para que du
rante todo el dí de mañana' se puedan 
form~lar indicac ones al proyecto. Como 

, ( 

este asunto tiene urgencia declarada, en; 
tiendo que la Comisión se reunirá el- vieY~ 
nes. Como algunas.. disposiciones merecen 
ser revisadas, tal vez convendría apro
bar mi indicación, a fin de dar tiempo ne-
cesario a los Senadores, para que propon
gan sus enmiendas. 

El señor FIGUEROA (Presidente) ,
Ofrezco la palabra. 

I ' , 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, ¿ podria adoptarse el 

mismo temperamento con respecto al pro.
yecto de Ley sobre delito econótni~ '1 

Formulo indicación en ese sentido. 
El 'señor FIGUEROA ,(Presidente).

El proyecto a que se refiere Su Señorla' 
está en segundo lugar de la tabla y debe 
discutirse en general. ' . ' 

El señor BULNES SANFUENTES.
En el caso de' que hoy se cerrara el deba
te, yo haría indicación en el sentido de 
qUe se permitiera formular indicaciones 
hasta el día de mañana. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Me parece que no habría' inconve-: . 
ni ente para ello. ' 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Oportunamente solicitaré el pronuncia

, miento de la Sala respecto de la indica
ción de Su Señoría. 

Ofrezco la palabra en la discusión ge-,' 
neral. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate: 
Si no hay oposición, daré poraproba

do en general el proyecto. 
El señor OP ASO.-¿ Me permite, señor 

PrElsidente ? 
¿ Por qué no lo somete a votación? 
El señor- FIGUEROA (Presidente).

¿Pide votación el señor Senador? 
El señor OPASO.-Como creía que se ' ' 

iba a votar, pensaba fundar mi voto. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Si Su Señoría 10 ,pide, la Mesa 10 pondrá 
en votación. ' 

El señor CORR!EA.- Sería preferible 
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que el.,Honorable señor Opaso fundara su 
voto. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan-
do) .-Creo que no habría oposición. \ 
'El s~ñor FIGUEROA (Presidente).

PU,ede fundarau voto el señor Senador. 
El señor OP ASO.-Señor Presidente, 

durante la votación quiero hacer prese,nte 
. que, áun cuando considero que el proyecto 
es de absoluta justicia, en la sesión de ayer 
manifesté que no daría mi voto afirmati
vo a ningún proyecto que signifique nue
vos g~stos. ' 

La iniciativa en debate tiene por obje
to conceder un aumento de suéldos aJ per
sonal del Poder JudiciaL Acabo de mani-

. festarque la encuentro de toda justicia" 
como asimismo considero que es sumamen
te justo mejorar las rentas de todo el per
sonal de la ,Administración Pública. Con 
mayor razÓn se debe aumentar los suel
dos del Poder Judicial, que es el que está 
en peor situación.' 

Sin embargo, apoyar el proyecto sig
nifica, a mi modo de vel", continuar colu
diéndonos co.n el Ejecutivo y engañando 
una vez más a los funcionarios públicos 
-en este caso, a los del Poder Judicial-. 
Sabemos' positivamente que este ,desahogo 
-si puede llamárselo así-, este mej9-
ramiento de las rentas al Poder Judicial 
es un espejismo, porque antes de tres o 
cuatro . meses los' funcionarios beneficia-

, ';dos volverán a, estar en la misma situa
ció n de hoy día. 

El problema es mucho más grave, pues 
,el propio Ejecutivo ha reconocido que es
tamos en, absoluta falencia financiera, de 
modo que no es posible segilir por este 
camino. 

Ya expresé que considero justo que se 
~umenten las rentas al Poder Judicial, y 
que también es de absoluta justicia el 
proyecto de bonificación de un 35 por 
ciento a todo el personal de la Adminis
tración Pública, que aprobó la Cámara de 
Diputados. Pero yo pregunto: ¿ se puede 
"Seguir por este camino, cuando, a lo lar-

I : 

go de varios años, hemos venido diciendo 
que los remedios propuestos son total-
mente ineficaces? ' 

El'problema de fondo es otro. Deben sa-
. berlo el Poder JUdicial y el País entero: 
no puedo dar mi vQto favorable a una ini
ciativa que otorga recursos al Ejecutivo 
para mejorar las rentas' de los miembros 
del Poder Judicial, porque, en el hecho; 
no se les mejoran tales' rentas y porque 
el Gobierno no me merece confianza, así 

. como' tarnpoéo es digno de la confianza 
de la enorme mayoría . del País. 

Repito, pues, que no quiero volver a 
aparecer coludido con el Ejecutivo. Es 
indispensable que haya un cambio de 
parte del Gobierno, porque el Presidente 
de la República, tanto como el Gabinete 
y su gestión gubernativa, no son acree
dores a nuestra confianza. 

Por eso, voto negativamente. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

~i ningún otro señor Senador desea fun
dar sU; voto, daré por aprobado en gene
ral el proyecto, con el voto en contrario 
del Honorable señor Opaso. 

Aprobado. 
El señor WILSON (Ministro de Justi

cia) .-¿Me permite la palabra, señor 
Presidente? 

He escuchado con mucha atención las 
palabras pronunciadas por el Honorable 
señor Opaso, en relación con el aumento 
de sueldos del personal del Poder Judi
cial. 

'Su Señoría se ha manifestado contrario 
a esta iniciativa, porque, a su juicio, el 
Presidente de la República y los Minis
tros que lo secundan no le merecen con
fianza. 

El señor RIVERA."':'-Al País no le me
rece confianza el Ejecutivo. 

El señor WILSON (Ministro de Justi
cia) .-Puede ser que muchos de los Mi
nistros que colaboran en este instante 
con el Ejecutivo no sean dignos de la 
confianza del señor Senador, en' el orden 
político posiblemente, no en el moral. Sin 
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embargo, debo nifestar que la opinión 
de Su Señoría Mue es muy personal y 
deriva, a su jui~io, del giro que han to
mado los aconte~imientos en el País- no 
puede significarl que el Ejecutivo no tie
ne solvencia motal para plantear un pro
blema de la na~raleza del que conoce el 
Honorable Sena o. 

Stn duda al na, muchas de las leyes 
que establecen ~eajustes permanentes en 
la. Administraci~n Pública han· influído 
en el es.tado fin4nciero del País, en el au-

· mento de los Presupuestos, pero ellas se 
justifican por el¡encarecimiento de la v.ida 
provocado por el proceso inflacionista. 

Por eso, el Epecutivo ha hecho un es
tudio m.ás profundo de la materia y, con 
el. propósitO' de ¡poner una valla a la in
flación, ha elabqrado un proyecto que es
tablece la escal. única de sueldos y que 
pronto llegará ~ICongreso Nacional. Es
tima el Gobie~o que dicha iniciativa . 
pondrá orde;n .e~ la Administración Públi
ca en materia ~e sueldos, ya que en la 
actualidad hay ¡ muchos servicios cuyos 
funcionarios tieinen sueldos distintos de 

· los de otras replarticiones, hecho que mo
tiva reajustes I1arciales que influyen po
d~rosamente enl el proceso inflacionario 
que el País soporta. 

Muy modest~mente, debo manifestar 
que las palab~as del Honorable señor 
Opaso no me p~eden afectar ni el orden 
D;loral ni en el, político, porque .el Minis
tro que habla,rcomo los demás Secreta
rios de Estado~ estamos colaborando' con 
Su' Excelencia ~1 Presidente de la Repú-

· blica en un esíperzo patriótico para po
ller remedio a lrs males que la República 
ha estado' sopoIttando por causas que en 
este momento no es del caso mencionar. 

De ahí, señQr Presidente, que tenga 
que decir estas ~alabras en resguardo del 
prestigio del Presidente de la República, 
cqmo también Ide mis colegas de Gabi-
nete. I 

El señor OP SO.-¿.Me permite, l'\eñor 
Presidente? 

Al decir que no me merecen confianza 
el Presidente de la República ni los miem
bros de su Gabinete -yen esto creo ,que 
está conmigo gran parte de la opinión 
pública-, me he referido a lo que se lla
ma confianza pública. 

Ahora, respecto de la idoneidad que. .~ 
han evidenciado' los Ministros durante su 'J 

gestión, puede decirse que durante tres 
años de gobierno sólo han demostrado 
absoluta incapacidad para manejar la 
cosa pública. 

El señor WILSON (Ministro de Justi. 
cia) .-Esa es una apreciación personal 
de Su Señoría. 

. El señor OP ASO.-y del País, tam
bién. 

El señor TORRES.-Es un convenci-
miento nacional. , 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Corresponde a la Sala pronunciarse so
bre la petición formulada por el Rono- ,.' 
rabIe señor Acharán Arce para que las 
indicaciones acerca del proyecto que au
menta las rentas del personal del Poder 
J udical se reciban durante. todo el día 
de mañana. 

-Se aprueba la indicación. 

BONIFICACION AL PERSONAL DE LA ADMI

NlSTRACION PUBLICA . .,-RESERVA DEL CO

MERCIO DE CABOTAJE A LAS NAVES DE 

BANDERA NACIONAL - SUPLEMENTO AL 

PRESUPUESTO DE LA CORPORACION. DE 

FOMENTO; ....:... CALIFICACION DE URGENCIA .. 

PARA ESTOS PROYECTOS. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
El señor Secretario dará lectura a tres' 
Mensajes del Ejecutivo que han llegado a 
la Mesa y en los cuales' se hace presente 
la urgencia para algunos proyectos de' 
ley. 

. El señor· SECRETARIO.-Por. el pri-· 
mer Mensaje, Su Excelencia el Presiden
te de la República hace presente la. ur.;. 
gencia del proyecto de ley que concede 
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un'a bO'nificación del 35 pO'r cientO' al per
ll(>Dal de la Administración Pública. 

En el segundO' hace presente la ~rgen
cia para elprO'yectO' que mO'difica la ley 
NQ 6.415, que reser,va el cO'merciO' de ca-

I botaje a las naves de bandera naciO'nal. 
. Por l el tercerO' declara la urgencia para 
el proyectO' que suplementa el presuI>ues
to de la CorpO'ración de FO'mentO'! de la 
Producción. i 

El señor FIGUEROA. (Presidente).-
• Si a la Sala le parece, podría acO'rdarse 

la inclusión en la Cuenta de lO's tres ofi
ciO's a que se ha referidO" el señO'r Secre

'. tariO'. 
AcO'rdadO'. 
CO'rrespO'ndecalificar las 'urgencias. Si 

al HO'nO'rable SenadO' le parece, se califi
caría de "simple" la urgencia declarada 
respecto de lO's tres prO'yectO's. 

El señO'r MARTONES.-¿Me permite, 
señor Presidente? 

PO'dría calificarse ,en particular la ur
gencia para cada unO'. 

El señO'r FIGUEROA (Presidente).
Si al SenadO' le parece, así se hará. 

El Señor SECRETARIO.-CO'rrespO'n
,dería <>alificar la urgencia relativa al que 
cO'ncede una bonificación del 35 % al per
sO'nal de 'la Administración Pública. 

El señO'r PEREIRA.-Simple urgen
cia, señO'r Presidente. 

El señO'r FIGUEROA (Presidente) ~~ 
Si a la Sala le parece, podría calificarse 
de "simple". 

'El señor MARTONES.-SeñO'r Presi
dente, creO' que, podríamos buscar una 
fórmula que permita el rápidO' despachO' 

. de este prO'yectO'. Para ellO', y sin perjui
ciO' de calificar la urgencia de "suma", 
pO'dríamO's señalar un plazO' a la CO'mi
sión. 

El señO'r RETTIG.~CO'n la suma ur
gencia, la CO'misión nO' dispondría más 
que de un día. . 

El señO'r ALESSANDRi (dO'n Fernan
dO') .-Ese plazO' rige, cuandO' se acuerda 
la discusión inmediata. 

El señO'r PRIETO.-PO'dríamO's acor
-dar la simple urgencia y dar a la CO'mi
sión un pla~O' de cincO' días para infO'r

,mar. 
El señO'r GONZALEZ MADARIAGA. 

-NO' debemO's precipitarnO's, dada la si
'tuación del País. 

El señO'r MARTONES.-j HO'nO'rables 
cO'legas, hay que pO'nerse en el casó de lO's 
empleadO's públicO's ... ! 

,FO'rmulO' indicación para que se califi
que de "suma" la urgencia~ 

El señO'r FIGUEROA (Presidente).
El Honorable señO'r MartO'nes fO'rmula 
indicación para qUe se califique de "su
ma" la urgencia, en el entendimiento de 
que si es rechazada, se acO'rdaría la sim
ple urgencia. , 

El señO'r PRIETO.-¿PO'r qué nO' se 
fija plazo a la CO'misión ... 

El señO'r MARTONES.-Es lO' que ha
bía prO'puestO'. 

El señO'r PRIETO.-.:., ya que ibay dias 
festivO's de pO'r mediO'? . 

LO' normal sería darle O'chO' días de pla
ZO' a la Cor~isión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Entonces, se acO'rdaría la simple urgen
cia y fijaríamos plazO' a la CO'misión. 

El señO'r fREI.-EntiendO' que la pró
xima sesión sería 'el miércO'les 2 de no
viembre. 

El señO'r FIGUEROA (Presidente).
Sí, HonO'rable SenadO'r. 

El señO'r GONZALEZ MADARIAGA. 
-Creo que la fórmula que señalo conci
lia las dO's ideas. 

El señO'r FIGUEROA (Presidente).
¿Retira su indicación el HO'nO'rable señO'r 
MartO'nes? 

El señO'r MARTONES.-Sí, en el en
tendido de que, juntO' cO'n calificar de 
"simple" la urgencia, se le fije plazo a .la 
Comisión. 

El señor ALESSANDRI (don Fernall
dO') .-El plazo que tiene la Comisión 
cuando se acuerda, la simple urgencia es 
más cO'rto que ~l prO'puesto. 
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El señor MAR ONES.-En todo caso, 
alcan~aríamos a t atarlo el miércoles. 

El señor FIGU ROA (Presidente).
Pero los efectos r glamentarios serán los 
misplOs. i 
. El sefiór M~RTONES. - Entonces, 

mantengo mi ind1cación. La Comisión 
tendrá seis días p.ra estudiar el proyec
to, de manera qu~ podr~mos tratarlo en 
la sesión del próxilmo miércoles. 

'. El señor CERDt' .-Por eso, es mejor 
que Su Señoría reti e la indicación y apro

, ,bemos la simple' u gencia y' el plazo de 
ocho días para¡qu~ la Comisión informe,' 

El señor MARTpNES.-Mantengo mi 
indicación, señor I1residente. ' 

El señor, FIGU~ROA (Presidente).;:";" 
El Honorable señor Martones mantiene 
su indicación. I 

El señor RETT~G.-Advierto que el 
plazo es de seis dí~, para que informe la 
Comisión. i, 

~l señorCERDA.-Y para pror~o~ar 
ese plazo se requieI1e acuerdo de la Sala. 

El señor TORR~S.-Que sé trate el 
miércoles, con info~me o sin él. 

El señor MART~ES.-¡ Muy bien! 
El señor RIVER .---¿De cuántos días, 

. dispondría el Sen o para despachar el 
proyecto? " 

El señor RETTIG~-¿ Qué plazo tendría 
el Senado para déS~CharIO? 

El señoz4 FIGUE OA (President~).-
Veinte días, Honora le Senador. 
, El señor BULNE SANFUENTES.

Apliquemos el Reglamento y, de esa ma
nera, se puede tr,atar el miércoles en la 
Sala. ,1 

El señor FIGUE~OA (Preside~'te).
Quiero advertir a los señores Senadores 
que al calificar de "timPle" la urgenciá, 
la Comisión dispond ía de un plazo, de 
seis días para despac arlo. En consec~en
cia, el próximo miérc~les deberá estar in
cluído en la tabla pant ser tratado por la 
Saía; de modo que, e~ el hecho, es exacta-
mente igual. ' ' 

El señor RIVERA. ¿ Cuántos días ten-
dría el Senado para espacharlo? ' • 

, El señor ALESSANDRI (don Fernan
dO) .-Creo que la dificultad está en po
nernos de acuerdo respecto de lo que el 
Senado desea en relación con el proyecto. 
Entiendo que los señores Senadores que 
han formulado indicación, quieren obte
ner su rápido despacho: no solamente se 
desea que la Comisión iru:orme con pron- , 
titud. De modo que si se aprueba la indf
cación de que la Comisión lo informe den-

I ' 
tro de ocho días y se acuerda la simple 
urgencia, la ~omisión dispondrá de seis 

'días, pero el Senado, de veinte 'días en 
total. De manera, señor Presidente, que 
es más expedito el trámite de suma ,ur
gencia, pues en esa forma el proyecto de
berá quedar totalmente despachado en 
diez días. ". 

El señor MARTONES.-Mantengo mi 
indicación, en virtud de lo manifestado 
por el Honorable señói- Alessandri. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan- -
do) .-Como no habrá sesIón, hasta el 
próximo miércoles, podríamos acordar' la 
suma urgencia, en la inteligencia de que 
el o los informes deberán estar listos ése 
día y, por 10 tanto, en . esa misma opor
tunidad se· procedería a votarlo. 

El señor CORREA.-¡ Muy bien! 
El señor FIGUEItOA (Presidente).

.. Si al Senado le parece, se acordarí~ la 
suma urgencia,. y el proyecto sería trata
do, con informe o sin él, en la sesión del 
próximo. miércoles, para la cual se le da
ría el primer lugar de la tabla. 

Acordado. 
Si le parece ·al Senado, las otras dos 

uIIgencias declaradas por Su .Excelencia 
el. Presidente de ·l;l República, se· califica
rían de "simples". 

Acor~ado. 

AUMENTO DE SUELDOS AL PERSONAL DEL 

PODER JUDICIAL.- PRORROGA DE PLAZO 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Me advierte el señor Secretario' que el 
plazo reglamentario para que la Comisión 
despache el proyecto del Poder Judicial 

,1 

\ 

i 
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vence el próximo viernes. Habría necesi- PETlCION DE DESAFUERO CONTRA. EL 
dad, entOnces, del acuerdo de la unanimi- ~TENDENTE DE VALPARAISO 

dad de los ,Comités para prorrogar dicho 
plazo, a fin de que la Comisión emita su El señor FIGUEROA (Presidente).
segundQ informe. El proyecto se tratarla Corresponde continuar 111, discusión gene
el próximo mié reo les, fecha en que vence- ral 'del proyecto sobre delito económico. 
rdía el plazo' para la Sala. El señor FREI.-¿ Me permite, señor 

Si no hay inconveniente, así se acor- Presidente ? 
daría. Ayer hubo acuerdo en el Senado para 

El señor MARTONES.-¿Me permite, entrar a considerar la acusación deduci-
'señor Presidente? . \ da en contra del Intendente de Valparai-

En ése caso no surtiría efecto el acuer- so, a las cinco y media de la tarde. Como 
do que recién adoptó el Senado. faltan sólo diez o doce minutos para esa 

El señor TORRES.-El próyecto que hora, antes de entrar a debatir por tan 
legisla sobre el Poder Judicial pasaría a breve tiempo un proyecto de la enverga
ocupar el primer lugar. dura del que legisla sobre el del~to econó

El señor ALESSANDRI. (don Fernan- mico, cre() que sería preferible entrar 'de 
do) .-EI Reglamento también prevé esa inmediato a considerar la acusación que 
situación,. El proyecto relativo al Poder está anunciada. 
Judicial se despacha el 'miércoles y, en El señor FIGUEROA (Presidente).-

J seguida, se trata el de bonificación. Si no Si le paréce al Senado, se trataría de in
" se alcanza a votar en esasesi6n este úl- mediato la acusación deducida en con

~ .:' ' timo proyecto, se votaría en la sesión que tra del señor Intendente de Valparaíso. 
! " tendría que celebrar el Senado al :día si- El se~or ACHARAN ARCE.-¿ Se vo-J guiente. tarÍaa las cinco y media? , el' El señor MAR TONE S.-Muchas gra- El' señor, FREI.-Después de termina-

~. 

l 

cías. da la lectura., El acuerdo de ayer fué 80-
El señor TORRES.-¿ De manera que lamente en el sentido de que se iniciaría 

queda el proyecto sqbre el Poder Judicial la lectura de la acusación a las cinco y 
én primer, lugar? media. 

El señor FIGUEROA, (Presidente).- El señor ACHARAN ARCE.-Ayer se 
De acuerdo con el Re~lament~ queda en ' acordó votar a las cinco y media. 
primer lugar el proyecto sobre bonifica- El señor FREL"":""No se fijó hora de 
ción al personal de la Administración votación; se fijó hora solamente para ini
Pública, que ha sido calificado de suma ciar la relación o la lectura del informe. 
urgencia. Inmediatamente después se debe El sefior FIGUERbA (Presidente).
entrar a conocer el proyecto que bene- El acuerdo del Senado es para iniciar la 
ficia al Poder Judicial. relación de la acusación solamente. 

El señor WILSON (Ministro de Justi- El señor CERDA.-¿La votación es 
cia) .'-¿ El proyecto sobre el Poder Judi-, pública o secreta? 

, cial se trataría después del proyecto 80-.. El señor FIGUEROA (PresideI,lte) . ..,-
bre bonificación? \. Reglamentariamente, la votación es pú-

El señor FlGUEROA (Presidente).- blica, pero algunos señores Senadores me 
Así es, señor Ministro. ~ han pedido que oportunamente 80licite el 
, SUe parece al Senado, así se acordaría. I ~cuerdo de la Sala para veri(M!ar1a en 

Acordado. ( forma secreta. 
'~ I 

: ''"' ,,1 , .. ) ~l '~ 
l"'"" --,. , y 

~", 
"j '-.,¡¡;:; 
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El señor RETtIG.-¿La votaeión o la 
sesión? I 

El señor FIGl.jrEROA (Presi~ente).-
La votaeión. I 

,. El señor CERfA.-Yo iba a solicitar 
·10 mismo. . 

El señor: ÁLL~NDE.-NO se ha soli
, eitado debidamen e ... 

El señor FiG EROA (Presidente).
He dicho que aIttunos señores Sefladores 
IJle' l1an solicitadq que oportunamente re
cabe el asentimie.nto de la Sala para ha
cer secreta la vQt~ción. 

El señor ALLtNDE.-¿ Y Su Señoría 
lo propondrá opof-tunamente? 

El señor _ FIGllJEROA (Presidente).
'Sí, señor Senadot. 

El sefior ALLE~DE.-Esperaremos ese 
momento para $nocer lasrazonés qUe 
justifican tal pef.ción. 

El señor SEC ETARIO.-Se ha soli
citado que el Se ado declare si ha o no 
lugar a la form~ción de causa en mate
ria criminal contra el señor Intendente 
de la provincia ~e Val paraíso, don Luis 
Garín Mannheim~ . . 

La Comisión de Constitución, Legisla
Clon, Justicia y !Reglamento, por las ra
zones que· indicó layer el Honorable señor 
Alvarez, BU pres,dente, no ha emitido in-
forme.· ! ' ' . 

'1 
Los anteceden~s que existen al respec-

to en el Senado I son, - en ~íntesis, los si-
guientes : ' ; 

Se presentó !nunCia a la Corte de 
Apelaciones de alparaíso, por el .señor 
Humberto Fuent Iba Herrera, estudian
te de Derecho, residente del Centro de 
Derecho de la niversidad de Chile, de 
Valparaiso, en cjntra del señor Intenden
te de Val paraíso en los sigUientes térmi-
nos: ¡ " 

, "Vengo en de unciar el delito de de
tención ilegal y rbittaria que configura 

. ' y sanciona. el a ículo 148 del Código Pe
nal;cometido po el Intendente de la Pro
vincia de· Valpa aíso, 'don Luis Garín, 
domiciliado en e edificio de la Intenden-

cia, / ubicado en Plaza Sotomayor, de esta 
, , 

ciudad. . . 

Los hechos: 

Durante el transcurso de los últimos 
días del mes de agosto y los primeros de 
septiembre, se ptodujeron innumerables 
detenciones ordenadas por el señor Luis 
Garín y afectaron a más de doscientos· 
ciudadanos. Furidáronse estas órdenes de . , 
detención en supuestas infracciones al, 
artículo 39 de la iey 8.987, según su texto 

. refundido por Decreto Supremo N9 5839. 
Fué así como el día 30 de agosto del pre
sente año, fueron detenidas alrededor de . 

. doscientas personas que se encontraban 
reunidas en el Club Aduana, pertenecien
tes a los Servicios de Aduanas· de Valpa
raiso, reunión que se efectuaba con la 
participación del Superintendente del Ser
vicio y con la autorización del Intenden
té don Luis Garin. 

Con ariten.oridad . a la feeha indicada, 
también: habían sido detenidos por orden 
del Intendente señor Garín, funcionarios 
de· otros servicios públicos, tales como. 
Impuestos Internos,. Tesorerías y Servi
cio Nacional de Salud. Todos acusados de 
infringir el articulo 39 de la Ley de De
fensa Permanente de la Democracia, al 
mantener, organizar o estimular paros o 
huelgas según el decir del señor Inten
dente. 

El Derecho: 

La Constitución Política, del Estado g~ 
rantiza a todos los habitantes de la Repú
blica en el artículo 13, la libertad per
sonal, al impedir la detención de cual
quier individuo, salvo que ésta emane de 
orden de funcionario público expres!:lmen
te facultado por la ley . 

El artículo ,258 N9 1 del Código de Pro
eed~miento Penal autoriza a los Goberna
dores para detener en casos, de crímenes 
Cil simples delitos contra la seguridad ex-

. \ 
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terior y soberanía del Estado, o contra tículo 258 NQ 1 del Código de Procedi-
su seguridad interior.. miento Penal. 

El1 la Ley 8.987 se establecen tres c1a- "Las órdenes de detenciones e~nadas 
ses' de hechos delictuales, geterminados y del intendente señor' Luis Gañn lo han 
sancionados por dicha ley :a) Contra la sido por delitos contrq, el orden púbJioo 
seguridad interior del Estado, contempla- los que se encuentran establecidos en él 
dos en el artículo 29; b) Contra el orden artículo 39 de la ya tantas veces mendo
público indicado en el artículo 3Q ; Y final- nada Ley de Defensa de la Democracia. 
mente una clase de hechos delictuales La ley, en consecuencia, no ha dado atri
mixtos, contra la seguridad interior 'Y el buciones a los Intendentes o Gobernado
orden público establecidos en el artícu~ res p~ra detener por esta clase de delitos. 
lo 4Q. Y ello es lógico, pues entrañan mayor gra-

Concordando las disposiciones constitu- vedad, afectan con mayor fuerza a la dig-
, cionales con l~s disposicio:nes' contenidas nidad de la nación toda, a los conceptos so

en el Código de Procedimiento Penal, CÓ- dales-políticos que nos rigen, los delitos 
digo Penal y Ley de Defensa Permanente cometidos contra la seguridad exterior y' 
de la Democracia, nos e:qcontra'rnos con la soberanía del Estado o su seguridad 
que el señor Intendente sólo tiene atribu- interior. En cambio, tiene una menor gra
ciones para or51enar detenciones por de- vedad y no atacan con igual fuerza a los 
litos que afecten a la seguridad exterior conceptos político-sociales, aquellos que 
y a la soberanía del Estado o a su seguri- el legislador califica como infracciones 
dad interior. Delitos que se, encuentran "al orden público". ' 
contemplados en el Código Penal en sus Tal ha sido, USo 1., la arbitrariedad 
artículos 106 a 136 y en el artículo 2Q de de las órdenes de detención impartidas 
la Ley de Defens~ Permanente de la De- por el señor GaríUt que incluso un em
mocracia. pleado particular, don Romiie Rodríguez, 

En consecuencia, el Intendente señor fué arrestado por el solo hecho qe encon-
. Luis Garín ni ningún Intendente o Gober- trarse en el Club Aduana, sirviéndose una 
nador tiene atribución alguna, según las taza de café. También fueron víctimas de 
disposiciones legales vigentes para dete- la indiscriminada actitud del seDor Luis 
ner a las personas en razón de delitos co- ' Garín, dos funcionarios del Servicio Na
metidos y sancionados por el artíeulo 3Q cional de Salud que se encontraban desem

'de la ley 8.987. En el caso preciso que nos peñando con toda regularidad sus coti-
preocupa, por atentar contra el orden pú- dianas labores del Servicio. 
blico al orgánizar~ mantener o estimular POR TANTO: ~ 
'paros o huelgas (artículo 3Q NQ 4 ley A 'USo 1. ruego s~ sirva tener por inter-
8.987) . puesta esta denuncia contra el Intenden-

. Confirma nuestro aserto el hecho de t.e de la Provincia de Valparaíso, señor 
qUe las disposiciones del CÓdigo de Proce- Luis Garín, ya individualizado, por el de
¡dimiento Penal son de derecho estricto, lito de detención ilegal y arbitraria eon
es decir, en forma más clara, que donde templado, en el artículo 148 del Código 

'la ley distingue, no es lícito no distinguir Penal, ordenando la i~strucción del suma':' 
, al intérprete, eliminándose así toda posi- rio correspondiente y aplicando en defini

bilidad de aplicarlas por analogía. Al igual tiva al funcionario nombrado, por el de
sucede con el Código Penal. Además la. lito indicado, el máximo de la pena que la 
ley otorga facultades a los Intendentes ley señala en el artículo 148 del Código 
para detener pOr determinada clase de de- Penal". 
litos, en este <:aso los indicados' en el ,ar~ En el primer otrosí ofrece la informa-
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~ón su~ria de . estigost a que se refie- . 
re el artículo 62 del Código de ,Procedi
miento Penal. Se recibió la información, 
y . los testigos, en general, declaran, más 
o menos, lo sigui :p.te: 

HEl día 30 ,de a osto, a las 4 de la tar
de,. en circuJ).stan ias de que se encontra
ban reunidos emp eados de la Aduana de 
ValpaI1liso y d~ ia Administración del 
Puerto, en el Clu Aduana, de la callle 
Blanco, invitados por el Superintendente 
de Aduana, que es UVo presente en la par
te final de la reqnión, con el objeto de 
adoptar a.cuerdos ~obre la huelga en que 
se encontraban, y~ntes de tomar una re
solución, ,fueron d~tenidos por orden del 

, Intendente, señor ILuis Ga1'in, todos los 
que estaban en el Ilocal del Club, sin que 
se les exhibiera o~den de detención ni se 

I 

les diera copia de!lla. Fueron llevados a 
Investigaciones y e ahí repartidos a las 
diferentes Comisa lías, a la Cárcel Públi
ca y a la Casa Co*reccional las mujeres. 
Estas últimas fue~on puestas posterior
mente en libertad, lo mismo que otras. 
personas detenidas \y que no eran emplea-

das". ~' 
Se acompañan r cortes de diarios que 

se refieren a los echos ocurridos. 
Viene, también, ntre los antecedentes, 

la orden de detenclón dictada por el 'In
tendente' el 30 de afosto de 1955, que dice 
así: 

"Considerando: ! 

19 Que los Emp~adOS de la Superin
tendencia de Adu nas, Intendencia de 
Aduanas, Adminis raci(m de Aduanas, 
Intendencia de Pue os y Administración 
del Puerto se han declarado en huelga 
ilegal. 29 Que esta ituación produce una 
grave ,perturbación a la economía nacio
nal y al orden públ co. 39 Que estos em
pleados no han podi o declararse en huel- . 
,ga .nisuspender su labores en ningún 
caso. 49 Que Invest aciones ha informa-_ 
do de que en este omento los persoJ).a
les 1 sus/'dirigentes de los servicios indi
cados en el N9 1',e asamblea que acaba 

de efectuarse en el local del Club Adua
na de calle Blanco N9 889, han resuelto 
continuar en esta huelga ilegal. 59 Que 
los" responsables de estas huelgas y los 
que la han estimulado, promovido o hl 
han organizado y la mantienen y sostie
nen se pondrán a cubierto al retirarse de 
esta asamblea para eludir la acción de ht 
justicil:!-, lo que hace de urgencia proce
der sin mayor dilación a su detención: .69 
Que entre estos responsables se encuen
tran en especial los dirigentes de los per
sonales en huelga provinciales, como tam-" 
bién los dirigentes de la Asociación. Pro~ 
vincial de Empleados. Públicos "ANEF" 
y los 'persomÚesque han participado en 
dicha asamblea y ·que se encuentran en 
huelga'ilegal, y Vistos, lo dispuestO en 
los art;ículos 39, números 2, 4 y 5 del De
creto Supremo NQ 5839, de 30 de septiem
bre de 1948, texto .refundido de la Ley de 
De~ensa Permanente de la Democracia; 
artículo 35, NQ 5 de la Ley de Régimen 
Interior del Estado; artículo 258 NQ,l del 
Código de Procedimiento Penal yartícu-
10 90, inciso 2Q de la Constitución Polí
tica del Estado de Chile, DECRETO: 1 Q 

Procédase por Carabineros e Investiga
ciones a la detención de los personales de 
los servicios indicados en el considerando 
1 Q, que se enCuentran en asamblea en ca": 

He Blanco N9 889 de esta ciudAd, y que 
están participando en la huelga ilegal de 
los servicios antes mencionados. 2.9 Pro
cédase, ... asimismo, a la detencion de la di
rectiva Provincial de la Asociación dé , . 
Empleados de Aduana integrada por- las 
si:guientes personas ... .,. (Se indican vari~s 
nombres). 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-¿ N o podría omitirse esta lectura? 

Parece que todos los Senadores esta
mos informados 'del asunto /y, al menos, 
todos tene:Jllos ya un criterio formado al 
respecto. 

El señor Secretario está leyendo inútil-
mente. -L. 

El señor FIGUEROA (Presidente).--
,..", 
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Reglamentariamente el señor Secretario 
debe hacer esta relación, salvo que el Se
nado acuerde omitirla.' 

El señor PRIETO.-¿ Cómo podríamos 
omitir esta relación '/ 

'El señor VII)ELA (dort Manuel).
~Cómo no se van a leer los anteceden-' 
tes, si no hay informe '/ 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Continuará la relación. 

El señor SECRETARIO.-"39 Procé
dase' a la detención de los dirigentes de ~ 
Asociación de Empleados Portuarios ... ". 
(Se indican los nombres). "49 Ptooédase 
,a la detención de los dirigen't;s de la Aso
ciación de Empleados Públicos "ANEF", 
asociación a la cual pertenecen los servi
eios en huelga ... ". (Vienen los nombres). 
,"59 Procédase, asimismo, a la detención de 

, los que organicen,' mantengan o estimu
len dicha huelga 9 suspensión de labores. , 
69 Para el cumplimiento de esta orden 
de detención procédase con allanamientos 
de l~s propiedades particulares en' las cua
les se encontraren, aún contra la volun
tad de sus moradores. Anótese y comunÍ
quese.-Fdo. Luis Garín Mannheim". 

'. 

De ros antecedentes se desprende que el 
Ministro Sumariante, ante quien fueron 
'puestos a disposición los detenidos, los 
dejó en libertad por estimar que no había 
delito. ' 

El abogado de la Intendencia de' Valpa
raiso, como abogado del Gobierno, apeló 
de la resolución que negó lugar a la en
cargatória de reo. La: Corte revocó di
cha resolució:q y, por consiguiente, ,fue
ron encargados reos. Además, los recur
sos de queja por ellos deducidos fueron 
rechazados p~r la Corte Suprema. 

Con la información sumaria llegada al 
Senado, se pidió informe al lntendente 
de Valparaiso, quien lo presentó dentro 
del' plazo reglamentario de ú¡ días; in
forme que dice así, en las partes perti
nentes: ' I 

, "Honorable Senado: Luis Garín Mano
~heim, Intendente de la Provincia de Val-

paraíso, en los antecedentes sobre peti
dónde desafuero formulada en mi con':' 
tra por el señor Humberto Fuentealba He-' 
rrera, al Honorable SenaQo respetuosa
mente, digo: 

Por oficio N9 827, de 4 de octubre en 
curso, del señor Presidente del Honora
ble Senado, se me ha solicitado informe, 
el cual, encontrándome dentro del plaz01 

vengo en evacuar. 
Se funda la petición de desafuero en 

,"el delito de detención ilegal y arbitra
ria que configura y sanciona el artículo 
148 del 'Código Penal" y se hace ~na ex- ' 
posición en cuanto a los hechos que "du
rante el tra~curso de los últimos días 
del mes de agosto· y los primeros del mes 
en curso" se refiere a septiembre "se pro
dujeron innumerables detenciones" por 
"supuestas infracciones al artículo 3Q de 
la ley N9 8.987" Ley de Defensa Perma
nente, de la Democracia y se agrega "fué 
así como el día 30 de agosto del presente 
año fueron detenidas alrededor de 200 
pers0!las que' se encontraban reunidas en 
.el Club Aduaml.". 

Luego se hace una serie de considera
ciones de derecho. 

"Para una mejor información a los Ho
norables Senadores, me referiré en pri
mer lugar en forma detallada a los he-

\chos y luego al derecho, en la seguridad 
de que se ~oncluirá, como ya lo han he
cho los Tribunales de Justicia al recha
zar. los recursos de amparo, de que no ha 
existido detención ilegal ni arbitraria. 

Los hechos 

Como es del dominio público, en los 
últimos días del mes de agosto se decla
raron en huelga a través del país diver
sos servicios fiscaies y semifiscales y los 
Intendentes y Gobernadores de. todo el 
territorio, en cumplimiento de su deber 
y en uso de sus' atribuciones ordenaron 
detenciones de los dirigentes y huelguis
tas y formular~m ante las respectivas Cor-
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tes de Apelacion las denuncias por in-
~racciones a la y de Defensa Perma-' 
"\ente de la Dem racia. 

En Valparaí30;¡las huelgas de los ser
vicios fiscales y remifiscales se desarro
llaron en la f0rm.f1 que para cada uno de 
ellos paso a deta_lar". 

, Se refiere al Sfrvicio Nacional de Sa
lud, Tesorería e ~I¡npuestos Internos, Caja 
de Previsión. de h~ Marina Mercante Na
'cional, Servicio d~ Seguro Social, Caja de 
Previsión de E~pleados' P~rticulares, 
Obreros Portuariqs Fiscales, y, en lo que 
respecta a . los s~rvicios de Aduana y 
Puerto, que es a lo que se ,refiere la de-
nuncia, dice: ti , 

"g) Aduana yuerto.-Estos servicios 
, se declararon en uelga el 26 de agosto 
a las 8 horas. Si discri,!Dinación, como 
también Tesorería! ~e Impuestos Internos 
se habían declarad~en huelga ese día, en 
el mismo Decreto \NQ 123, ya citado al 
hablar de l~ huelg" de ese servicio, docu
mento 4, se orden~ la detención de los di: 
rigentes ,de estos !servicios. En cumpli
miento de ese, de{!reto fueron llevados 
hasta Investigaciqnes el dirigente de 
Aduana señor Do~ingo Castelló Muñoz 
y el dirigente de \ Puerto señor Hernán 
Morales Allende. '1 

, Los dos dirigen~s en referencia, aban
donaron el Cuarte~ de Investigaciones a 
las 16.30 horas de~ sábado 27 de ~gosto, 
luego de gestiones ¡ realizad/:ls en Santia
go por el señor Su*rintendente de Adua
nas; quien obtuvo r' e' no se pasara dete
nidos a. esos dos di igentes ni se cumplie
ra la detención d. otros de Aduana y 
Puerto, pues esos ~rvicios, según, expre

.saba el señor Supetintendente de Adua. 
nas, se reintegrarí~n a su trabajo el lu
nes 29 de agosto alIas 8 horas, sin nin
guna exigencia, pezlp condicionado sólo a 
que no hubiera, nin,ún dirigente de ellos 
detenido. 1 

.Es público que 1 s empleados de esos 
. I semcios no se rei tegraron a su traba-

jo el lunes! 29 de, to y tampoco el ~r-

tes 30 de agosto y es público también que 
el martes 30 de agosto a las 10 horas se 
reunieron en asamblea en el Club Adua
na en calle Blanco NQ 889 de Valparaí
so y como lo han dicho los mismos testi
gos que han declara9.o en la información; 
entre ellos él señor Jorge Danto Lewin 
a fojas 42 vuelta -de ,los antecedentes de' 
desafuero. 

La reun,ión no fué autorizada por el 
Intendente ' 

La reunión de los 'empleados de Adua
na se efectuó, sin mi autorización Y es 
falso que se hubiese <Jado como se dice 
en la denuncia y los hechos se desarro
llaron en la forma que expuse al señor. 
Ministro Sumariante don Emilio Pobla
te en mi oficio N9 3264, de 9 de septiem
bre de 1955, dOCUIriento 17, que acompa
ño en copia autorizada y que en lo perti.
nente dice: 

" "El día martes 30 de agosto, a las 9- ho
" ras¡ fuí informado privadamente, no 

. " por el señor Anselmo Silva, de que los 
" empleatios de Aduana se reunirán eon 
" sus dirigentes a las 10 horas en el Club 
" Aduana de calle Blanco. 889, 10 que me 
" fué confírmado poco más tarde por 
" Investigaciones, servicio que tomó las 
" medidas del caso. 

"Alrededor de las 11 horas al regresar 
" al gabin~te de la Intendencia me llamó 
"por teléfono el señor Anselmo Silva; 
" que fué la primera vez' que habló con-' 

." migo ese día, para decirme que los em
u pleados estaban reunidos y que él es
" timaba qu~ acordarían volv~r al traba
" jo. A esto le contesté que ya lo sabía 
" por habérseme informado privadamen-' 
" te a las 9 de la mañana. y que ya es
" taban tomadas las medidas del caso. El 
" señor Silva, me pidió que no se tomase . 
" ninguna medida hasta las 12 horas, a 
" 10 que accedí. 

"Poco antes de las 12 horas me llamó 
" por teléfono el Contralmir~nte señor 



\. 

204 DIARIO DE SESIONES DEL SENA~O , 

I 

.. Claudio Vio Valdivieso, Jefe de la Zona 

.. de Emergencia, quien me manifestó 
" que el señor Silva le había pedido que 
.. intercédieraante el Intendente a fin de 
.. que se prorrogase las m~didas que se 
~" iban a tomar en contra de los persona
" les en huelga, desde las 12 hasta: las 
" 14 horas. Respondí- al Almirante que si. 
"él me lo pedía accedía con todo gusto. 

"Conforme a lo anterior la fuerza pú
" blica se hizo presente, tengo entendi
.. do, a las '14.5 horas en el Club Adua
" na y yo concurrí a dicho lugar alrede
" dor de las 14.40 horas, donde el señor 
.. Anselmo Silva me pidió que se retra
.. sase en una hora, el cumplimiento de 
l' detener a los dirigentes y personales 
" allí reunidos, pues. él pensaba que con 
" su intervención personal obtendría la 
'" vuelta . al trabajo. .Se le concedió la 
.. hora que pedía, debiendo procederse en 
" consecuencia a las 15.50· horas, fraca
" sada la gestión .del señor Silva y al ini
" pedir él al Jefe de Investigaciones y de 

." Carabineros que actuaran mientras no 
" se comunicara co~ el señor Ministro de 
" Hacienda, hube de ir por segunda vez 
" hasta el Club Aduana permaneciendo 
ce en la vereda de calle Blanco, donde 
" expresé al señor Silva que no podía di
" latarSe por más tiempo el cumplimien
.. to de la orden, la cual se empezó a 
.. cumplir desde las 16.15 ,horas". 

"En ningún momento he dado al señOr 
Silva mi consentimiento para que dicha 
reunión se efectuara, pues los empleados 
se empezaron a reunir desde mucho an
tes que hablara el señor Silva conmigo,y 

, la reunión al efectuarse en un local ce
rrado y privado no necesitaba de autori
zación ·previa. La única petición del se
ñor Silva fué de que no se tomaran me
didas en contra dé los allí reunidos has-

o ta las 12 horas y que luego se prorrogó 
hasta las 14 horas y.posteriormente en la 
foryna que he dejado expuesta. . 

"Lo. expuesto por mí en dicho oficio 
. . está ampliamente corroborado por la de:.. 

claración prestada o en el proceso por el 
Contralmirante señor Claudio Vío, .Jete 
de la Zona, de Emergencia, en el oficio 
N9 '52, de 8 de septiembre, que acompaño 
'en copia avtorizada, documento 18, y que 
. dirigió al señor Ministro Sumariante don 
Emilio Poblete, en el cual dice: 

"De. acuerdo con lo solicitado por USo 
en oficio N9 784, de 7 de septiembre . en 
curso, deéretado en' el proceso N? 267-55, 
por infracción a la Ley de Defensa Per
ma,nentede la Democracia, bajo juramen- . 
to .de decir verdad, infor~o a ese 1)ibu-
nal lo que sigue: . 

"El día martes 30 de agosto el Super
intendente de Aduanas me dió cuenta te
lefónicamente, en mi carácter de Jefe de 
la Zona de Emergencia del Departamento 
de Valparaíso, que el personal de los Ser
vicios de Aduana y Portuarios, entonces 
I 

en huelga, se iba a reunir en el local de 
la Asociación de Empleados de Aduana. 

!'Por tratarse de una reunión de carác
ter particular, en recinto privado, me li
mité a' tomar depido conocimiento de este 
hecho, sin dictar resolución, concediendo 
o denegando permiso alguno, pues, en mi 
calidad de ,Jefe de la Zona de Emergen
cia sólo me corresponde autoriza,r las reu
nioneso manifestaciones públicas de que 
trata el D. S.N9 2868, de 19. VI. 936. Dios 
guarde a US.-:Ji'do.: Claudio Vío Valdi
vi eso, Contraalmirante, J efe Zona de 
Emergencia". . 

Con posterioridad, por oficio N<> 55, de 
13 de septiembre, el Contraalmirante se
ñor Vío amplió su declaración y expuso 
al señor Ministro Sumariante en el docu
mento NI? 19 que en copia autorizada 
acompaño, lo siguiente: ' 

"De acuerdo con lo solicitado 'por USI., 
en oficio NI;> 524, de 12 de septiembre en 
curso, decretado en el proceso N? 267-55 
por infracción de la Ley de Defensa Per
manentede la Democracia, bajo jura
mento de decir verdad, informo a ese Tri- . 
bunal lo que sigue: 

El martes 30 de agosto, más o men08 a 
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, las 10.80 horas, e llamó por teléfono el 
se1íor Anselmo ilva para manifesta.rme 
q~e los emplkd s de Aduana tend:r:ían' 
una reunión en la mañana en el Club 
Aduana y que m~pedía no se tomara nin
guna medida ha ta las 12 horas. Le ex
presé lo ya mani estado a USI. en oficio 
N~J 852, de8 de septiembre en curso. 

A las 12 hor~' el señor Silva me vol
vió a llamar po teléfono para pedirme 
que intercediera nte el señor Intendente 
con el fin de qlla orden de ,detención 
la pr<>rrogara h ta las 14 horas. Aten
diendo a esta sol citud telefoneé al señor 
Intendente, quien I me expresó textualmen
te: "Si Ud. me lo Ipide, con todo gusto. Al-

mirante". ' '! 
Encontrándom en mi residencia, el se-

ñor Silva me tel oneó nuevamente a las 
I ' 

14.30 horas, pa~ manifestarme que el 
local deÍ Club Adfana estaba rodeado por 
la fuerza pública, I a 10 que le respondí que 
esto era de incu~bencia del seflor Inten
dente y que hab*ra con él. Después de 

, esto no tuve ning~ma conversación con el 
señor Silva. / I 

, Dios guar.de a t' SI.-Fdo.: Claudio Vío 
ValdivieSo. Conti almirante, Jefe Zona de 
Emergencia". " ' 

No es efectivofque la asamblea de los 
empleados de Ad ana y Puerto se haya 
efectuado con asi tencia del Superinten
dente de Aduana~, ya que ésta se inieió 
a fas 10 horas y! a las 13.25. horas por 

, I 

" unanimidad de lqs asistentes se acordó 
, eontinuar la huelgr ilegal, prosiguiendo la 
asamble~ para e~uchar a Delegados' de 
otras Aduanas y I Puertos del país, que 
ofrécían su adhe~ón al movimiento. La 
fuerza pública lle,ó al Club Aduana a las 
14.5 horas y en' ista de ello los funcio
narios en huelga lamaron al Superinten
dente de Aduana~ quien llegó allí a las 
14.2"0 horas. 

No es efectivo omo dicen :algunos tes
tigos de la info ación que el Intenden
te infráacrito hay llegado dando órdenes 
en 'voz alta a los efes de la fuerza pú-

, I 
,1, 

l>:í;~>" 

blica para la detención de 'los funciona-
" J 

rios de A4uana y Puerto y si hube de di-
rigirme hasta la puerta del Club Adua-

'na a las 16 horas, fué para hablar con el 
Superintendente de Aduanas de que él -no 
podía impedir' el cumplimiento de la or
den de detención y evitar que el Jefe de' 
un servicio se continuase oponiendo a la 
acción de la fuerza pública, que obraba. 
de acuerdo con lo ordenado en el decreto 
NQ 133 de la Intendencia; de fecha, 30 de ' 
agoster, documento 20 que acompaño. 

Los detenidos en flagrartte deiitofue
ron -188· personas, identificadas por In· 
vestigaciones como funcionarios de Adua
na ,o Puerto en "infraganti" delito de' 
huelga,que quedaron a disposición de la 
justicia dentro de las 24 horas en la for
ma que se indica a contil)uación: Decre
to de la Intendencia NQ 134, de 31 de agos
to, documento NQ 21, 50 personas en la 
Cárcel Presidio de Valparaíso; decreto 
NQ 135, de 31 de agosto de la Intendencia, 
documento 22-A, 19 personas en la Sec
ción de Detenidos de Valparaíso y Decreto 
NQ 136 de la Intendencia, de 31 de agosto,' 
docJ1mento 22-B, 119 personas en la Cár
cel Presidio de Valparaísó. 

En el primer momento la fuerza pú
blicadetuvo a -algunas personas que aun- , 
que funcionarios de Aduana no eran ,huel
guistas y el Superintendente de Aduana 
presentó la nómina que acompaño, docu
mento .23, de 80 personas que este funcio
nario mencionaba que estaban trabajan
do, de los cuales sólo siete estaban en el 
Club Aduana, saliendo en libertad cine8 
de ,ellos y dos que prefirieron permane
cer con sus compañeros, los señores Su}· 
gevic y Líbano. 

Rechazo por la Corte de lo8 recurso8.'. 
amparo 

Qonsta del certificado de la Corte de 
Apelaciones de Valparaíso, que acompa- ... 
ño, documento 26, que entre el 26 de agos-
to Y, el 18 de septiembre· ingresaron . b 
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recursos de amparo que en dicho certi- siderando, y que en lo que se refiere a: 
fieado se indican por su númerQ de rol, los empleados de Aduana, el del señor Ro
y a favor de las personas' que se mencio.:. jas fué el primero' que se falló rechazán- ' 
nan.' dolo y en los posteriores que se rechaza-

Del documento 27, que acompaño, cons- ron no se repitió el considerando que se 
ta la fecha de ingreso d~ cada uno de los trata de hacer resaltar, acompaño sin 
25 recursos de amparo, certificado, otor- discriminación y estO' queda a la vista co
gado también por la Corte de Ape1acio- ' tejándolos con los mencionados en el do-

'Jles. cumento 27 y con los certificados docu-
Pues bien, Honorable Senado, todos los mentos 28 a 52, copias de todas las sen

recursos de amparo fueron o rechazados tencias que rechazaron los 16 recursos de 
(16) o desistidos (9). Se ha acompañado amparo que indico a continuación, que son' 
Por' el denunciante copia de un recurso de copias autorizadas dadas por la Corte de 
amparo interpuesto en favor del señor ApelaCiones. 
Fernando Rojas, que también fué recha-

,'zado, que fué el primer recurso de ampa- El Intendente es tot«lmente ajeno (1 las 
ro que Se vió en favor de un empleado actuaciones posteriores a las denuncias. 
de Aduan~, no habiéndose repetido por la 
Corte en, ninguno de los recursos de am- Por un desconocimiento de los hechos 
paro fallados con posterioriqad, el consi- y del derecho se me han atribuído actua
derando que se trata de hacer resaltar de ciones e intervenciones que no he tenido 
aquel recurso. T(jdos los recursos fueron y para aéreditarlo me remito al certifi
rechazados de conformidad con lo dis- cado de la 1. Corte de Apelaciones de 
puesto en el artículo 306 y 308 del Códi- Val paraíso que acompaño original, doeu
go de Procedimiento Penal, Aceptándose mento 72, en el cúal se certifica que son 
por la Corte de Apelaciones que los Em- efectivos los siguietntes hechos: 
pleados de Aduana que fueron detenidos 1 Q-Es efectivo que en 'las fechas que 
ló habían sido 'por orden de autoridad se indican se iniciaron por denuncia del 
competente que tenía facultad de arrestar, señor Intendente de Valparaíso los pro
expedida en los casos previstos por la Ley, cesos cuyos roles se mencionan; por in
sin infracción de cualquiera de las forma- fracción a la Ley de Defensa Permanen
lidades determinada.s en el Código y ~xis- te de la Democracia de los personales, de 
tiendo méritos' y antecedentes que justi- los Servicios que se indican ... 
fican la orden de detención. 2Q-Es, efectivo que desde la fecha de 

Para o acreditar lo anterior acompaño la denuncia en virtud de la cual se inició 
certificados otorgadQS por la Corte de cada uno de estos procesos, las órdene~ 
'Apelaciones de Valpaaríso, que se refia- de detención emanan de la Justicia Ordi
ren a ,cada uno de los 25. recurs'os de am-' naría. 
paro que fueron rechazados o desistidos 3Q-Es efectivo que el señor Intenden
y que son los únicos amparos ingresados - te de Val paraíso se ha limitado a formu
por detenciones en la provincia de Valpa- lar cada una de esas denuncias, ya que en 
raíso, según certificado de la . Corte, do- virtud· de la Ley de Defensa de la Demo-

·eumento 27. . cracia, artículo 18 letra ñ), los procesos 
Para acreditar mi aseveráción, ante- por los delitos previstos en esa Ley sólo 

ríor de que todos los recUrsos de amparo podrá -iniciarse a requerimiento y denun-
o han sido re~hazados .de conformidad con cía del Ministfo del Interior, de los Fis

lo dispuesto en el artículo 306 del Códi- cales de las Cortes de Apelaciones, de los 
,tIo de. Procedimiento Penal sin más con- respectivos Intendentes y Gobernadores. 

\ 

.. Oer'· 
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.(Q-Es efecti 'o que en los procesos de carácter ilegal con el voto en contra 
mencionados en 'el número primero, fue- de los cinco dirigentes., 
ra de la denun~a y con posterioridad a De, la misma opinión del suscrito par
ella, no existe ~. tición alguna del señor ticipaban los abogados de la ~soria 
Intendef1.te de V, lpa,raíso y no existe tam- Jurídica del Ministerio del Interior. Fué' 
poco ningún esc ·to del señor Intendente: así como en' defensa de un principio ju~' 

5Q-Es efecti o que en los procesos rídico se solicitó primero la encargatoria 
IQencionadosen i el número primero, no de reo de nueve' funcionarios, petición a 
esparte el señfr Intendente de Valpa~ laque el señor Ministro no dió lu~r, al>&
raíao" i lándose de ella ante la l. Corte de,t\Pela-

'El Secretario ~sesor de la Intendencia ciones, la cual por resolución de 23 de 
de Valpaxaíso, ~eñor' Germári Rodríguez septiembre les en~rgó reos y ordenó su ' 
Ortiz, fué des~ado directamente por el detención. Igual situación ocurrió con 
señor Ministro ~el Interior abogado en otros treinta y' un funcionarios que fue
defensa del Gob~erno en cada uno de los ron encargados reos por la l. Corte de 
procesos, y comq él lo dijo en una decla~ Apelaciones, con fecha 29 de septie~bre, 
ración a la preJl.sa que acompafío, docu- al acoger' la apelación del Abogado «le] 
mento 74, sus f~1 nciones de abogado del' Gobierno. En la misma situación jurídi
Gobierno son to lmente independientes ca se encontraban los demás funcionarios 
de su, cargo de' ecretario Asesor de la de Aduana y Puerto. 
Intendencia. i " Los nueve funcionarios divididos en 

! Me permito t~anscribir a continuación dos grupos, recurrieron de queja en con~ 
lo que me ha ~presado el abogado del tra de la 1. Corte 'de Apelaciones de Val
Gobierno con f~a 17 de octubre en cur~' paraíso por habérseles encargado ' reos, 
so, respecto a lai situación de cuarenta Y' no siendo dirigentes, quejas interpuestas 
nueve funcionaI1os de Aduana y Puerto ante la l. Corte Suprema y caratuladas 
que se encuentr~n d~tenidos, docume~to "Ricardo Martínez y Otros, y Guillermo 
75, que acompañ~ original y que dice: Chinchón y otros". Ambas quejas fueron 

"Pongo en co~ocimiento de USo que la rechazadas por la l. Corte Suprema, la, " 
situación de los Ifuncionarios de Aduana primera por sentencia de 14 de octubre y 
y Puerto que Neron detenidos el 30 de la segunda por sentencia de 15 de octu
agosto ha sido 14 siguiente: breo Acompaño a USo copias autorizadas 

"Al ser· interrpgados por el señor Mi- de dichas sentencias. 
nistro Sumarian1e fueron dejados en li- El señor Ministro Sumarianteencargó 
bertad al no ser hinguno de ellos dirigen- . reos a los dirigentes cuya detención ha
tes, ya que el se~or Ministro estimó que bía decretado el 31 de agosto y que sé 
no eran reos delldelito los empleados por empezaron a preSentar en el proceso des
el solo hecho de I articipar en la huelga. pués del 20 de septiembre, con lo cual el 

El suscrito, c mo abogado del Gobier- número de detenidos ha llegado a 49 per- , 
no en el proceso, nb participó de esta opi- sonas. 
nión porque con . deró que era otro el al- Algunas de las personas encargadas 
cance de la Ley que esta interpretación reos' han solicitado su excarcelación bajo 
convertiría en iq,eficaz la Ley NQ 8.987, fianza, la cual les ha sido denegada por 
yá que podria repetirse con extrema fre- ' el señor Ministro Sumariante, por consí-' 
cueneia, 10, que ~urrió en la última hu~l- derar que no' se reúnen los requisitos del, 
ga, en, que un S·ndicaro dejó constancia artículo 361 d,e1 Código de Procedimien- ' 
en aeta de que - r la unanimidad de lo~ 'to Penal, pues el delito ha producido alar
~b~ístas se cordaba ir a una' huelga ma pública y se ha cometieto con freeuen-

'.-
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cia en el Departamento. Esta opinión tam
'bién la han expresado casi todos los seño
res MinIstros d~ todas las Coms de Ape
laciones que a lo largo del país son Minis
tros Sumarianies en los procesos por in
frac~ión a la Ley 8.987, huelga ilegal de 
los empleados fiscales y semifiscales. 

La resolución por la cual el señor Mi
nistro Sumariante deniega la excarcela
ción bajo fianza es inapelable; 

Saluda atentamente a USo -(Fdo.) 
Germán Rodríguez Ortiz, abogado del Go

, bierno en eI'Proceso Ro1. NQ 267". 

El Derecho 

Es deber de los Intendentes y GobertU}
dores artículo 21 NQ 2 de la Ley de Ré
gime~ Interior, 'procurar el manteniInien

,to de la paz y del orden público. 
Los funcionarios huelguistas que fue

ron detenidos perpetraron delitos que 
atentan ~l orden y seguridad delEst~do, 
que están claramente configurados' en las 
disposiciones ' de los siguientes preceptos 
legales: 

a) Delitos específicos contra .!aSeguri
dad Interior del Estado. 

Artículo 2Q de la Ley de Defensa Per
manente de la Democracia en los siguien
tes números: 

NQ 2.~Incitando, pro'<'pcando Y fomen-
Los Intendentes y Gobernadores pue- tando la rebelión contra ¡la forma de Go

den dictar órdenes de detención, siempre bierno de la República". 
qUe estimen fundadamente que hay ver- El Gobierno de la República está es
dadero peligro de dejar burlada la acción tructurado por la ConstitJlción y las Le
de la Justicia por la demora en recabarla ,yes, a base del normal funcionamiento de 
de la autoridad Judicial para aprehender los servicios del Estado. Al colocarse los 
a los presuntos culpables de los delitos huelguistas en una situació.n de paraliza- i 

'contra' la seguridad interior del Estado, ción de sus labores funcionarias e in9u
artíeulo 258 NQ 1 del Código de Procedi- ciendo a sus demás compañeros a adóp
miento Penal y la detención puede verifi- tar igual determinación, han tomado una 
carse ,por orden del Intendente o Gober- posición de verdadera rebelión que afecta 
nador, artículo 254 NQ 2 ,del C~igo de a la buena organización de la acción gu_ 

'Procedimiento ~enal. El artículo 262 del bernativa del E~tado, ya que d~bido a" 
Código de Prbcedimiento Penal dice que esta actitud no puede 1'ealizarse ésta en' 
"cualquiera persona puede detener a un toda su integridad. 
delincuente a quien sorprenda infragan~ NQ 4.-Los huelguistas asociados de he
ti, para el efecto de ponerlo inmediat;;t- cho en Asociaciones cuyas directivas aca-
mente a disposición de la autoridad o del taron, perpetrando actos delictuoso~ con
juez' a quien <:ortesponda el conocimien- tra la seguridad del Estado, infringiendo 
to del negocio". y "se reputa delincuente las disposiciones de la Ley de Seguridad 
'flagrante al que actualmente está come- del Estado NQ 6.026, refundida con la ley 
tiendo un delito" (artícUlo 263 NQ. 1 del. NQ 8.987, al colocarse en una huelga ilegal, 
Código de Procedimiento Penal). prohibida por esta ley. 

Los Intendentes y Gobernadores pue- NQ 10.-Los huelguistas detenidos han 
,den dectetar el allanamiento de una pro- celebrado, concertado y facilitado reunio
\ piedad particular contra la voluntad de nes en las que se han toma:do acuerdos 
. sus moradores, artículo 35 de la Ley de que atentan contra el régimen legal y la 
Régimen Interior del Estado "tercero, , paz interior del Estado, 10 que ha signi
para extraer un delincuente infraganti ficado la perturbación de servicios de uti
por hechos que constituyen un crimen o 'lidad pública. 
11m simple delito; cuarto, para arrestar a NQ 12.-Los funcionrios huelguistas 
delincuentes en los casos que tengan fa- que fueron detenidos ayudaron, aldesa
cultad pa~a. ello". rrollo y. ejecución de las actividadea pe-



SESION 4', EN 26 DE OCTUBRE DE 1955 

nadas por la Ley, de Seguridad .(lel Esta
do N9 6.026, inco porada a la de Defensa 
Permanente de la Democracia, N9 8.987, 

'''organizando, est mulando, incitando, fo
mentando y final ente, SOSTENIENDO 
O MANTENIE~iDo LA HUELGA, al 
participar en ella/ suspendiendo sus labo-
res funCionarias.¡: , 

b) Delitos esp cíjicos contra el. orden 
público, contempl dos en el artículo 3Q 
N.os 4 y 5 de la ey de, Defensa Perma
nente de la Dem~cracia, que se dan. por 
reproducidos. : 

e) Delitos mix~os cántra la Seguridad 
Interior d6; Estal/-o y del orden público. 
Artículo 49 de, la lLey de Defensa Perma
nente de la Democlracia: "Incitar a la sub
versión del ordeni público". (O sea, de 
aquellos contempJa9.os 'en el propio ar
tículo 39 N.os 4 y ~ de la Ley de Defensa). 

d) Delitos previstos en los artículos 
126 y 136 del C. Penal, que sancionan el 
uso de cualquier Imedio, aUTIque no con
sista en el alzam~ento contra el Gobier
no con el fin de Icoartar el ejercicio de 
sus atribuciones al cualqutera de los Pode
res ConBtitucional~s o arrancarles resolu
ciones por mjil(lioi de la fuerza. Fuerza, 
según el Diccionario de la Real Acade
mia, significa "atto de obligar a uno a 
que dé asenso a upa cosa o que la haga" . 
Por lo tanto,una ;huelg"a ilegal es acto de 
fuerza. . 

e) Delito pr~vi~to en el artículo 254 del 
C. Penal, o sea, ~l delito de abandono de 
.sus destinos sin renuncia y con daño' de 
la cau~a pública.! 

Estos delitos p~rmanentes e infragan
ti autorizan la d~tenéión, sin más trámi
te, por la auto~id~d policial, en cualquier 
momento. ' 

Los funcionariqs en huelga, al momen
to de ser detenid~s, lo fueron por ,cuanto 
estaban en delito: "flagrante" 10 que le
galmente autoriz~ba para hacerlo. 

Estos delitos, 1 igual que, los delito~ 
de "b~gamia, 'usu ación, etc.", son aque
llos que los penal stas denominan "delitos 

permanentes, contiguos o sucesivos" y 
tienen por lo tanto, el carácter de fla
grante, por lo que, en conformidad a lo 
dispuesto en'los art:culos 254 NQ 4, 262 Y 
263 del Código de Procedimiento Penal, 
cualquiera persona puede proceder a su 
detención. "-

Los funcionarios de Aduana que fue..: 
ron, detenidos el 30 de agosto, lo fueron 
al ser sorprendidos en flagrante delito 
de huelga ilegal y así lo ha estimado la I. 
Corte de Apelaciones de Valparaíso al 
déclararlos reos a todos aquellos cuya en
cargatoria solicitó el abogado del Gobier-

, no -en número de 9 primero y de 31 des~ 
pués, sin discriminación, pudiendo haber 
sido encargados reos del mismo delito 
los 188 funcionarios que fueron detenidos 
ese día si el abogado -del Gobierno hubie
se solicitado la encargatoria de reo de los 
demás, ya que tod~ se encontraban én, 
la misma situación jurídica, lo que esti
mó también la I. Corte Suprema 'al re
chazar los recursos de queja, documentos 
76 y 77 acompañados". 

Acompaña todos los documentos a que 
se refie're en el cuerpo de la defensa, y 
dos informes:" uno del Prefecto Jefe de 
Investigaciones de Val paraíso y otro del 
Prefecto Jefe de Carabineros. Dice el 
primero de ellos: 

Valparaíso,22 de octubre de 1955. 
"Informando a esa Intendencia de la 

provincia la solicitud sobre mis informes 
verbales y escritos, dados en mi calidad 
de Prefecto Jefe Provincial de Investi
gacio1les, los días 3.0 y 31 de agosto pró
ximo pasado, y relacionados con la huel-
ga ilegal de los empleados de Aduana y, , 
Puerto, me permito manifestar 10 si- "
guiente: 

A las 10 horas del '30 de agosto, el de
tective 1 Q de dotación de esta Prefectura 
don Julio Allende Díaz, en cumplimien
to de instrucciones dadas por el infras
crito, ese mismo día, a las 9.30 horas,' se 

. ubicó en el local del Club Aduana, calle' _ . 
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BlanCQ NQ 669 Y pudó comprobar que a li:tS 

13.30 >horas, se efectuó la' votac~ón por la 
asamblea de empleados de aduana y por
tuarios . allí presentes en número superior 
a doscientas personas, aprobándose por 

· la upanimidad continuar en la huelga 
ilegal que habían iniciado el 26 de agos
tO'a las 8 horas. El detectiv'e señor Allen-

· de, me informó telefónicamente el resul.:. 
tado de la votación, y yo a mi vez alre
dedor de las 13.30 horas lo comuniqué 
telefónicamente al señor Intendente, este 
p'lismo hecho. 

Me encontraba presente cuando el se
ñor Intendente de la Provincia, le con
cedió una hora de prórroga al señor Su
perintendente de Aduana, hasta 'las 15.50 
horas, para tratar de didgirse a los 
asambleístas y exhortarlos a volver al 
trabajo. -

También soy testigo de que a nombre 
del Superintendente se dirigió a los hu el

. guistas,el señor Ramón Varela . Novales, 
,el cual no tuvo éxito en su gestión deob
· tener la vuelta al trabajo, pues todós a 

-;, viva voz se manifestaron firmes en man
tenerse en huelga. Después que habló el 
señor Varela, habló el Superintendente 
con igual resultado que el anterior y al 
terminar diciendo "los que deseen ir a 
trabajar pueden salir conmigo a la ca
beza", a·lo 'que uno le gritó "salga solo", 
siendo asentido por casi todos los allí pre
sentes en voz alta. Esto ocurrió más o 
¡iiHfhlWrti las 15.30 horas y lo comuniqué 
P.ftlHéa~aÜfinffii~€1?br teléfono al señor In
~JM~fe,n~utlffiJ%(h~iknifestó que se pro
créffieft~oáli;laíldétend6~ ~'Efu. cumplimiento 
lir IJ&eftÍetéP1W,b(H!ofas;Iqúe ~ estaban en, in
-trti~tiHáP,dé1ft6;°~l~~tmeer;';ru ñbrit'de pró
~-trog!i~ ·f.Et.h'91ifflmr otiU!"i9q '.)i11 ,(.t'1-

Reitero a USo lo expresado en "tÍíFbf¡¡.. 
-i!iú ~Q(1Y5?fijeI1fJldiut9hYtHfJ1ilg&t6-;:bt'óxi
jj\HJ1J:~sá&'f;jefi tiiHlft'd~!l~\1fent~ (~'JfcH'ñla 
·eltfmh'stii1tB.a8a ·(lt1tíoSlhMh{reíÚíHfosfl'f!n 
-dl!ííta1 i:htra~n:íft:1hqiieTlfiÍiéfJ6'fl;;a~télA1dOS 
~ot~oWitFd#f Fbv~M:iiltefJHew"Y 6a~aL 
iJlfi~rifs'l':HJhJ-. dun Ish 1¡:;')oI 19 [f'j ¿'!i,fr; 

Firma Orlando UlIoa Fajardo, Prefec
to-J efe de Investi,gaciones de Valparaiso. 

Por su parte, el Prefecto de Carabine
ros, dice: 

"Valparaíso, 22 de octubre de 1955. 
"Me permito informar al señor Inten

dente, como ya se lo expresé el día, 30 dt:) 
agosto en curso, que mientras estaba a 
cargo de las fuerzas de CarBibineros que 
debían actu~r en el Club Aduana" tuve 
oportunidad de entrar a una oficina con
t1gua al salón donde se encontraban los 
empleados de Aduana, por el hecho de que 
el señor Superintendente de Aduana co
municó que deseaban hablar con un jefe 
de Carabineros, entrando al mismo tiem
po el Prefecto dé Investigaciones, señor 
Ulloa. _ 

"En esta oportunidad tuve la ocasión 
de imponerme 'que el i$uperintendente, 
señDr Anselmo ¡Silva, exhortó a los huer
guistas "más o menos en. los siguientes 
términos': "los que deseen seguirme para 
salir a trabajar, salen conmigo a la ca
beza", a lo que uno de .los huelguistas 
contestó "Ud. sale solo", a 10 que asin
tieron más o menos el ochenta por cienf,j 
de la asamblea, de viva VDZ. Esto ocurrió 
má,s o menos a las 15.30 horas". 

"Alfredo Medel Barros, Tte. Crnel. de 
Carabs. y Prefecto". , 

El señor Humberto Fuentealba Herre
ra, que presentó la denuncia ante la Cor
te de Apelaciones de Valparaíso, también 
ha dirigido un escrito a la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento del ,senado, en que reitera los 
hechos y la posición consignada en la 
deñuncia. 

No hay más antecedentes de impor
tancia.-
(;;jEl señor FIGUEROA (Presidente).-,.r , 

'Si fé 'parece a la Sala, se suspendería la 
S~,~Wp,P9r quince minutos y se procede
'i'ít '~' vót~r\:a las seis y media. 
,J):~1tt~éffot :ALLENDE.- ¡Mejor, vote-
.. '1 "1" 'lf';[,'!""'()" 
"mosi'nnieaia:tamente ! 



-'1Ji11a( __ ~ .~~li{~~NA~~fVl.U~gP. gf ·~Sefí()t- l) 81OORE'fA>BIo.~B.e~tado 
~tHt· 2r~ª~ lÚh1J1lfl l~' ('bid! de la votación: .g~.>Vf.¡tf)8í. ~'¡)-lai.·;á,tirmati-

El señor FIGV~~j{kP~~~~n~)(.-.- va, 9 por la negativa, 4 abstenciones y 2 
..:!A 'T,ar·os~_ .... A"""_a;.,:l"-.JIYn+-0Cl·án pareos. n:"H' i!;'~;;;=:;-l'1'f ,~lH'-"~""~Pn1'P).J''1!!P .. Yl'I·~·:}i !: 

. CjhA~sI§e:íj,q~:Se~d9JYfhfll~Jh~li~Í¡:- El señor FfGUEROA (J?r~idEiDte) .'~ 
t3~~.jXY~~! SEml~~~. .)~.);.:, .... Se acuerd~~ilootiüñ']&I~t8JClón ienfoJ."-
-: &i8nYb ~ft: ~DPffie~Wtí!'~ídiP~ar~ ma secreta. . 
<> ........ ~:Of·H<O' ".0 "l: '-r :'1 P;:..: , .. ,,:; ..... :. . ,':. . ";:' ¡[;1n·):;r-4..ft-;~nI 01' ... f;{Af.:';"=' T Ae ·rd6a4f •• -o. M1"'~~H~a. .'f'o;,~')' J~,--", .:')L,....,,_ .. ; .<, DI! ~~.&.oI.'JJaJ1-I""n.nLl.1.l....!UI ~ J;I~ ~ 

,i1Jiaq§@ÍÍOO ~~¡'~~.~~9!1;~é .. ra~9·I...:..-nu1f'CÍn;/;;tdlá·:fJot~.:(9JW;l!I¡?<':·r·7J d) 
~1,~~r,lJJ-r~iJIl~?,·)Gf:lflf:!:; 'í er;"f'·.r /. ·.'i~~bSeñót flZ-Q1HERlD1DJ.,.MQuiero:. délar 
-fl fJh(~:iAAll~QtJ~~JfMíI ~·f~~m,~h,...,.. eónstreIWia.aW:qu1l~ho',hés\'otá&v,poH ea-.. 

. ~: V~:f1.yp~.,riJ.I1li1r~~~jSi; #\'fl¡'~~; tar ;p"r,éaqoEcorlJ el:~'Hono~ábler;s~ñmh'Mfi~ 
~a iimk~t~¡}o~Jlº'~rnT:j[f ~i;rrr ;:9;':":';< rítr, ¡ HíTrJ i)b¡h~):H¡pj rd .9"'1 ,i':8Jwlf¡;"rrJ 

F9~~~~i9lfsRIVrM~cr!iJWJtjfill.4~fJilue. Áa El señor FIGUEROA (PresideniOO}í''':"''t 
1l.9,~~D.;¡I§l~rtDPr ;9j¡s~ci.~L~g~~n~ &:~ejaráiCÚDlnlfifió!aL~22:{Jj·. ír¡[;S¿ r:3. 
taria, ser secret~. ¿ N o inter.~9D-:;;PE}rgo.,. -o.tr ol9fampoe-0 m-otfff.\-PO.n ~atári ~ ;~~adD 
ijp¡(#~iM~ 9lJp B)fGq ,H')[() -:qn~~ , eorlr;ét~enable.atefuí:r¡I:A.tnWlátegúÜS10fl 
-:,,$lu ª~rdo;j\~~~MJ}~.sf:¡PrHPJ5~-' ,~~ El señorSE{}R.E1i\MUü)~~ 
~~mBollihdn~RM~tisp.~r¡)ft,~;:m:-:aeJ,.i>\. tle la . votación: 17 balotas blancas y 17 
m~tiIJJ.p .i~f~VPmdÓIl,Jrtl~ ~.~lipa.,llJf.Uijt'lM9Mttgrils. ,"::m':Gl'cn r,D/:t·.T!H)"nn .. '. 

jhB1H~ Q¡¡l~r¡~l1fJ-.s.~~AHqe .;fJl'\ (Et'g@ñor!IJ]X1UEM>A:'4Pttesidénte)~'-. 
Be~~ l;eijttllf·Pr~§'w.El~?I()'1:.t Imí~l!J 'En conseeuencia, el Senado acoge la pe-
-l'(El)I&eiot9lFlQ1f}fE~J"Pl~stden,1¡~) L. tieiG>hfderllesaiiU:ét().·,:-::rHJclf:' 'fO{¡9~ [~,{ 
Eh señon~~ri(1 <1M-á-,~tUN') a; Ja:dft.w ,'¡Sé 'IlaráHJmeIdla; ~cunar(~~'~~J~ 

\ ~id_(:tEt%htlU.(IJta.m~'Slnem~~~~; ..• :. ffll'!l1egadl> ar)~f~ 9rf Sff!, .Ohr:ifF!f:,,;f. 

'\ ~¡JEUíl~O\~qRE,'l'¡A.}:l¡lQ.~-P~:·~J·.;ar:- Iri") '~ÍJ íJUfÍ1: fUI ':lb 9)'fQUI" :). 9b 9trr ... ,: 

• tiíl!ul~¡W.h~am:~~:2'·;~; ;'j,-, .\ .. ' <1:'1 :1f:m hh ¡ú flJ:;f'l [ f;! l!9 ohib"i9q 
• !" "AirtieJriofI:Ir4~e.n~ ~j:aHlprre; soore- .l>~~~otb<p~~ ·!l¡ofi.::¡~-d~7~JPE;,r;-~'li~~ 

\ 

tasl1mj! ~4W~l.d-e;lG$y~i1ffltc)$ de :inte- &~Jlij(JNG~O§!t·¡Ij\ff ~f~mÍ}§~n~ANI,Ji;. 
res ,-p~u.laJ':¡.:9~l1e..,ígra.~i",!cy :deaq~ellos ROS AL PAIS.~ INC~Jl~ ~ ~~¡(jqN:'(Q¡. 

' .. .qUe¡!Se)'l(~fi~~i~ .,su.~ ... \r~ra.d .. ~; gra. ti- '!¡·¡:.i"'.9 ,flj;;j gJ g ~'f.()Wh- sil Oí'9,(,;;')'[ 'j;; 

l.fica~i~dt.1bi}~.neft,c:l}.()~IQien:tos o ·.,:t~:; ¡,¡:'ff T' ;, (,¡~.~:", ( '. <)';';:!.I 

. 'lis~~~l:f f~,JI k "w ',h /,~'/r," , E}I:s~ij.o:tr::S.OORwrARIQ¡...;....;El <ItQII:llraf-
r s E1I.'-se~;f~J..E;Nn~.ttEsID:,es total, rl:de,-jle'fulln9(1)at§lp h~iIJQli{!ita4o fi~i:l;~ en 
mentesdi8tinm~2j :.~ ~'i!i '!;'~!:5I_,.,:.:J • , la'jGu~Jlt~rhGN'{·13B~Q~nr{<l~,:h3I#Il~-
'(¡~E1:¡sQÜM'··FíIG~Ro..ai,(~~l>~~i4elltEl) .-c- .gf!,dQ()f~cd 1~r-M~~:o1 sQbr~"d~i~ 4eJ 
Como se ·ha solicitado qJJtkJ,IM" y.-9!tacipn (1). :nJ.¡.g,H.1''/~i1, ,º~f~~~ellrEmil ~t;J.~M; 
-aea,.f\S~eÍJ2\~~~a'}~ !r~~~YEl~.tr:.?·· f y, PM'IOQW:!9r$tt ~~~¡(eno§u.·!nWPh:§ee~~ 
. fifJmqowt~jó~,\·Lt:'i rff' ;;f',r¡C;¡') ,'!.' ',);, ;Hl)el'\j~(rd~-J ~)&~lj43f;rfpj9i~c.:;l~ 
_có .. ...".~Jt.t(~T~fli.j¡l,lOtM1~}.~¡JÍ(i., .. :.; ... , i~AA~ió!kI:®:¡ ~e ¡>r%'~tQ,[~ ,\a¡c,&W\:vQ;-
~gEl ~Ot1!'~)~)¡.¡llf;E¡WLl~ . .,....,.,~a:.::yp.tm:ión de.- caUmÚl;!( r.9b'9,í!f;")'U; ~')rw [;()'("irrÍ'f 

',:b&IatTo~tt,')t>Qg¡~[llQ;§e;tr~tá de '.::,El,;ijeMJf9~~~.M~. :{~~~p.~hITT 
.»tJl9ar-u»Wi.JUeJ)\t)tem, rPfl.l1t-ic.lJ:lar. ¡ )~Qc hay Se dirjgil"~' el : qficiQ 1 solilli1;adl), ren. nOIlk-

- '. ¡ ~nosÜ:ltrueJltgOOn~~2~ft::4~:w.resh ¡bre,¡d§'~~n~~\{ªQn~.(i·,QPMO.h r::bi":J . 
~rM ~et~~[d§e! ~ªe~j,,;y,.:,por 'Ji ~i .a~dt~1!tl~ '~,:I8¡:i&ªl~ l:Aj¡f~~el'tÍ;d~"P.t{}-
~L e&:btt:lariof:Iils r-CO-JPalblª-Bf') ~ \v.otail)Qi6~g~~~ M1clqj~~ .QDp hh)~n.tl\?9~ 
-plÍbli~nteJJ! fj8~bmn-f 4~~§lJJ9~' ¡lÚ\- ~.t~Af~sj¡}J}9i.t e¡b HEn']: f![W !;dRbs1HP .'1 ';m 
4eij}Q¡all~t~ ~olfcmMaOlb ~qm.'h ;hk ".(;Mor~~~lt':',b r::l1sVYf'ulrlg -[ ,¡-¡f;;;c; 
rado. Se suspende la: sesión por 15 minutos. 
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~Se 8U$pendió la sesión a las 18.15. 
-Continuó a las 18.45. 

SEGUNDA HORA 

" 

vn.-INCIDENTES 
, 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-,-Se reanuda la ",sesión. 

El señor MARIN.-Señor Pres~dente, 
el Honorable señor Izquierdo, que está 
inscrito, p'ara. hacer uso de la palabra en 
Incidentes, me ha ,concedido una . inte
r.rupción. 

El s~ñor ALESSANDRI, don Fernán
do (Presidente ).---'Con la venia del Ho
norable señor Izquierdo, tiene la palabra 
el Honorable señor Marín. 

IMPORTANCIA ECONomCA y ARQUEOLO_ 

mCA DE LA ISLA DE PASCUA.- OFICIO , . 

El señor MARIN.-,-Señor Presidente, 
I creyendo cumplir con un deber de Pl}r-

~' lamentarlo, me he preocupado conshnte
mente de la suerte de un rincón de Chi
le, perdido en la lejanía del mar, muy 
querido de los" ~hllenos, y, por desgracía, 
muy abandonado por parte del Gobier·· 
no: la isla de Pascua. 

De regreso de un viaje a la isla, es:!ribí 
un libro cuyó corolario es un plan de tra
bajo que Chile debería realizar en ella. 

Nuestra' patria tiene la suerte, C0mo 
dijo un esclarecido esCritor francés, Men
'dé, de pos'ee'r en su territorio todos los 
aspectos de la geografía universal. Dacía 
ese escritor, con ingenio, que el Creador, 
después de haber formado el universo, fué 
a reposar, pero' que, a los pocos instan
tes, vinieron unos arcángeles a comlilli
carIe que había sobrado material del que 
se había formado todo el universo. Re
unido el material' sobrante, preguntó el 
Creador dónde podría ser arrojado, y le 

'respondieron que, entre la cordillera y e! 
mar, quedaba una faja de tierra desocu
pada. Y ahí arrojaron desiertos, lagos, 

montañas, abruptos, fiordos, campos fér
tiles y todo el material con que se había 
construído el universo. 

En verdad, el territorio de' Chile, . en 
su parte norte, se asimila al norte de 
Africa.Coquimbo tiene extraordinaria 
semejanza con la árida 'meseta de Cas~i
lla; Aconcagua, ISantia,go, O'Higgins, Cu
xicó y Maule, con Andalucía ; Concepción, 
Arauco y MalIeco, con Francia; Cautín, 
por sus suaves llanos y lagunas, con In
glaterra; Llanquihue y Valdivia, con la,o; 
regiones más hermosas de Alemania, Sui
za 'y Austria; Ohiloé, con Irlanda; AiRén 
y Magallanes, con lós fiordos de Norue
ga y Suecia. 

Pues bien, para que nuestro ter,ritori<r 
no careciera de nada, un gobierno previ
sor incorporó a la soberanía nacional un 
peda'zo "res nullius" del planeta, la jsla 
de Pascua. De esa posesión insular, dt 
clima tropical, que viene a comPíetar' el 
colorido y la multiplicidad del suelo pa
trio; el Gobierno de la Repúbica no ob
tiene provecho alguno. Fué exPlotada por 
particulares en el ramo de ov.ejería. en 
circunstancias de que todos los rulos chi
lenos son aptos para ello. En cambio, en 
los 118 kilómetros cuadrados que consti
tuyen la supemicie de Pascua, se dan los 
más ricos plátanos y piñas, productos 
que Chile debe actualmente importar, con 
un desembolso de más de 150 millones de 
pesos. ,Sería del caso, entonces, qua. el 
Gobierno 'hiciera en la isla plantaéones 
de esa clase, para disminuir sus gastos 
de importación. 

En seguida, la isla tiene para los hom
bres' de ciencia un interés extraordina·' 
rio. Es sabido que los, antropólogos y de
más hombres d,e ciencia dividen ·las razas 
humanas en memoriales e inmemoriales; 
es una de !as divisiones didácticas que se 

, enseñan en 10.8 cursos de historia. Pues 
bien, sólo los pueblos más adelantados 
del orbe, los creador,es de las grandes ci
vilizaciones,han constituido razas me
moriales, es decir, poseedoras de escritu-
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ra: caldeos, sirios, egipcios, judíos, grie-
gos y roman4. Las razas bárbaras, que 
invadieron a lpuropa y de las cuales de
riva lá gran )masa de la población eu
ropea actual ~ que después emprendió la 
conquista de ~mérica, eran inmemoriales 
y adoptaron, cpmo se sabe, el alfabeto la
tino. Los puelHos orientales eran, en su 
mayoría, inme1n0riales, satv? contados ca
sos, como lostie India y China. De más 
está d~ir que! Jos iñdígenas de América 
eran inmemori)ales, lo mismo que los ha~ 
bitantes de 148 islas de Oceanía. Pues 
bien --caso cu~iosísimo--, la isla de Pas
cua, de una ~ensión en extremo red'uci
da, albergó a un pueblo memorial, posee
dor de Un alfa~to. Cuándo un vicario de 
la Oceanía occldental Monseñor Roussell, 

I 

dejaba la isla de Pascua, los indígenas le 
hicieron un ~resente que consistía en 
unas tablitas ~ue, al ser estudiadas en 
Bélgica por hom,bres de ciencia, permitie
ron comprobar! la existencia de un autén
tico alfabeto. ~u~d'ó éste sumido en el 
misterio, has~ que Em 1928 un sabio in
glés, Sir Johnl Marshall, encontró, en el 
corazón ee la tndia meridional, tres ciu
dades, fundad~s dos mil años antes de
Cristo, ,que; teqían exactamente el mismo 
alfabeto de la fsla de Pascua, lo que per~ 
mitió ver la ínr.ima relación existente en
tre' esas viejas I poblaciones indostánicas y 
la isla de Pasc~a. Por tal razón, todos los 
hombres d'e ciebcia d~l, mundo sienten in
mensa curiosid~d por nuestr~ isla. Chile, 
su soberano, 1~ tiene abandonada. , 

Yo proponfa1 en mi 'antedicha obra, 
.junto con plan~ar )a isla de los árboles 
frutales troPilles que el País necesita, 
construir un h tel y adquirir barcos para 
transportar es d frutos y trasladar turis
tas. No sé de qn solo chileno y no he en
contrado ning.ú~ extranjero que no mani. 
fieste interés p'pr visitar la isla. Estoy se
guro de que, ~isponiendo de los medios 
para hacerlo, r dejarían de ir. Todos Jos 
afios son innu erables los jóvenes, estu. 
diantes, profe ionales y profesores que 

. . 
l.. ' 

me visitan movidos por su deseo de ,lle-
gar hasta esa posesión chile~. \ ' 

Nada ha hecho el Gobierno. Cancelados 
los contratos anteriores, el Fisco tomó 
posesión de la isla, y ahí está abandona
da. Es lástima que Chile no aprovec;he 
más este pequefio rincón tropical que le 
dió un Gobierno previsor. 

Ahora se ha sabido que la expedición 
encabezada por Thor Heyerdahl se ha di
rigidQ a la isla con el objeto de realizar 
exploraciones y excavaciones. Hay, alli' 
una serie de monumentos antiquísimos,. 
cuyos orígenes se desconocen. Existe la. 
tesis de que sus habitantes provienen de ' 

. una isla llamad'a 'Hiwa, de dimemdones. 
continentales, que se sumergió a media
dos del siglo XIII; que Hotu-Matúa, el 
primer monarca paseuense, provenía de 
esta isla, y que el primer mohai" como se 
denominan los monumentos de piedra de 
Pascua, ifué traído de dicha isla, que ha
br~a teni<;lo conexión con Nueva, Zelandia,. 

, de d'onde procedería esta civilización. Así 
se explicaría por qué los pascuenses tie-, 
nen el alfabeto a que. me refería, que co
'rresponde a las ciudades milenaria!!! ántes 
aludidas. , 

Pido que se oficie al sefior Ministro de 
Defensa, del cual depende la administra
Clon de la isla de Pascua, pidiéndole 
adopte todas las medidas necesarias para. .. 
qu~ por ningún motivo puedan retirarse 
objetos que se encuentren en 'las excava
ciones de la isla, y menos aun los mohaís. 
Lias diversas expediciones allá enviadas, 
se han estado llevando estos monumentos 
d'e piedra. En el pórtico del British Mu: 
seum, hay dos' grandes mohaís, Unos de 
los más hermosos. Los hay, también, en' \ 
el museo del Trocadero, de París, y en 
Bélgica.' 

A fin de velar por el cumplimiento, de 
las medidas que se adopten, sería muy in
teresante ,que algún arqueólogo chileno 
estuviera en la isla de Pascua, cuyas ri
quezas culturales . deben ser preservada,s 
por el Gobierno. 
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Era -cuanto tenía que dec,ir. Agradezco 

-al Honorable señor Izquierdo la ben,evo-

_ lenda dé concederme una interrupción 

pa,ra hacer estas observaciones. ' 

El señor FIGUEROA (Presidente).

Se dirigirá el Qficio solicitado, en .nom

bre de Su Señoría. 
Puede usar de la palabra el Honorable 

señor Izquierdo. 

ATAQUES PERIODISTICOS y DE RADIO AL 

'S~~OR IZQUIERDO CON MOTIVO DEL 

CAMBIO DE GOBIERNO EN ARGENTINA 

Argentina, que cumplió un decenio de 

.realizaciones . extraordinarias .. Lo lamen

table es que se trajine con el prestigio de 

un político, 'sobre la base de imposturas y 

mentiras. 
Esta campaña . arreció en los últimos 

días con motivo de la celebración del VIII 

Congreso Ord'inario del 'Partido Agrario 

Laborista en Concepción. Pareci6 obede

cer a un plán. perfectamente coordinado 

para despr'estigiarme ante mis colegas de 

partido y evitar. mi reelección como pre

sidente del agrariolaborismo. Producido 

este hecho. la ira inconteniaa de los plu

El señor IZQUIERDO.':"-Señor Presi- marios de ésta prensa amarilla se ha de-

dente: . satado con mayor ímpetu, no sólo en esas 

. He solici~o la palabra para dirigirme hojas periQdísticas de la cadena salitre- . 

desde la alta tribuna del Senado a todó ra. sino también en "El Diario Ilustra

~l País, con el fin de destruir la campañr.. do" convertido, en la actualidad, en uno. 

· c;le descrédito que se ha desatado ~n mi de los -mejores representantes de esa cla

, contra en un determinado sector de la se de periodismo: Este órgano de prensa 

prensa de Chile a raíz de la caída del pUblicó un artículo editorial el viernes 30 

. Presidente Perón en .A¡rgentina. Ha enca- de septiembre bajo el título. de "Clarifi

bezado esta campaña el órgano más des- caciónnecesaria", y pocos días después, 

· taca.dode la prensa amarilla en Chi!e, el sábado 8 del presente, publicó otro edi-

· "'El Debate", de Santiago, cuyas publica- torial, que sobrepasa los límites de-la de

ciones son reproducidas por la cadena pe- cencia y de -la' seriedad de un órgano de 

riodística que mantiene, a 10 largo del prensa que 'debiera cuidar su prestigio. 

País, el magnate salitrero Osvaldode La campaña se va cumpliendo con ma

Castro, para injuriar a los hombres pú- temática precisión; los insultos y las ca

blicos que' no nos doblegamos a su servi- lumnias se repiten y difunden en audício-

. cío. Lo que publica "El Debate" sobre mi nes radiales -con el fin premeditado de 

. , persona, lo han reproducido los diaI.:ios .formar ambiente en la opinión pública en 

"El Tarapacá" ·~e Iquique, "El Debate" contra del Senador qUe habla. Está así en 

de Antofa,gasta y ."EI Día" de La Sere- juego no sólo mi presitgio, sino -el de esta 

na. Todos estos diarios;. que son la "letri- altá Corporación,. cuyos' miembros no 

_-na" del periodismo chileno, han iniciado pueden estar expuestos a estas acusacio

una campaña de desprestigio de algunos nes irresponsables de un periodismo que 

hombres públicos de! País, bajo el títúlo ya ha olvidad.o totalmente sus deberes, 

de "Personajes del peronismo en Chile". para convertirse en una faena propia de 

:N ada importaría que se nos otorgara esta delincuentes que comercian con el ese&n

condicióri· por el hecho de haber expresa- dalo y con la honra ajena. 

do en más de una oportunidad, inclusive El señor CURTI.- Me permite, Ho-

en esta sala, en forma responsable y en norable Senador? 

11S0 de la libertad de expresión, los elogios El señor IZQUIERDO.-No, señor Se

que en diversos aspectos merece, a nues- nador, portlue mi discurso es extenso. \ 

tro juicio, la revolución que experimentó El señor CURTI.-Pero no puedo' (le-
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ja::., ?asal' la o~o~tun!dad de refuta, r a ~u 
Senoría sus aflrfaclOnes sobre "El DIa-
rio I!ustrado". ¡ . , y 

El señor IZQPIER'DO.-Tendrá usted 
- la oportunidad ~e responder después ~lo 

que le venga en' gana. Mientras tanto, le 
ruego que ·me ~rmita· terminar· mi dis-

I 

curso. ! 

El señor CURfrI.-No 'pare(e discurso. 
El señor IZ'qUIERDO.-Bastante li

bertad e impunil/lad ha tenido "El Diario 
Ilustrado" alin~uriar a hombres públi-
60S, para que S.' Señoría ~enga a impe
dirme aho:ra pronunciar mi discurso. 

Creo de mi d.eber, señor Presidente, 
hacer la defensa: de mi pr.estigio personal, 
porque estlmo~e no - es posible tolerar 
por más tiempo :la alusión vedada y tor:
pe que algunos irresponsables me hacen. 

He preferido eallar frente a ]as acusa
ciones que periódicamente me han hecho 
con el vedado r~curso de acudir al testi
monio de párrajfos' aislados de algunas 
cartas' mías acoz6pañadasal proceso de 

! Colliguay. He sqportado sereJ1a~ente el 
peso de estas actltsaciones malvadas. Ellas 
merecen este c~dificativo, pues los que 
me han present~do como esta~do al ser
vicio incondicio:qal del peronismo, sileri
-cian antece~entes que conocen por estar 
en las declaracio¡nes del proceso, y no tie
nen la honradez! de transcribir mis afir
maciones· debidaPlente cotejadas con los 
descargos hecho$ en el mismo proceso. 
Como lo verá' el Senado, no hay en los 
párrafos que de ~sas cartas se han pubH
cado, nada de lo: que aparentemente pue
da suponerse; p,ro, con el propósito de 
enlodar mi prest~gio, quienes han utiliza
do esta documenitación se han abstenido 
deliberadamente ! de completa.rla con las 
'Piezas de! exped~nte qué ponen las cosas 
en so verdadero I lugar. Primeramente se 
<.'¡(}metiÓ esta felo~Hi durante las informa-

, ciones periodístiqas motivadas por el pro
ceso mismo, en ~ año 1951. En esa opor
tunidad. me limité a defenderme ante los 

-Tribonales con, Its recursos qae me da la 

. 1 , 
" 

ley, y felizmente, los veredictos judicia
les no recogieron, en ninguno de -sus con
siderandos .. nada, de 10 que se me ha su
puesto sobre actividades tendientes a ha
cer propaganda "justicialista" en Chile 
con dinero del Gobierno del señor' Perón. 

Lo único que dejaron establecido los 
jueces, a la luz de esa correspondencia,. 
fué mi "espíritu opositor irreductible al 
Gobierno del señor González Videla", an
tecedente que le3 pernlitió sostener, al fa
'llar en conciencia, que' era presumible que 
tI automóvil de mi propiedad,utilizado 
en el secuestro, 10 halbia facilitado. con 
conocimiento del delito que iba a come
terse. Porque, señores Senadores; toda mi 
intervención en el bullado proceso de Go
!Hguay queda reducida, según la senten
cia de segunda instancia, al hécho de ha
ber facilitado mi automóvil, si,n que apa
rezca en parte alguna' del ¡>roce80 otra 
~espo.nsabilidad, como lo dejaré estableci
do mas' adelante. 

Campaña difanwtoM de prema 

Debo hacerme cargo, en primer térmi-' 
no, de las afirmaciones que se han venido 
repitiendo. en' estos días sobre mi calidad 
de personaje peronista cuya actividad es 
financiada por el Gobierno d,el General 
Perón. Antes de d~struir esta malévol~ 
afirmación, quiero d~jar constanéia de la 
honrosa actitud de todos mis Honorables 
colegas en esta alta Corporación, quienes 
jamás, :ni aun en los debates m:ás ardoro
So.s en que nos ha correspondido partid:" 
par, han o.sado. lanzar la aC.usación que la 
prensa filibustera y amarilla, principal
mente la del señor De Castro, ha formu
lado con maltlad infinita en estos días en 
que impera el reinado de la malidecencia_ 
Podemos discrepar en la .apreciación del 
proceso r,evolucionario argentino y pode,
mo.s discutir aquí con vehemencia algu
no.s de sus aspectos. Así ha ocurrido en 
más de una oportunidad, en el terreno del 
respeto reciproco, porque tenemos el de-
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~el' de saber ser tolerantes y respetuososadu!ón criollo llamaba, en carta de fecha 
.de lo que cada uno de nosotros piensa so- 2'0 de' marzo de 1949, al entonces Presi
bre un problema determinado. dente de la República Argentina, Juan 

Voy a hacerme cargo de la afirmación Domingo Perón . 
. que' se contiene, en mi correspondencia, I.nsiste este diario, más adelante, en la 
:sobre el financiamiento de un diario en especie calumniosa de que yo "requería 
,Chile y de la "Acción Chileno-Argenti- de las autoridades argentinas dinero para 
na", afirmación a que permanentemente r':inanciar los gastos que los trabajos jus- ' 
se ha aludido en la prensa que me ataca. ticialistas en Chile originaban". 

;Se refiere "El Diario Ilustrado" a "la La razón de este ataque se explica al 
-e'\l(idencia de los esfuerzos que el justicia- final de este artículo, cuando el diario de 

. , 
.1i.smo gastaba para intervenir en nues- WilliamNoon declara: "cauSa admira-
,tros asuntos internos", a la "justa inquie- ción ver que elIte .mismo político se eri
tud en diversos círculos de nuestro Parla- 'cuentra a la cabeza de una agrupación 
mento, que designó una comisión especial políticaque .. no obstante sus errores 1/ sus 
,de la Cámara de Diput~os para investi- desatinos, ha merecido de la ciudadanía 
gar esa infiltración ajena en los negodos demostraciones de confianza, y de sus 
"públicos nacionales", 'a la necesidad de adversarios políticos, democrático 'res-
"iiltensificar la tarea. de terminar, ahora peto". 
que es presumible que se pueda contar Aquí está,' pues, confesada,señores Se
con lacelaboradón de las nuevas autori- nadores, la razón de esta campaña. Con 
<lades gubernativas de ese país, quienes ella, se quería en esa fecha --30 de sep
han sido los 'chilenos que han tenido par- tiembre-- causar malestar y desasosieQlO' 
ticipación en la triste y antipatriótica en las huestes agrariolaboristas, para im
aventura de, secundar las ansias de pre- pedir mi reelección en la presidencia na
dominio de un hombre que~ ha ~ucumbido ci<;mal del Partido.' 
bajo el peso de sus tropelías de poder". Al día siguiente, el diario "El Debate" 
y agrega este 'seráfico diario'lo siguien- y toda la cadena periodística del salitrero 
te: "y enestalaJbor de purificación e hi- De Castro, repitió la infamia y se entre
Ifiene patriótica, es menester recordar tuvo en publicar otros párrafos sueltos de 
que destaca, entre las personas que pp- esa correspondencia, para agregar otras 
sieron su nombre, su acción y su in- consideraciones que pudieran contribuir 
fluencia en la ,tarea de propagar entre al desprestigio del presidente nacional 

,nosotros las ideas y métodos justicialis- del Partido Agrario Laborista. Después, 
tas, el Senador Guillermo Izquierdo Ara- en ciertas audiciones "radiales", especial
ya, inexplicablemente j~fe de un partido mente en la llamada "Topaze en el aire", 
político de la importancia del Agrariola- , la malvada acusaci6n sirvió para debi
borista". Después de otras afirmaciones,. ( grar mi persona a costa de alguno~ chis-

. ,deja caer la malvada aseveración de que mes bastantes o~sagradables para la víc-
'1U~ movía ~'en las esferas del peronismo . tima" ' 
,con la soltura y confianza qUé proporcioná Nada de esto logró cambiar el pensa
~l saberse en una plaza conquistada, ca- miento de mis, amigos del Partido, quie-

,rácter, aquél, que incluso 10 llevaba a so- nes, por inmensa mayoría, me confirma-
licitar y a recibir tal vez de un gobierno Ton en el cargo que me honro en desem-
~xtranjero ciertas cantidades de dinero peñar. De 415congresales, sufragaron 
para financiar en el propio país activida- 387, de los cuales 287 me fovorecieron 
-des al servieiode las ideas y convenien- con sus votos,Jo que representa el '12% 
,cias del más grande hombre (lel momento de los delegados del Partido. 
en nuestra Amt"rica Hispánica", como el Est~ resultado ha traído' como coue-

~/ 
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cuencia el rectl1decimiento de la campa
ña, que ha llev~do a la redacción del cris
tianísimo diari~ de la calle MOIÍeda a es
cribir un editorial, el sábado 15 de octu
bre, que marca! la culminación del proce
so de decadenc.a que sufre ese periódico, 
antaño respeta*e. La ira lo lleva a afir-

, maciones que l~ colocan en dura contra"
,dicción. En ef~to, el viernes 30 de. sep
tiembre decía ~ste diario que era inex
plicable que yo Ifuera jefe "de un partido 
polftico' de la ilPportancia del agrariola
borista", y agretaba, al final, que no 'com
prendía cómo p~día encontrarme a la ca
beza "de una ag!rupación politica que, no 
obstante sus 'errbres y desatinos, ha me
recido de la ci1¡dadanía demostraciones 
de confmnza, y de SUB adve'rsarios politi
C08, democrático! respeto". Sin embargo, 
quince días desptlés, los seráficos redac
tores de ese diaqo se olvidan de 'lo que 

,escribieron en el \anatema del viernes 30,' 
y movidos por la\ ira que ,les produce el 
Acuerdo del Part~do de no pactar jamás 
con las fuerzas dr la reacción, ,afirman 
que el agrarij}lab~rismo es "un partido 
amorfo, huérfano! de doctrinas medula
res, desprestigiad~ ante la opinión públi
ca por sus fracas9~ y sus abusOs"; que el 
agrariolaborismo !"se desintegra como 
realidad po1íticac~ilena y que sus diri
gentes ególatras e ¡improvisados, con una 
venda de pequefios '¡intereses democráticos 
sobre la vista, no ~e dan cuenta qlle su 
desnudez moral no ~es permite ni les per
mitirá nunca el h~nor de sentarse a la 
mesa en que actúa~ organizaciones hist6-
ricas y respetables'r. A quince días del 
primer editorial, e:q que se decía que el 
agrariolaborismo había merecido de' la 
ciudadanía . "demostraciones de COnfian
za", pasábamos a Ekr una seeta amorfa. 
"desprestigiada ant~ la opinión pública" 

. y con diri'gentes cuy. desnudez no les per
mite sentarse en la ~esa de -los' elegidos. 
i Qué contradiccione~ suele producir la 
beatitud cristiana el manos de estos S~ 
pulcros blanqueados. 

" 

Después de una deploledora e iracunda 
crítica a la acción de mi partido, afirma 
la . estolidez que el agrariolaborislÍlo en' 
Concepción sólo se preocupó de Hno pac
tar con la Derecha y de reelegir al"ta
rudismo", esta vez encarnado en el justi
cialista Senador Izquierdo Araya". 

Debo declarar enfáticamente, ante esta ' 
canallesca afirmación de los .puritanos de· 
"El Diario Ilustrado", que el "tarudismo" 
es un rÍantasma inventado por la fantasía 
de gente con afán de, empequeñecer la vi
da interna de un partido que está m.uy 
lejos de moverse por personalismos. 

Para impresionar a sus lectores, el len
guaje de "El Diario Ilustrad'o" se torna 
dramático cuando dice: "A la vista tene
mos una carta esta!ofriante por su impu
dicia, vergonzosa por su indignidad. Per
tenece a la pluma del, actual presidextte 
del agrariolaborismo. No resistimos el 
deseo, a pesar de la repugyÍancja que nos 
produce, de copiar este párrafo= "Finan;.. 
ciamiento. Esta materia no la he podido>' 
plantear directamente a Perón ni a Bra
muglia, pues en el mes de junio no me fué 
posible 'verme nuevamente con ellos. La 
última entrevista que tuve con, Perón fué: 
en la tarde del 31 de mayo. Me' llamó pa
ra hablar con Bramuglia y Miranda, jus
tamente sobre los tópicos de la Acción y 
posiblídades de fi:nanciarla y. fundar un 
d'iario en Chile". 

Tengo en mi"! manos, señores Senado
res, algunas de las cartas que he desglo
sado del archivador que llegó a poder del 
tribunal que conoció del proceso de CoUi
guay. Ese archivador de cartas privadas 
fué sacado d'e mi escritorio por agentes, 
de Investigaciones y comprende 233 car
tas de las más variadas especies, muchas
de las cuales, más del 70 %, no se refie
ren a temas políticos y no debieron per-
manecer ni un minuto agregadas al expe
diente. Cada carta fué numerada riguro-
samenta por Investigaciones. Se prendi6 
en ,cada copia una ficha de papel con el 
número corre¡¡pondiente. Estas cartas me 
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'.fueron· devueltas una vez terminado el. deci!' lo que a eUos les convenga. Pero si 
proceso. Se dejó copia de las qu~ el Tri- uno lleva sus propias ideas o las de UD 

bunal estim.ó necesario tener a la vista. grupo de chilenos, no las publican. No 
He desglosado de este ar~hivador las car- hay tribu~a para esas ideas. Entonces se 

. tas que considero má,s importantes para pensó en que había que fundar un diario, 
, . ~estruir las infamias que se contienen en y para este efecto era necesario organi-

las pUblicaCiones recientes. zar una sociedad anónima con fuertes ca-
. Aquí están, señores Senadores, algunas pitales que en Chileno se podrían reunir 

de e.sas cartas, que todavía tienen sus fi- - en su totalidad.' Se me pidió que yo viese 
chasy su número, desglbsadas del archi- la posibilidad de que los círculos argenti
vador a que me refiero en mi discurso. nos financieros pudleran contribuir al fi

La leyenda del financiamiento 

El tribunal que conoció esta corres
pondencia quiso, indagar el párrafo de 
que se hace tanto caudal Se me 1!amó a 
d'eclarar el día 20 de septiembre de 1951. 
Mi q.eclaración figura a fojas 588 y si
guiente. del expediente, y allí consta !a 
explicación que di al tribunal., Advierto 

", a Sus Señorías que mi declaración fué 
prestada .durante el período de mi estric
ta incomunicación, cuando llevaba ya 
diez días incomunicado, sin tener contac
to con nadie, salvo con el magistrado que 

, llevaba e! proceso. Pues bien, señores Se
nadores, en esa oportunidad y en esas 
condiciones, se lIle exhibieron algu~oá' de 
astos documentos sin advertencia previa 
y se me sometió a . una minuciosa ¡nte
-rrogación. Dije, entonces, al Tribunal, en 
la fecha y fojas ya indicadas, lo' siguien
te, que voy a leer al Senado para aclara:: 
bien las cosas. 

. . "En . cuanto al párrafo "financiamien
to" de este m'isma carta y sobre lo cual 
UR me ipterroga digo que fué un pro

. yecto conversado varias veces 'flor ami~os 
~n Santiago desde hacía a!gún tiempo pa
'ra la fundación de un diario de' formato 
.-grande y en el cual pudieran expresarse 
1;od~s las ideas que nosotros no podíamos 
,expresaren ningún diario de Chile, por
-que estábamos 'de acuerdo en que la lla
mada libertad de prensa consiste en el 
~erecho o libertad Que tienen los propie
tarios de las empresas peri,odísticas para 

nanciamiento adquiriendo acciones de esa 
futura sociedad. Pero en mis averigua
ciones en Argentina me, encontré ·coJ;l que 
había disposiciones del gobierno de Pe-

, rón que bloqueaban los capitales privados 
para inversiones en el extranjero 'que no 
fuesen para empresas exclusivamente de 
orden industrial en el sentido de que sig
nificaran para· Argentina ,provecho 'de 
materias pdmas. Conversé sobre la ma
teda con el entonces Canciller argentino 
doctor Bramuglia, quien me dijo que re
dactara una presentación amrilia al (jon
sejo Económico Nacional que presidía el 
señor Miguel Miranda, que le hiciera ver 
las. seguras utilidades que podría repor
tar la empresa periodística, a fin de que 
el Consejo autorizara la emigración de 
capitáles partiéulares argentinos. El me 
agregó que si se le pedía informes no ha
ría cuestión. Ese es el sentido que tiene 
el capítulo "financiamiento" de 1.111 C1iario 
con ,la ayuda del gobierno argentino, es 
decir, que existía probabilidad de que la 
gestión permitiera .ese desbloqueo para el 
caso en que se enc.ontraran capitales par
ticulares para invertirlos en la empresa. 
Como después hablé con el señor, Miran
da quien me anticipó un rotundo "NO", 
la iniciativa quedó dejada de mano". 

Quiero hacer un breve paréntesis para 
decir que este rotundo "no" surgió de 
una conversación con' el señor Miranda, 
en !a cual me expresó que no había nin
gún inconveniente e.n que capitales par
ticulares argentinos pudieran salir de 'su 
país para serinverlidos en Chile, siem-
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~·.M¡mr]l J@t~Jfjlirigente llamado Lorenzc 
-Soto,r;B ~JMlftJ qlJ~dó de llamar el señOl 
iBñlmufllht.(!l1lr#ldgnfiJp¡l,e oyeran yprocu 
;:Mímp ~oMrj}:n~J1[l)l J~W ¡de la institucjÓJ 
rqnelM ü>a'lª~)fW1AAR~m-¡~qenos Aires. In 
$~t(j eJ,}-J#tr$ju,e ~~ (j\~m~: }IUe el seño! 

'Pw:@ rJ}5:t'OOPPJ¡jg ~M1¡al~lJ~PW. por· mi b 
,i«tjr4~j¡W~ l~ :Jflllgi ¡f'b&9kwnofe; argentin4 
.flJ.clli~:trjJr#l;(W?l~ptWns~ ~p~~ argeli 
4ftnQ$rrE¡nl eld.Jifl.rA~ ~~J1tJl<}dlJ.h IPf¡O~,;eto· S 
'JQr!djJmA'~Thfl?l C1};r¡~J~~:wlH~~fPP1),. J~l ¡pro 
pósito de mantener. el espírit~M~th~!ht<lul 
AlWf ~.tJ~Q~R,qll;·med,!o!;~i)~~bipC;PWl?ren 
faip.n.í·,AIf~9JaJ¡ '3 d~ l,fi~IleJa~i~nw¡~tle ~l 
~Mtió1J., ,J¡!9'¡ ~~:}~elf! ~riq" fi~~IftM--) . ~~b:! 
nosotrog. ~hR:J~Y~CW:r¡l~ igp~1,la[:~<;«?,6!t'!i"~~ 
Jiy¡~~, OPJfft:, ~~~tj:va, Y;jH10 '! ;J~.),~iIlJ.~~Ol '; 
rd~Ij!~Jlns9I:}H~n1pfhY,;~~~tp~9~¡,eJl.,~d: 
'~,ca~l9Ju.-¡e1'};;í<iMq se~e}~q~abfl. unrfl.~iy~..,~r~ 
~~¡; rQ~ ,91lil~I 'El . .s\~g~P4~ip,a.,í)Q.ue#~~~ij) 
q u~re~p!,!;: r$ll-ffi 'J!w-y.~) J u}li ') ,~~tMJ~JD.biC), -(,il 
catedráticos y profesores .de 10s· dos paí 

- ,., , 

I13esndlft ~~n~s.§jw;t~~iEJQH:e.!,~,.~~ 
den bibliotecas con lib.~,!~;~pH~P9f\ e,n:.t\l=. 

rgeJ1,ti!lfc.) y,Elm~~t)~~· ?¡I~!uJh,W~~n9ml0' 
.PlfflflaE}.(1Jfg~~; n'\1.~r~ ~,obJi3:, n.q,-, ~Ef~~á[,~~ 
IrJill~A4ilpn~~t;r¡a~ J\~r,~ .,lw~Jl~"?~;~e;;f,,lp 
·cte MRal) C1}~'f ~ LCp.~) J, ~}l 1 ;:ftu~nos: nAJr.e 
~om:J~lJYJl.~H(Jj)S,~l!g,y.tiJ,l~ lIf)V~Htf:f~~ 
:p0si,Qi~)'y; lem- li~n:.()~';Y ,;lie"i~tas,.,~t<tétc:1 
41f;d~e rWffltr~ {)¡ll~l~ fH~a¡ r~.sa, ~~i~lltin: 
. ~~ S.~'fltip.zQ Ícq~) lf·t w)~,' ¡oPj.~t~: ,c,op1l 
f~~ :rn~~o,qeilW~J¡lW~e7.c par¡~, ~ 
.n~d~:I;v,~ !9~ ·r~~~l~¡r:y' d~~:Qciáwj~~to, 
d~·;~~r.P'l1~loi)~ q~~ .~j s~ ~Q.n~r~, .2' 
.~p;¡;ep'<Wr~~~ m~jorf, W4~;.r~toJteAI~lll~ 
,~ll}~r1k~,¡cq;rp~f,WfS~ ,!?l·(.Iw,>~~;o,tp,¡P9r,~ 
(4~.I?Qdi,d9robt~:m~0eA~~~·~~'f'~ 
~s..(~~~n.c~PR~~r~P.Re~I~n.J~.t~ ~ 
,mi :~t}rW<.~ ;p~m.~~r 6)l f.l.a ~msibjli~~1 Pi 
q!-1~ ~iJe:g>.pr1'lAA· peJ"ipd~i~) p,v4.i~~ ~:P~ 
·l¡Itmda4'~&-i':v;:~~ri·fllgu.nos;·;~r;sUSr!~ÍQ 
nistas, como dOI\~~n"., sU~frd¡v~endollL i 
la institución pal"a €1p'e' ~mplierá sus· a] 
tosfínes. Además, el Presid~qte, 4~ .pá 
'mflZ:~ :~~~~Aef,~ipu~8; d,~,.A.l;1J~ti 
na, doctor Cámpora, que aceptó.,fR:rDur. 
~~rdeJr~~R~~~nst~tueiónfpor 
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teña, adelantó la id~a de' qUe el Congreso 
argentino podría votar. una ley de sub
vención para la institución porteña. Esta 
idea me pareció a mí magnífica y pensé 
qUe' en Chile podríamos hacer IQ mismo 
mediante la iniciativa de algunos Dipu
tados; pero nos hemos encontrado allá y 
. aquí con el inconveniente de que nuestra.s 
instituciones no tienen personalidad jurí
dica, de manera que esta otra forma de 
idea de financiamientO ha fracasado por 
el momento. ~ 

"En atención a lo avanzado de la hora 
el Tribunal s'lspende el interrogatorio 
para continuarlo en' la audiencia de ma
ñana. Leída se ratifica y' firma." 

De la léctura de esta declaración, que
da la evidencia de que el financiamiento 
a que yo me refería no tenia nada de 

, irregular y de criticable. "El Diario Ilus; 
trado" 'se financia con acciones, del mis
mo modo' como nosotros pensiihamos fi
nanciar nuesfro diario, es decir, con el. 
aporte de capitales. 

Recordarán mis Honorables colegas el 
caso extraño que ocurrió 'algunos años 
atrás con el sospechoso financiamiento de 
"El Diario Ilustrado". Aparecía como fi.,. 
nancista' de ese diario, (Como dueño de 
una proporción grande de acciones, un 
:personaje; WilliamNoon, a quien nadie 
IConocía y cuya existencia física fue im-

- posible establecer. Recuerdo todQ lo que 
se dijo y ~e' especu!ó sobre el episodio, y 

'me parece que el diario se defendió fren
te- a esos ataques.' Yo me limito a evocar 

- '1 

. esos hechos, ahora, cuando la vestal cris-
tiana pone su énfasis en la acusación que 

\ se nos hace por haber querido traer ca
pitales de un país hermano para finan
dar, con los de grupos nuestros,' un dia
Tio que pudiera ser fiel reflejo de nues
tras expresiones e ideas. 

El señorPRIETO.-¿ Me permite, se
ñor Senador? 

Sólo voy a hacer una pregunta al señor 
Senador. 

El señol' IZQUIERDO.-Con mucho 
:gusta. 

E! señÓr PRIETO.-Su Señoría sostie
ne que iba a desbloquear capitales .chile
nos que había en Argentina, para fundar 
un diario. ¿ De qué capitales se trataba? 
¿ Quiénes erim los capitalistas? 

El señor IZQUIERDO.-Era el grupo 
financiero del diario "El Pueblo" . 

El señor PRIETO.-¿ Pero qUlenea 
eran esas' personas? ¿ Podría' nombrarlos, 
señor Senador? 

El señor IZQUIERDO.-Le estoy di
ciendo a Su Señoría que eran el grupo del 
diario "El Pueblo" y elementos finan
cieros nacionalistas de Buenos Aires. 

El señor PRIETO . .,.-¿ Pero' cómo habla 
de desbloquear capitales chilenos? 

El señor IZQUIERDO.~He hablado de 
capitales argentinos que vendrían a 
Chi!e .... 

El señorPRIETO.-Entonces, la cosa 
es más grave ... 

El señor IZQUIERDO.-... para com
praracciónes. No veo qué cosa tan gr~ve 
pueda haber en ello. . 

El señor PRIETO.-De sus palabras, 
parecía entenderse que se tra'taba de ca
pitales chilenos. . 

El señor IZQUIERDO.-Su Señoría ha 
escuchado perfectamente las declaracio
nes del proceso. Se trataba de traer capi
Úlles ,argentinos para invertirlos en est.1. 
sociedad anónima y que no podían salir 
de Argentina porque estaban bloqueados 
y aun, entiendo, siguen bloqueados. 

El señor PRIETO.-Encuentro grave 
que capitales extranjeros pudieran venir 
a Chile con estas finalidades. 

El señor IZQUIERDO.--":'Yo también 
puedo encontrar grave que muchísimas 
actl"vidades en Chile se financien con ca
pitales extranjeros. 

El señor PRIETO.-Pero esos capita
les se traían para intervenir en activida
des políticas y, todavía, p'ara e!Io Se. hi- . 
éieron gestiones ante los Ministerios ... 

El señor IZQUIRRDO.-Traigo tam~ 
bién el caso. de "La 'Nación", diario en el 
cual él Fisco tiene acciones, al mismo 
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tiempo qllelas~' tien~n otras firmas que En la copia de esa Carta, que he des
no pueden cons derarse del toao chilenas. glosado del archivador para .traerla a es
Es u~ diario fi anciado, pues, con apor-" te recinto, digo 10 siguiente, al comentar 
tes de capital~ particulares de diversa el proceso iniciado .en esa época por un 
procedencia y n$.die podría discutir la co- complot en el cual fueron detenidos dón 
rección de este¡ ':financiamiento. Quiero Carlos Ibáñez y don Ramón Vergara 
referirme parti~ularmente, también, a la Montero: "Lo del financiamiento argen
cadena periodís~ica del señor De Castro, tino, es y tiene que s~r una leyenda bur- . 
financiada con J~s utIlidades de la indus- da. y estúpida; tan leyenda ésta del "oro 
tria salitrera: ppr consi.guiente, financia- argentino" como 10 ha sido siempre o casi 
da' con dineros ~e intereses particulares siempre la del "oro ruso". Está bueno que 
y destinados a. qefender esos intereses y Investiga~iones. se deje de patrañas y 
a atacar a quien~s se atreven a combatir cambie el disco. ' 
los .obscuros ma1\lejos de este potentado ' "La pobre "Acción Chileno-Argentina" 
de la industria del salitre. No sé hasta padece, precisamente, de una pobreza. 
qué. punto podría! ser criticado, legalmen- franciscana, vergonzosa, allá y aquí, en 
te, este procedinliento. - tan alto grado que no es posible arrendar 

Sin embargo, ~l Senador que habla es leca1; los libros de acta, las invitaciones 
aritipatriota; es traidor a Chile, porque y programas impresos para los progra
pretendió desbloq~earcapitales privados mas realiz,ados, etc., se' han heeho con 
argentinos para invertirlos en una em- contribucion~s personales de algunos di
presa periodísticá¡ qUe nos permitiera ex- rectores. Yo, por ejemplo, hice el s8!!rifi
"poner y defender '! nuestra posición nacio- cio de comprar aquí el libro. de Actas que 
nalista en medio ~e una prensa entrega- costó $ 30 nachnales, donde Peuser. 
da por entero a lps iiItereses privados y "El Gobierno argentino no ha dado ni 
a los capitales fdráneos. Bsto si~~i1'ka un centavo para nada, no sólo porque no 
que se repite el C4so del adagIO que dice se lo hemos pedido, sino porque tampoco 
"el ladrón detrás del juez". nadie en el gobierno nos ha ofrecido na-

Asimismo, es tkrfectamente clara la da. Sin embargo, según los telegramas 
idea del financia11tiento de la "Acción que hemos leído, se habla de que el com
Chileno~Argentina't, que· presidía desde plot ha sido preparado por elementos cer
su fundación el e~tonces Decano de la canos al Gobierno argentino, como si ne
Facúltad de Derecpo de la Universidad cesariamente los que forman en la Acción. 
de Buenos Aires, doctor Carlos María' tienen que ser instrumentos' del peronis
Lascano. Esta inst~tuci6n era ánáloga a mo. Esto es, además de una majadería, 
la que se había fun¡dado con anterioridad 'Una so'emne estupidez". 
en Chile, en 1947, ~ iniciativa de un gru- Los párrafos de esta carta, que se 
po de jóveñes entu~iastas, con el nombre' acompañ6 al proceso, son suficentemente 
de "Acción Chileno~Argentina". Como 10 elocuen.tes para destruir a!1llello rl.,) ""er
dejo ver en la dec1a~acjón que me he per- gorizoso financiamiento del Gobierno de 
mitido leer al Honolrable Senado, las dos Perón';. 
instituciones eran ~obres de so!emnidad. En esta situación, era lógico plantear 
Esto está probado ~on lo que digo en la la posibilidad de un financiamiento ho
carta acompañada dI proceso con el nú- nesto de las dos instituciones. 
mero 75, fechada e11 Buenos Aires el 11 En las conversaciones con el Canciller 
de noviembre de 1948, a un querido ami- Bramuglia, quien me había servido de in
go mfo, a quien no r' onibro para no pro- . termediario ante los dirigentes obreros 
vocarle molestias. para que integraran 'el directorio de la , .' 
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, Pero hay m~s, señor Presidente. A la 
maldad de querer atribuirme actividades 
para obtener ~inero de un gobierno ex
tranjero, el dia~io del personaje inventado 
por la picardíál beatífica añade la infa
mia de suponer\me al servicio de los tra
bajos "justiciaUstas" en Chile; es decie, 
pretende prese,tllrme al juicio de mis 
conciudadanos cpmo si fuera un agente al 
servicio de u~ g~bierno e1dranjero. Seme
jante infamia d~bé terminar. 

Señor Presid~nte, he sido un admira-
dor de la revoh.dón argentina y no he 

. cambiado de ophFón al respecto. Sigo cre
yendo que Peróit cumplió en Argentina 
una etapá histólrica de extraordinarias 
proyecciones, y quien quiera reducirla 
perderá el tiemp~ internándose en los ve
ricuetos de los etjtores y fallas que todos 
los gobiernos y todos los hombres come
ten cuando rigen)os destinos de ios pue
blos; errores que: son más notorios cuan
do quien los comete encarna una voluntad 
revolucionaria tr~nsformada en acto que 
avasalla las trinbheras de los intereses 
creados y de los ~goísmos de los podero-' 
sos. He tenido y si~o teniendo una opinión 
clara de los méritos personales indiscuti; 
bIes del hombre qule encauzó la revolución 
en la Patria herm¡ana; creo que sus mé
ritos de político y $tadista sobrepasan las 
fronteras de un/p~ís, como en el caso de 
tantos hombres qu~ han cumplido una mi
sión de trascendenc~a en determináda épo
ca. He destacado, eh declaraciones hechas 
en el extranjero y en Chile y en este pro
pio recinto, algúno$ de los aspectos fun
damentales de l~ obra cumplida por la 
revo"ución argentin~. 

El propio "El Di4rio Ilustrado", en los 
años en que me con¡espondió vivir en Ar
gentina en cumplimiento de actividades 

, intelectuales, se int~resó en destacar la 
obra del gobernante ~rgentino yme desig
nó corresponsal o enviado especial en el 
país hermano, para ~ue informara a sus 
lectores sobre ei pro~eso que allí se ope-
raba. 'i 

, 'd.~,,~l. 

En esos años, "El Diario Ilustrado" 
contaba con personalidades como el tan 
querido y recordado amigo, lamentable
mente desaparecido, don Luis Garretón 
Prieto. Pertenecía a esa legión de "Ca-I ' 

balleros" del periodismo chileno que enal-
tecieron la profesión y la. entendieron 
siempre como un verdadero apostolado .. 
Tengo aquí a la mano, señores Senado
res, en un ,álbum de recortes, todo lo que 
publicó ese diario sobre el gobierno del 
.señor Perón. Y así puedo exhibir la en
trevista publicada en primera página, con 
la fotografía del Primer Mandatario ar
gentino, con dedicatoria al pie, en la edi~ 
ción del 25 de enero de 1948. 

El señor PRIETO.- ¿En esa época era 
el diario de William Noon? 
Els~ñor IZQUIERDO.- Allí se lee, 

al pie de la fotografía del Mandatario, 10 
siguiente: 

"El Presidente de la República Argen
tina, General señor Juan Domingo Perón, 
que hace importantes declaraciones a es
te diario por intermedio de nuestro envia-
do especial en Buenos Aires, señor Gui-
llermo. Izquierdo Araya". 

Junto a la fotógrafía de su enviado es
pecial, "El Diario Ilustrado" expresaba: 
"Nuestro enviado especial en la Repúbli· 
ca Argentina, abogado y catedrático, se
ñor Guillermo Izquierdo Araya, quien ha 
dictado interesantes conferencias en la 
Universidad de la Plata. Ei señor Izquier
do Araya, profesional distinguido, nos ha 
enviado desde la nación hermana, intere
santes informaciones que hoy vienen i a 
culminar con las declaraciones exclusivas 
que, por su intermedio, hace para nuestro ' 
diario' y por él, para todos los públicos, el 
Mandatario de la República Argentina, se
por Juan Domingo Perón". 

En los.subtítu:os de la informaci6n, des
taca "El Diario Ilustrado" lo siguiente: 
"Expresa el Presidente de la Nación Ar

. gentina en declaración para este diario: 
N uestro país tiene ya una doctrina in
ternacional perfectamente clara que pode-

" 
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mas enunciar con un antiguo adagio cris- doctor Carlos María Lascano, q1lien· hizo 
~iano: "Cada uno en su casa y Dios en la presentación de mi persona en términos 
la de todos". excesivamente honrosos y halagüeños. Y 

Durante los años 1947 y 48, "El Dia- en la respuesta al señor Decano -me li
rio. Ilustrado" se ocupó en informar de mito a repetir la información que comen
mi labor en el vecino país. El 25 de oc- t~, expresaba que "si por antecedentes 
tubre de 1948, en amplia información a se habia tenido mi condición de profeso);' 
dos columnas, expresaba: "Los diarios de chileno, hijo de esta tier~a "hermana de 
Buenos Aires han informado en estos días sangre Y ventura con la vuestra", acep
sobre la intensa actividad que está des-· taba complacido para la patria mía el ho
arrollando el pr<?fesor y abogado chileno menaje que se me rendía. Esta fué siem
don Guillermo Izquierdo Araya, en los pre, señores· Senadores, mi única preocuo ' 

círculos intelectuales y universitarios en pació n mientras cumplía una misión inte
la capital del Plata. Aparte de sus cursos lectual en Argentina: desta~ar bien alto 
en el Seminario de Derecho Público de .la el nombre de .mi patria, y ,así lo decía y 
Facultad de Derecho, que inaugurará ello repetía en muchas de las' cartas de esa 
lunes próximo, viene informando la prensa . correspondencia incautada por Investiga
porteña de su recepción como miembro ciones, acompañada al proceso, y que só
correspondiente de la Asociación Argenti- Jo fué aprovéchada y se persiste en apro
na de Investigaciones históricas". Y, a vechar con el deliberado propósito de de-

. renglón seguido, reproduce la extensa in- nigrarme. 
formación con que en esa oportunidad me Ninguno de los párrafos epistolates que 
honró el diario "La Nación", ¡de Buenos puedan favorecer o aclarar conceptos, res
Aires, diario que no era entonces ni fué pecto de las expresiones vertidas, han si
nunca adicto al régimen del señor Perón. do jamás consid.erados hidalgamente, y su 
El acto se realizó, señores Senadores, en liSO ha sido dirigido por mis detractores· 
el Círculo de la Prensa, ubicado en la ca- con el propósito de pretender perderme 
lle Rodríguez Peña, institución que en ante el juicio de mis conciudadanos. 
esa época tampoco era a.dicta al régimen Mientras fui un chileno que cumplía 
que imperaha en el vecino país. funciones profesionaíes, guardé silencio 

En la edición del 13 de septiembre del ante la diatriba; pero ahora, señores Se
mismo año, bajo el título "En un solemne nado res, cuando 'ocupo, por voluntad de 
CLcto, la Universidad de Buenos Aires re- 'mis electores,. un sitio en esta Alta Cor
ci~i6 CL nuestro compatriota don GuiUer. _, por&ción, en homenaje a la dignidad d!"l' • 
mo Izquierdo", informaba de la inau'gu- cargo, considero de mi deQer entregar al 
ración del curso sobre "Temas de Derecho Honorable Senado elementos de juicio 
Público de Occidente", que dicté en la cá-que demuestran cómo proceden quienes 
tedra del· doct.ór Marcelo Sánchez Orondo ayer me destacaban por mi labor: hoy la 
durante cuatro meses en la Facultad de desconocen o la olvidan y pretenden enlo
Ciencias Jurídicas y Sociales de esa unl- darme . • versidad. El diario destacaba, en esa in-
formación, que, con mi clase inaugural, 
iniciaba sus actividades el "Instituto de 
Derecho Comparado Latino y Americano", . 
creado en los nuevos planes de estudios de 
esa facultad. El diario" que hoy me vili
pendia, me distinguió entonces publicando' 
el diseurso del Decano de esa facultad, 

. Soy hombre que gusta de la sencillez· 
y alaba la modestia; por lo mismo,me 
resulta extraño tener que poner énfasis 
en la labor cumplida allende los Andes.; 
-pero quiero dejar bien en claro ante mis 
conciudadanos que no fuí allí a hacer po
lítica, sino a estudiar y. cumplir la mi
sión intelectual que me tracé cuaIJ-do ob-

. ___ , I 

/ 
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ma, doctor Guido de· Rugiero; el int~rna-
tuve la bec~ de a ComisióH Naci?nal ~e cionalista español yprofe~r de la Umver
Cultura del Miní terio de Instruc~IÓ~ ~u-, sidad de Santiago de Compostela, doctcr 
blica de Argentin.,~, en concurso publIco. Camilio Barcia Trelles;' el Profesor de 

No sólo "El D,ario Ilustrado" destaca- Derecho Indiano en la Universidad de 
ba mi 'labor en la\ forma que ya he expre- Madrid, doctor Alfonso Garcia • GaU? ; 
sado. También ofros órga~os de prensa el romanista italiano, doctor Arangb RUlz, 
":""'''El Me:r;-curiO"'IY. "El :mparcial'~, entre y el encargado .de estudios .para la Am~
otros- ge'ocuparclm de mI labor en Argen- rica. Latina de la UniversIdad de ParlS 
tina, que no era l~ del agent? que mendi- y de la' Sociedad de Legislación Compara
gaba dinero para :!traer a ChIle u.na expe- da de Francia, doctor Felipe de Solá Ca
riencia que respQndía. a la realIdad Ar- ñizares. Entre ese escogido grupo de per
gentina, pero no ~ la nuestra. , sonalidades mundiales, don Guillermo Iz-

Me perdonaránimis Honorable colegas quierdo ha tenido el honor de ser el úni-
que, violentando tIa modestia propia en co representante de Latinoa~érica, a 10 
todo hombre -m~destia que es la buena que 'se une la máxima distinción otorga~ 
consejera que nos i permite silenciar siem- 'da al designársele, a él para que inaugure '-
pre nuestras prot)ias obras.....::... tenga que' . en solemne acto la iniciación de .activi
recurrir al testimk>nio de "El Mercurio" dades de este instituto". 
para demostrar dómo cumplia la misión Finalmente, "El Diario Ilustrado". 'que . 
que yo mismo me l\mbía señalado como ob- hoy me tilda de "adulón criollo", decía de 
jetivo cumbre de ~ctuación. Por esos mis- mí, en su edición del martes 10 de febrero 
mas días, nuestro', decano, en un artícu!o de 1948, a mi regreso a la Patria: "Nue~
publicado en págipa editorial, a dos co- tro corresponsal especial _ en Buenos Ai
lumnas, con las ini~iales "S. C. H.", se re- res, don Guillermo Izquierdo Araya. ca
fería a -mi labor $- la capital argentina, tedrático distinguido, abogado y tratadis
con el siguiente tí~ulo: "Actuación de un ta de Derecho Público, ha estado once me
chileno en Buenos! Aires". Y allí se de- ses en Argentina, invitado,' junto a otros 
cía: "El Instituto " de Derecho Compara- - valores de la intelectualidad Qq¡ericana, 
do Latino y Americano, organización que por la Comisión Nacional de Cultura del /, 
se acaba de fundar ¡parla Facultad de De- gobierno argentino en donde se impuso 
recho de la Unil'etiidad de Buenos Aires,' de la realidad argenti~a y dió a conocer 
ha desarrollado uni plan de estudios en el . la realidad chilena en' muchos aspectos, 
cual figura la dict~cióIl de cursos que es- casi totalmente desconocidos para la opi-
tán a cargo 'de disti~iuidos profesores ex- nión 'pública de ese país". 
tranjeros de cimentada fama ínternacio- Así pensaba "El, Diario Ilustrado"- so-
nal. bre su corresponsal y sobre el gobierno 

"Así, pira este a~o inicial" --continua- del señor Perón. cuya obra destacaba a 
ba el diario- "se Iha contratado a émi- grandes' titulares. Yo no sé cuándo est~ 
nentes personalidaqes. tales como el dis- en lo cierto este órgano de prensa, si en 
tinguido penalista y procesa lista italiano esos años o ahora. Para .resolyer este di. 
doctor Francisco Calrnelutti; el Decano de lema hay que tener presente que el señor 
la Facultad de Inge~iería Aeronáutica de Perón, en los años de esa corresponden
lá Universidad de I~oma y delegado del cia, aparecía frecuentemente al lado del 
Gobierno Staliano al la Comisión Interna- Cardenal Copello, y yo lo vi comulgar 
cional de Navegac}<}n Aérea, doctor An- junto a su esposa en un acto patriótico 
tonío Ambrosini; ell conocido tratadista, al pie del obelisco. 
jEñEt .. de la délegació1'· italiana a la UNES- Por mi parte. a pesar de los errores 
ca, y Profesor de 1 Universidad de Ro- qUe, posteriormente, cometió el señor Pe- , . . . . 

- . 
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rón, especialmente al, embestir contra la 
Iglesia Católica, política que no compartí, 
sigo sosteniendo, de acuerdo con "El Dia
rio Ilustrado" de 1948, que el régimen del 
señor Parón realizó obras de extraordina
ria trascendencia. . Pasarán sus errores, 
se olvidarán sus abusos de poder, si es 
que son de la magnitud con que han sido 
expresados, seguirán exponiéndose eri 
Buenos Aires las pretendidas riquezas del 
gobernante, las joyas que recibió en vi
da su difunta esposá por múltiples rega
los que le hicieron gobernantes de otras 
Íiaciones e instituciones sociales del País 
y del extranjero ; pero 'hay algo que es
tá a los ojos de todos los argentinos: la 
legislación social de que goza el pueblo de 
la 'nación hermana, legislación que el. ac-

- tual g<:>bierno ha debido respetar; la flo
. ta mercante del Estado,que no le dieron 

" regímebes anteriores; la flota aérea, qll.e 
surca los cielos de varios Continentes; la 
nacionalización de los ferrocarriles, de las' 
instalaciones portuarias y de los elevado
res de grano, que no podrá ser disminuída 
con argumentaciones especiosas; la gi
g~ntesca labor de obras públicas en todo 
el territorio, que ha permitido al País dar 
un tranco violento y espectacular de pro- ' 
greso, que estará presente por muchas ge.: 
neraciones como un hecho positivo que se 
irá agigantando ante la historia, porque 
comprobará 'que el país vecino, que había 
estado estancado por la politiquería, dió 
un vuelco prodigioso hacia el progreso. 

Po'r otra parte, "El Debate", con felo
nía digna de los intereses qué sirve, se 
permite, afirmar que "hóy ,día, Izquierdo 
Araya nuevamente hace honor a su se
gundo apellido y asegura a quién quiera 
oirle que él nada tiene que ver con Perón 
ni con eljusticialismo". C~n esto, se pre
tende culminár el esfuerzo para tratar de 
conseguir mi desprestigio,exhibiéndome 
en actitud poco honrada frente al caído. 
He dicho y sostengo que he admirado en 
muchos aspectos la obra del general Pe
rón, como lo acabo de expresar; pero el 

hecho de recqnocer la obra de un hombre 
en el país hermano, :no significa que uno 
esté dispueElto a servir incondicionalmente 
a un movimiento revolucionario qQe fué 
la expresión natural de la realidad que 
existía ep· Argentina cuando adquirió la 
fuerza realizadora que le dió su ,líder. 

Yo me pregunto, frente a la majadera 
insistencia de esta gente que ve la penetra
'ción peronista en Chile, ¿ para qué pero
nismo en nuestro país?, ¿acaso para lu
char por una legislación soCial que en 
Chile~ existe desde la primera Admini8-
tración Alessandri y que tom<;> cuerpo con 
el Código del Trabajo de 1931, en la pri
mera Administración Ibáñez? Peronismo 
en Chile, ¿para qué, si la nacionalización. , 
de los ferrocarriles y otras vías de comu
nicación y de los puertos con sus instala
cion~s no es problema en nuestro Chile, 
en donde siempre han sido del Estado en 
su mayor parte? Peronismo en Chile, 
¿ para qué, si nuestro país ha tenido siem:.. 
pre una marina mercante propia, y po
see, desde 1929, una Línea Aérea Naci<r 
nal, creada en la primera Administra
ción del señor· Ibáñez? Peronismo en 
Chile, ¿ para qué, si la realidad económico 
social de Argentina no se compadece con 
la nuestra, si allá se trata de una "argen
tina aluvial", como la ha . .Ilamado con ra
zón el catedrático y sociólogo .argentirlO 
José Luis Romero, hoy repuesto en sus 

,cátedras por Lonardi, en comparación 
con Chile, que no ha sufrido el violento 
efecto del aluvión que viene dando una' 
fisonomía propia a la nación vecina? 

Al entregar estos elementos de juicio al 
Honorable Senado, quil:~ro dejar bien en 
claro que no puede haber confusiones en 
mi posición. Este tema, mañosamente co
mentado por ,mis adversarios. era motivo 
de unas obsetvaciones mías en carta fe
chada en Santiago el 3 de agosto de 1949, 
dirigida a mi amigo en Buenos Aires, pro
fesor D. Narciso Binayan. Es la carta 
que figura con el número 59, agregada al 
proceso: "Lo mismo" --expresaba:- "en 



'U1íímt~rai'que~' e H8lfApenO~s<tal¡'::i·PPl~qHe 
'átlhelái ,:Una gpe ica~,1iID~C()()perl\ció"{l CQ~ 
~lirg~ntina:¡ es c. nfimdinlo ,pasajero' ~n 
.10' peJmla.l!entei~'k.~enrorlsmQl~Q:1l1l!l'~~
'd~¡_[a. t~i:t;(u:ió;:PBQ la, pot-en~na 
~~~a[LJés (Ú~:¡ ~alidad(kJ~n-¡JBefóI);"y 
·siíl Jfel'ñnft re~~reste[:¡fenQ~o ;Sll~~:m&
ricanQ:¡Bl/qtlfi,~ertu1s .nd~ Jos ~Jlli1f!no,8 

!'(Ión ~do!) prJét·iac»t.) N;Q ¡:cr~; ,que. ~ista 
,uh: ·ilDhHchileho' ~~~: ,piens.&,~chttr po.:t; ,es,-

, ..,¡ ~ '. '" ,<,,,na V 
Jtab}~l!CW'fJ ~$Jl~ ",ftff :_YII~'~J1'¡q(¡,'R0r 
imuchbl'4ue-r ~~~~¡W:'Jb1!1 tS'9b,ern,a.rtte 
;;a~gentiM;;;:JlQ¡ l~tmRt ~»i:m!}~te,,~} .pr,PW
·fli~.ij:Pe1Ws~Y}l~~~!Jek simPli~~o deJa 
~~W;bdlaA§ ~}¡ ~q!'-!-ªlqu~~~!~i,jo'ld~~l v~ 
,cln<r,q~JW.m1i§ ~la,l~poperación con Ar.· 

, ..g,e,1!ijnar:.( s:jD.'J J1i~i?necto.~ ~. 4fStermillado., ré
',gim,ep (in!.~rln~1¡e ,jmestepais), , a un ,pe-
_fonis4-o"'i":r' ,,'!" "'j"" ~ _o, ~ ~".~..1 .~ e" )"1 ,l 

(:\l"·).L:·~~~·.:·l~?'Jí) <:J!": " 1\":>::·:·~:.~'~' 1,'.' '; 

. .El. l.~~q,je de,~q8:~4f9.w,rl(8i lt{aria ¡A.~~ov 
I.r· .•. : . JUQ'I'1., r' __ 1",,, f¡t'l1Ie'{fer:,klZ("" • 1': "1 ~. . ('._-, .... ,":t:)~~~,,~> _¿r::~ ..... ) ,15 :!_ ... J:.o. J\. 

'f, I':J ;~:: .. L.J-~ f~} <'1";'/ J';::'~~-t~·:~~'J;},·~!·I· J 

•. C; ~.&hg¡ll!h h~o(e~ec\l:~.mJHn¡ ~MUR~lli ~1 
1~~For1 ~;pá~ra.~¡Rf3,.,a~gU,Jlas de mis car:
A:~sG~ek~7~9A7 rfb qmigos;!D,Í~;~n.phlle, 
.íf~b,~ u,na( as.oei~~iól} ;secreta nacionalista 
.';;4>$, CQ.:l\~s~~,~· ~L .4e~ yiaje que proyec· 
"~bap. 3; ~~~~~o llaís y' a otras naciones 
f:1-~Nicq.lla:s:; l~ q~ctores M,ario Amadeo 
y Juan q*lo,s9Pfe~~h~·c ','¡, '..,; J 

. ,', :'FJly:e:~ ~; I?,~rtq¡nidad . de conoGer a es
-~~~j¡4ps¡,.:~i~,tizm»:i4o~ ,intelectuales argen
J;inps, qu~ll.; ¡:P?~ici~n-"nacionalista e hispa
nista . nos era conn~Wa.; r: AUladeo. I actual 

,yancilIer . d ... ~l.qpb~,.~r.'.,pó;'.del q~neraJ .. L.O. nar
(~~! "es"mi:) f\'Wí~'RX; ~P. r€)sJ;?etoy fldmiro por 
su .vastí.si~a cult1j1a¡;t y?ffrf'Qrdin¡:¡,ria in
telIgenCla. Especl .. fizaCIo en Derecho In
ternacional, . ~onquts~ó, en esos qños de mi 
permanenCiá e~, :a#~nQs 1\lres, la Cátedra 

; {\ ,~ ~\"', , 

~ Derecho Internacional en la Facultad 

-~~.}. Pge~~~t,.BJ;'~8~u~~~rs¡m~¡;~ m~ ;cot.md .. p.~ñ,eG!o .. ~. en 
_~.~a.pJ;e~ !~lvsa:¡s:a' ae es u lOS. oyee 
ile~he; pqrsll ;t>;;trt"es: una relevante per-
so~alidq(t qué' se. ,~~ vinc~lado a todos lós 
sectores 'de la. hispanidad y es un valor 

i, • ~ .' • ir: '.'1:'. :' " '. 1" " . , , . -. ) 

'~~me~~e en el, :ca~p,o del nacionalismo a.r-

O"~ntinn.. At>t;!,l"l.1'YlentA3 o~Hna.el alto 'car
.",,-. l' :""T'3r:-rr"~t.· 'SiJ'l1nr:)~h~)"Dsur~í'ft~.rr()a:e 
r~q) ~"I.Jnr~~ 4't ~ ," ~T~ I~'~ 
-J?m~~~#k¡qJt1t~9,J3 ~~ 1?t 9~gr{ 01 

.ner~l,.J:JP~~4!';:"il" •. ,-;1 W!fl~1[j 0;1:)8'i-,I} o} 

:Estos, amigQa:¡,_w.~1i:;:Pf1ij[~tSk,..,tijl , 
.. 19411¡ iHl'f::i')ln'V>lad~¡¡CQmj)t i\'Ulmi¡ ;~~~ !~
ciones ameJfieá:tut~jpara¡p~~Ml',i1R; c~
\grés<t)iintelUl1"ckmal¡r;d,~i;~ljlJtij$truI ~;~io-
nalistas e hispánicos. Se querí:ll:,J~l~g 
(OOa~gma,l'k;$EmW.M-SJ~(~p~ 10l\4t~~·que 
,p~t~~nWt~li@i'loFl ~~,?Qe~i¡a.cll¡
-d()&~j!l~~te~ fn~ci~n~lmt~\~'·IJ?erQa.mJ\
,tica..:'Jjl}¡).E:r~m~:q~,-ti~¡rtÓIJ.'!!rp.~ ,~ece't,·~ 
-inteJ;'e~t~ASt.~ fPXqY~f07ge 1.19S,{ do~~ 
-:t;6)&;, A.Jn?~ i y <~oYE!Il~h~w~Elrspp.alln~ 
#,-: ~&tiJ¡q~r:VAli~sa,')lli\j~U;iat~y~, cY:: pro,m~tí 
a los. amigos dpctorM ,Arn~deo y Goyen~7 ' 
che ~<>Jabo~at; eon .TIlj~; ftrpj$P~; de, G~l~) ') 
· '. N aturalIn\}tlt~. InJ,],<tP~¡L~S?~ ~ ,pl:m~-
· I:.on. ;parareste~ ,~on~re~ .. ~ .nUl~5~a ,se. r~
li~.9?1, f!qmo !t~~lPQC9(~e ,)r~".\iw,~cl" yiaj~" dp 
.los, d,octor.e~.,Arp.adf\oy.., GQytIDeW~¡.-poYqu.e 

~() )0. ~J)fl::r;qij.:.ft.W.: .. ~, .~A~.',.,. ,i~.?.;1~~t1.~~4~:)q}l. ~'~~.' .. '> 

tipnab~n. en. el Mini~teI;~.¡~~~el~~ 
E~t~;I,"io.:r~s! d~ {\~g~tA~rfflltonCes.: s~j~ 
<;10' pór .. ~ ,do,ct9.r. ~ra~;¡;tqgÜa,. una, comisión, 
· ret:t;jb,.uída, q~ les.permitiera. salir con re~ 
l~tl~a 'ho.lg1n:a ~,';r04~i ,tj~ri:M .fun~ric~p:a~, 
J~9r· e\. iP:~al¡.'r 'r,i.a¡c~qna.Ústa\;·qqe .. ,el"tos:4o~ 
hQm?:!f.~ g~,Ih~t~a~ t?~~~rnR,,~9r.i~an. f!o,n 
,Pq t:t·fo.Wa o ~llt~:nS.la." .', n 

~ .:N,ó,vOy;:a· repr,oquci:l"]os párrafos.de n;l-is 
,ca.r.w,s",ppes, 10.& 1l.8riod~t>tas ,de "El Aeba"! 
.té ~)bM' p,l'eocl1,paP(}:4~ . (jlt:ll~dirlas; cR~ 
asdes9s ,rn;()pósiws;. pe;ro. voy a tra'l1scri.. , 
,~ir,l~srt de~Ia:u~~o.ne$- q,l!le .. presté. ~nte·· eJ 
TliibllIW:l,~~ : 19fi¡.,a [sU ,equeñmiento y~
niendo a la vista los párrafos que fueroy 
·rnar,cados en :micorresponde~~li:\' Efsas de
clwacj.ones; ~xpl~~n toqo lo concerniente a 
,flSte ·epitJodio,.en el cual se,haque,;ido 'ver 
tmbién.' . ftSp~ctQS '. obSCuros' y tenebrosos. 
,Pocq ,Wé1l,os que SEL n~sha querido, pr~ 
J5~:tÚ;1r. cómo un~. ~t~ terrorista. En.rea.. 
lidad, esta logia· secreta de "Los Cóndo
res" tuvo" desde 'su,origen"nn s!IDtidod~ 
pe.npand~d. )bl:lroameri;cana pqra¡ b~egar 
;P9:f .el. ~I~d~, n,~~p~·a,est~iY P;O~Ja ·pr~te.e; 
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ción y unidad de acción de sus miembros, 
como hermandad, en la misma forma que 
lo hace la francmasonería universal. Tan
to derecho tienen los unos como los otros 
para organizarse secretamente y reunirse 
cón cumplimiento de rituales y ceremonias 
en un ambiente de solemnidad. 

Dije al Tribunal, en esa oportunidad, lo 
siguiente: 

"Sobre el párrafo 'que se me lee, relatlvo 
a una venida a Chile de los amigos argen
tihosMario Amadeo y Juan Carlos Goye
neche, como preparatorio del congreso de 
agosto de 1947, y el viaje a Argentina, pos
terior, de alguno de los nuestros y la posi
ble realización de una conferencia secreta 
de elementos nacionalistas aprovechando la 
concentración. en Buenos Aires, puedo de
cir que nada, pero absolutamente nada se 
realizó. Los amigos argentinos fueron 
aplazando su viaje por falta de fondos y 
no lo hicieron nunca; . los nuestro~, por' la 
misma causa, se quedaron esperando has
ta. con preparativos de . pensiones a los 
argentinos, pero no vinieron, y en conse-

. cuencia, tampoco fueron para Buenos Ai
res en donde el proyectado Congreso no se 
realizó ni menos pudo realizarse la reunión 
secreta de que se habla en la carta. Esta 
reunión secreta no tenía ningún significa
do especial. H~bíamos conversado entre 
las personas de que aparte de los acuerdos 
del congreso público, como siempre sucede 
en estós' casos, era necesario 'contemplar 
un plan de acción frente a asociaciones 

. internacionales, de vieja data, plan que no 
podía ser revelado en un congreso públi
co". 

En seguida, dice la misma declaración: 
"Se exhibe al declarante lá carta sig

nada con el número 165, de fecha 24 de 
junio de 1947, y expresa: efectivament~ 
como digo en la carta conversé con los 
señores Amadeo y Goyen~che y, natural
mente, en' el cambio de impresiones estu
vl-eron de acuerdo ellos en que, como 10 
digo allí nos "mimetizáramos" por la vía 
de la organización priviida o secreta,. ya 

'que frente a nuestros adversarios existe 
la organización secreta desde antaño y no 
se los puede combatir en el terreno del 
misterio sino con los mismos medios. 
Cual1do en esa misma carta me refiero a 
que he tenido suerte en lo del financia
miento fracasado del viaje a Chile de Gow 
yeneche y Amadeo, debo decir: que, como 
se desprende' del contexto de todas las 
cartas anteriores que me han exhibido, 
hosotros en Chile nos encontrábamos en 
'pañales en materia de organización, mi 
mayor preocupación era que estos amigos 
se iban a venir a Chile e iban a descubrir 
nuestra indigencia. Por eso, en todas mis 
cartas los urgía que se órganizaran sin 
demora; felizmente se produjó en Argen
tina el viraje a que rile refiero. Por esos 
días el diario nacionalista "Tribuna", ini
ció una ardorosa campaña de desprestigio 
de don Migu~l Miranda; el Presidente Pe
rón amparó a sus coÍaboradores y como 
consecuencia vino el cierre del diario y 
el distanciamiento de los nacionalistas. 
Los dos amigos argentinos habían' estado 
tramitando, creo que en el Ministerio de 
Relaciones, un nombramiento de Comi
sión remunerada para los países del Pa-

i cifico. Esto les fracasó ¡definitivamente 
por lo que acabo de decir. Se comprenderá 
entonces que yo diga en esa carta que tuve 
SUHte del fracaso en el financiamiento, 
porque así evité el bochorno de que hubie
ranllegado a Chile y no hubieran encon
trado nada organizado" . 

La transcripción anterior basta como 
explicación de este. episodio que ha sido 
también tan cómentado. 

La historia de un "complotador" 
pro f esiorial 

En un· país de espíritu legalista, es cu
'riosa la atracción que despierta la figu
ra del "complotador" profesional. 

En Chile, el periodismo barato, que 
vive. de la nota sensacional, ha creado ya 
una especie de figura legendaria saca-
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da del medio del ~ombre común: se trata 
de . aquel ciudada o q. ue 'aparece siempre 
inquieto en busca de medios y caminos 
extralegales para ¡imponer' sus aspiracio
nes. El "complota~ot" es un inadaptado 
al régimen democtático y legal, y cae en 
la descripción de ia delincuencia política . 
como un elemento i intolerante e intransi
gente, capaz de prPducir los peores tras
tornos. 

Las mediocridad~s que actúan en este 
periodismo de barHo chino han tomado 
por su cuenta .aallgunos ciudadanos de 
esta tierra para tr$nsformarlos en "com
tJlotadores" profes.onales. i Varios hom
bres públicos de nu~stra tierra hemos re
cibido la distinción~ de ese pseudo perio
dismo, de cODsider4rnos entre los "com
plotadores" profesi~nales! En el artículo 

,denigratorÍ-o apareclido en "El Debate", 
en que se me exhibé como "personaje del 
peronismo en Chile'r, se dice lo qu~ va a 
escuchar él Honora~le Senado: "La tra
yectoria de Iquierdo! Araya ha sido clara 

o en su enraizamient@ con cuanto movi
miento d,e índole nac~-totalitario se ha en-

o gendrado en el. mun!:lo y, en esp~ial, en 
América. Fué miem\bro del movitniento 
que encabezó J or,ge $onzález von Marees, 
pero nunca tomó parlte activa en su orga": 
nización por diferenbias de forma y de, 
fondo con el líder n~zi _ de la época". 

Nunca figuré en \ las filas del Movi
miento Nacional-soci$lista ni conocí per
sOJlalmente a su jefe,! el señor Jorge Gon
zález. Exijo que "El: Debate" pruebe lo 
que dice. 

embarcó con cuerpo y alma en una aven
tura revolucionaria que no alcanzó ni si
quiera a tener caracteres de movimiento, 
limitándose al plano del fingido secues
tro, etc. "; 

Héme, pues, convertido en un "com
plotador"profesional, por obra y gracia 
de este periodismo de mala fe. No es 
efectivo que yo haya .estado ni que apa
rezca vinculado a cuanto. complot se ha 
preparado en Chile. Esto es falso; lo que 
es efectivo es que, en dos ocasiones, he 
sido procesado por razonel't políticas: una, 
en 1940, con motivo de la denuncia que .. . 
se hizo en contra del Movimiento Nacio-
nalista -de Chile, que yo dirigía, por esti
marse que este movimiento era contra
rio "a las bases fundamentales del orden 
constituído y jurídico de la República"; 
es decir, por estimarse que él Movimien
to Nacionalista de Chile caía de lleno en 
el precepto del artículo 39 de la ley 6.026, 
de Seguridad Interior del Estado, ante
cesorl;l de la actual ley de Defensa Per
manente de la Democracia. No fuímos 
procesados por un complot o cosa pare
cida, sino por la denuncia de la autod, 
dad, que quiso que los Tribunales declara
ran si le erá aplicable a este partido po
lítico el mencionado artículo de la ley 
6.026. Fuímos detenidos y encarcelados 
todos los dirigentes; fuímos condenados 
en primera instancia por el Ministro Ma
nuel Isidro Rivas, pero una de las salas 
de la Cor'te dé Apelaciones de Santiago, 
integrada por los magistrados señores 
Luis A. Perales, Luis Agüero Pérez,. Pe
dro Silva Fernández y Ernesto Zúñiga, El ,m~rdaz vespertipo prosigue en otro 

párrafo: "Paralelamente participó en 
cuapto complot hubo El~ aquellos años para 
derrocar al Gobierno , ¡constituídQ y reem
plazarlo por 'otro "d, facto"... "siem
pre que llegaba el mpmento de adoptar 
decisiones o ejecutarl~, el hoy en día Se
nador norlino encontraba alguna salida 
que le ponía lejos de'¡ la órbita de peli-

. por unanimidad, nos absolvió y declaró 
que el movimiento nacionalista no perse
guía un régimen opuesto a la democracia 
y que, en consecuencia. no procedía "dic
tar sentencia condenatoria, por no con
currir todos los requisitos que señala el 

·artículo 30 de la ley 6.026". 

gro". ' 
"Sin embargo, and~ndo 

I 

~ ¡, •• ~~J 
los años se 

La segunda vez, fuí procesado en 1951, 
én el juicio seguido por el llamado "com
plot de Colliguay". Sobre.mi participa-
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tie~pos, todo va \dirigido a denigrar con tales que rigen la conviv~ncia republiea
la mentira, segú~ la norma volteriana: na· en nuestro país. 
"~entid, mentid, (que al' fin algo queda". Nada más, señor P¡:esidente. 

La estupidez y ¡la maldad de los indivi-· El señor PRIETO.- Pido .Ia palabra, 
dúos que transfo~man la noble profesión señor Presidente. 
periodística en Uln receptáculo o cloaca El señor ALESSANDRI, don Fernando 
de calumnias, no ~enen asidéro en la ciu- (Presidente).-, Se va a dar cuenta de una 

. dadanía. Ellos paSan y nadie los recorda- indicación que ha llegado a la Mésa. En 
rá. Vivieron para destruir honras yrevol- seguida, concederé la palabra a Su Señoría
carse. en el, cieno'

L 
El olvido y el despre- El señor SECRETARIO.-EI Honora

cio será la sanci<\>n de los hombres de ble señor BelloHoforrn.ula indicación para 
bien; la ley, la Ie~ que nosotros debemos publicar "fu e4tenso" el discurso prpnun
despachar, será la: sanción de la sociedad./" ciado por el Honorable señor Izquierdo. 
ofendida por est~ sistema de destwir El señor PRIETO.-Señor Presidente, 
honras al amparo ~le una noble profesión yo me voy a oponer a esa publicación, 
que tiené en su éti~a, como principio fu n- y lo haré, en primer lugar, porque el 'dis
d~mental, esgrimir! siempre la verdad. Yo . curso que hemos oido al Honorable señor 
sé que los verdaderos periodistas son los Izquierdo ,no corresponde al Senado de la 
primeros en conde¡nar esta degeneracÍónRepúb1ica. En un ochenta por ciento está 
de una noble activ.dad y los primeros en plagado de injurias; de denuestQS y de ex
esperar que vengai la ley a poner coto a presiones que· no ,pueden estimarse co-
esta licencia. ¡ rrientes en ésta corporación. , I 

He dicho que ellos pasan y nadie los re;" Al Honorable señor Izquierdo se 10 ha 
cordará; pero nos~tros, los que estamos atacado por la prensa sobre hecho~ preci
aquí cumpliendo nu~stro deber, dedicados sos, y él ha contestado, durante hora y 
a servir a Chile co~ intenso amor y pre- media,con denuestos e injurias principal-

. ¡ 

ocupación, dejarem<\ls un rastro de noble mente. Se le ha dicho que en correspon-
esfuerzo, para que i alguien, en el trans- dencia que cambió desde Chile con ele
curso del tiempo, Jiga la verdad sin la .mentos peronistas dé la República Argen
deformación que la¡ pasión política pone, tina, aseguraba o decía que su pr.oyecto 
en .estas horas, en lQs hechos que estamos de buscar fondos en (3sepaÍs para fundar 
viviendo en Chile y i en el mUndo. un diario en Chile marchaba primeramen-

T.ermino; Honora~le Senado, haciendo te bien y después mal, según' creo haber 
votos por que el deVenir inmediato depa- oído. Y esa correspondencia, señor Presi
re a Chile la su.erteiexcepcional de que el. dente, ha existido y existe en un proceso 
periodismo se supere y se ~liminen y público. Además, esa correspondencia se 
queden en el caminol' olvidados, sin- pena publicó en un libro que tuvo resonancia 
ni gloria, quienes te~iendo como deber sa- en Chile y aun en el extranjero, : . 

. grado la defensa de la justicia, la verp,ad El señor IZQUIERDO.-j Se publicaron 
y el honor de los habhantes de Chile, todo los mismos p*rrafos aislados a que me h~ 
lo olvidan frente al pecerro de oro. referido! 

Afortunadamente, ~á prensa chilena, en El señor PRIETO.-"-... , libro que eseri-
general, sabe manten¡er su custodia como bió el señor Alejandro Magnet y que se 
representante avanzaida de los más. altos titula "Nuestros Vecinos J usticialistas". 
intereses de la Patri~. Toca a los legisia- Cuando se publicó ese libro el Honora-

, ' , 
dores premunirla de l~s armas que le per- ble señor Izquierdb Araya era ya un honi-
mitan atajar 'el malJ¡ Hagámoslo por la bre que figuraba en la, política chilena y, 
conservación de los p~incipios fundamen- según creo; era presidente de' su partide; 

\ 

1 
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ain embargo, po respondió una palabra, 
no dijo nada; no se hicieron publicaciones 
por parte de él en contra de ese libro. Pe
,ro cuando uno, dos o tres diarios del País 
han reproducido párrafos de ese libro y 
cartas que escribió el Honorable se~or Iz-
quierdo... , 1 

~1 señor IZQUIERDO.-No en el t<r0 
elevado del señor Magnet. 

El señor PRIETO.-... , entonces, ha le
vantado su voz para lanzar. una an<lanada 
de injurias, que no habíamos oído nunca 
en el recinto del Senado. 

El señor IZQUIERDO.-Osea que Su 
SeñórÍa está defendiendo la forma y fondo 
de los artículos. publicados en "El Diario 

, Ilustrado". 
El señor PRIETO.-Estamos en un país 

Iibre~ donde la prensa puede hablar de lo 
~ue desee, y aquí estamos en el ,Senado, 
donde los Senadores también pueden ha
blar todo lo que quieran, pero yo tengo de
recho a impugnar lo que se diga ... 

El señor IZQUIERDO.-Estoy usando 
las mismas armas ,de Sus Señorías. 

El señor PRIETO.-, ... cuando las pa
labras que se emplean no corresponden al 
lenguaje que se debe usar en esta Corpo-
ración. " 

El señor Senador ha sostenido aquí que 
se trata de publicaciones recientes que se 
están haciendo en contra de sus actua
ciones 'políticas, y lo ha repetido varias 
veces -así, por lo, menos, le escuché 
cuando entraba a la Sala, pues me fuer'on 
a avisar que el señor Senador estaba ha
blando-, lo cual me extrañó y lo anoté 
de inmediato, porque eso es una inexacti
tud que no puede ser admitida y que no 
corresponde a la calidad, del Honorable 
señor Izquierd~. j Publicaciones recientes. 
cuando se trata de ataques en su contra 
de hace dos o tres años.! Aquí, en el País, 
los conoce todo el mundo. i Cóm<? puede 
afirmar que está hablando el lenguaje de 

.la verdad y decir que se trata de publica
ciones recientes! 

El señor IZQUIERDO.-¿ Me permite, 
señor Senador? 

El señor PRIETO.-No está, entonces, 
el señor Senador hablando el lenguaje de 
la verdad. 

El señor IZQUIERDO.-Está hablando 
Su Señoría sobre un hecho falso, po¡que 
no escuchó todo mi discurso. He expresa
do que esta campaña empezó el mismo año 
del proceso en 1951, Y me referí a la ini
ciada entonces por el diario que defiende 
Su Señoría y por "La Nación", de esa 
época. . 

El señor PRIETO.-He escuchado a Su 
Señoría cuando hablaba de publicaciones .. 
recientes. 

El señor IZQUIERDO.-Porque llegó 
tarde. También me referí a publicaciones 

. recientes. 
El señor PRIETO.-Decía claramente 

publicaciones recientes, y. nos agrega, 
ahora, que tales publicaciones existían 
con anterioridad, con lo cual, por lo me
nos, ya está desmintiendo su propia afir
mación. 

En consecuencia, hace ya mucho tiempo 
que se ha dicho lo que 'ahora el señor Se
nador califiCa de injuria de los diarios, 
y, por su parte, injuria a esos diarios por
que han pu~licaqo cartas que figuraban 
en ~n libro que ha tenido gran divulgación 
en el País y en América y. en un proceso 

. que es público, por haberse incoado en los 
tribunales de justicia. 

Además, señor Presidente, ha hecho 
gran caudal el señor Izquierdo Araya de 
su situación de corresponsal. en el año 
1946, hasta el año 1948, según creo, de 
"El Diario llustrado" en B~enos Aires. 
Efectivamente. oí, señor Presidente, y leí, 
en esa época" publicaciones que hacía el 
señor Izquierdo en correspondencia qué 
mandaba desde Buenos Aires a "El Dia
rio Ilustrado". El era un catedrático, un 
~rofesor de la Universidad de Ohile.' Fué 
a Buenos Aires a dar conferencias. ¿ Qué 
de particular tenía que esas conferencias 
o las noticias de esas conferencias se pu
blicaran en los periódicos de Chile? 

Pero muy. bien se ha callado el señor 
Izquierdo cómo terminó su calidad de co-
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rrasponsa} de ¡'El \Diario Ilustrado". Cuan
do sé supo su ac~uación con los peronis
taso o su acción '\ nacista-peronista, que 
quería infiltrar ~quí, a Chile, se le ce
rraron las puer4l,s de ese diario. Y él 
protestó de' esto, le incluso creo que pro
testó páblicamen~ de la terminación de 
su corresponsalía \ en "El Diario Ilustra-
do"; , 

El señor IZQtlIERDO.-¡ Es total y 
absolutamente íal$o lo que dice Su Seño
ríal 

La correaponsal.a la tuve los dos años 
que viví en ,la RepQ.bliéa Argentina. y ter
¡minó por sí sola: ¡porque regresé a 'vivir 
a Chile. Así. pues, li lo que dice Su Señoría 
.es total y, absolut~mente falso. 

El señor PRIE'I10.-Yo he oído en "El 
Diario Ilustrado" ~ propósito de esto ... 

El señor IZQVI~RDO.-¿Para qué le 
'cree 'ala gente del "El Diario Ilustrado? 
i Ahí está el probl~a! 

El señor PRIEtO.-Es muy curioso: . 
cuandó Su Señorí4 era corresponsal de 
ese periódico ; cuan~o le pagaba. le creía. 
Pero ahora que es4l. :(uera de "El Diario 
Ilustrado" y es up' elemento indesea-

,ble para f'..se diario, lo injuria y lo ataca 
por todos lado!:!. Cuando estaba ahí. era 
manso, era muy tranquilo. era una oveja, 
el 'señor Izquierdo Araya. Pero ahora, 
cuando se 'lo ha echado, se le ,cerraron las 
puertas. entonces es un individuo exalta
'do en contra de "El Diario Ilustrado". 

Por esto. termino diciendo, ya que no 
es mi ánimo entrar ahora a contestar, un 
discurso leído durante hora y me<Iia' en 
este Senado, termino diciendo que segu-
,ramente "El Diario Ilustrado" se hará 
'cargo de muchas de las observaciones del 
señor Senador ; pero en este momento 
creo que ese discurso, que he oído. plagado 
de injurias para ese diario y para otros 
de esta capital, no merece la publicación 
"in extenso" por parte del Senado. 

El señor ALESSANDRI. don Fernando 
(Presidente) .-Queda pendiente para la 
próxima sesión la indicación del Honora
ble señor Bellolio~ 

Se levanta la sesión. 
·-Se l.evantó la 'seSión a las 20.8. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción . 

• 

• 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

Sesión 2~, en 18 de octubre de 19515. 

Presidencia de los señores Alessandri 
(don Fernando) y Figueroa. (Véase la 
asistencia en la versión correspondiente, 
página 87). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
34~, ordinaria, de la Legislatura Ordina
ria recién pasada, en sus partes pública 
y secreta, de. fecha 14 de septiembreppao. 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 1 tl, de la presente 
legislatura,en 4 del actual, queda en Se
cretaría, a disposición de los señores Se
nadores, hasta la sesión próxima, para su \ 
aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun
tos- que se indican en la versión corres
pondiente, página 87. 

Durante la Cuenta, el señor Quinteros 
pide se dirija oficio, en su nombre al 
Ejecutivo, . solicitándÓle la inclusión,' en
tre los asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso en la actual legislatura extra
.ordinaria, del proyecto de que es autor 
Su Señ~ría, juntamente con loí'¡ señores 
Ampuero y Allende; sobre ammistía para 
los presuntos responsables de los últimos 
movimientos huelguísticos. 

Se acuerda enviar este oficio, en nom
bre del expresado señor Senador. 

HOMENAJES 

El señor -Figuer6a rinde homenaje a la . 
memoria del ex Presidente de esta Cor
poración don Alberto Cabero Díaz. 

Adhieren a este homenaje losseñor~s' 
Marín, BuInes, Sanfuentes, Martínez, 
García y'Freí, en nOmbre de sus respec
tivas c~tividades políticas. 

El señor Marín rinde homenaje al des
·t.acado ciuqadano señor Antonio García 
Reyes, en el Centenario de su fallecimien
to. 

Adhieren a las palabras del señor Ma
rín, los Honorables señores BuInes San
fuentes y Frei, en representación de los 
Partidos Conservador Unido y Falange 
Nacional. 

A indicación, de los señores Rettig, Mo
ra y Cruz-Coke, se acuerda publicar" in 
extenso" los 'homenajes rendid9s a los 
señores Alberto Cabero y Antonno García 
Reyes. ' 

A proposición del señor PlI"esidente, se 
acuerda enviar una nota de' condólencia, -
en nombre de la Corporación. a la fami
lia del s~ñor Cabero Díaz. 

Se suspende la sesión con el objeto de 
que ge reúnan los Comités para adoptar 
acuerdos sobre la tramitación de los asun
'tos que figuran en la tabla. 

Reanudada el señor Presidente da cuen
ta de los siguientes acuerdos: 

1.-Suspender la sesión de mañana, 
miércoles f9 del actual; 

2.-Prórrogar el' plazo a la Comisión 
para informar el proyecto que aumenta 
los. sueldos al Poder Judicial, hasta el 
miércoles próximo, fecha en que se colo
caría en la tabla; y 

3.-Postergar la discusión del proyecto 
sobre delito económico hasta el martes 
próximo, oportunidad en que el prQyecto 
ocuparía el primer lugar de la tabla. 

TIEMPO DE VOTACIONES' 

, El señor González (don Eugenio) re
nuncia a la Comisión de Gobierno. 

El señor Presidente propone en su re-
emplazo al seflor Martínez. . 
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El señor, Ahumada renútíniaTJk' 1liflGo., 

misión de Trabajoly Previsión Sociall.irj¡,i 

. El señor Presi~ente proponeen-sw 

,reemplazo al señor I Martínez. 

Se aceptan la retlncia Y el nombramien-
to propuestos. ' . 

A proposición d~l señor Presidente, se 

acuerda efectuar en la próx;ima sesión la 

elección de 2 repre~elÍtantes del Senado 

ante el CoIliSejo del la Editorial J uríd'ica 

de Chile. ' 

INCIDENTES 

Usa de la nalabra el señor Correa para 

referirse al discursCll pronunciado recien

temente por S. E. e~ Presidente de la Re

pública en la Expo~ición Agrícola y Ga

nadera. 'patrocinada '! por la Sociedad N a

cional de Agricultulla, en la Quinta Nor

mal. CritIca las palapras del Primer Man

datario y analiza lo! que otros gobiernos, 

especialmente 'radic~les, hicieron por el 

progreso té~nico y" adelanto de nuestra 

producción agropecqaria, destacando la 

importancia de la creación de diversas 

instituciones destina«llas al fomento y des

arrollo de la _ Agricultura. 

Por último, el f!eñqr Senador hace men

ción: a la difícil situación en que se en

cuentra el' País ;al (proceso inflacionista 

en que vivimos y a los conflictos produci

dos con 'motivo del mejoramiento de las 

rentas al Personal d~l Poder Judicial. 

El señor González IMadariaga se refie

re a la Asociación Inreramericana de Ra

diodifusión, con mottvo de haberse cele

brado hace poc~s díaa el noveno aniversa~ 
río de su creación. Destaca la importan

cia de este ~rganis~o en la defensa de 

los . dereehos ,human~ y en la .supervi

vencia del régimen democrático del Con-

tinente Americano. . \ r 

~~pu~ d~ :~~~. 1-n análisis de la la-

bor cumplidaal)tJlfl1l!1!WJlmtitución inter

nacional, termina formulando vO'tos para 

que este organismo a-ecoja los frutos de 

su labor, traducidos en el respetO' ~ ~as 

idéM 'j' 'en\ la i'l1Wyór. ~ultura, d(l~tlWih. 

de 'lds p\íeo1o'S\ amérn.ctlnos',)'t\,n ','..' \\) ',J.\)I \ 

1,. l 'w. i.!':'-,Ij'/,',\'," ,\1,. :.\.'AO'¡'I:',:¡::,\'IH.\)') 

A ind:Íehel'Mll déí.) los ,':sefioréSi\'Hettig y 

Mora, se acuerda publicar "in extenso" 

los discur'S\)s dé lnsJsañoM roDnf~[)"f:G~D

zález Madariaga; \¡;';![['}li': (:jj) CrvihJ!rl HO~) 

Los señores I~quiera6')tff~giY:bhtf éoWi 
citan se envíe 'oficio, en sus n~ffi1Jh!S;(iiJ 

Ejecutivo pidiéndole la inclusión,f ~~~ 
l.os asunt~s de que puede ocuparse el'~aWJ 
greso, en la actual legislatura extraordi

naria, del proyect.o (le que son auto:es' 

Sus Señorías, sO'bre amnistía a l.os In

fractores de la ley de Defensa de la De
mocracia y del CódigO' de Justicia Mili
tar, insinuánd.ole, además, hi conv~nien
ci'á de que ha:ga presente la urgenCIa ,pa

ra su despacho. 
Se acuerda enviar este oficio,' en nom

bre de los expresados señores Senador~s. 

El señor García se refiere a una inter

vención del señor Izquierdo en la reciente 

Convención del Partido Agrario Labo

rista celebrada en la ciudad de Concep

ción en relación a un posible complot con . 

. participación de -élementos marxistas y 

militares. 
El señor Izquierdo contesta al señor 

García y 'da lectura al acta que contiene 

la versión taquigráfica de sus palabras. 

U ss; también, de la palabra con este 

motivo el señor Quinteros y solicita se 
precise el alcance del proyecto de am

nistía de que Son autores los señores Iz

quierQo y Bellolio. 

. A indicación del señor GonzálezMada-

. ria'ga, se acuerda publicar "in extenso" 

el debate promovido a raíz de las inter

venciones de los señores García e Izquier
do. 

Se levanta la sesión. 

. -"¡~ 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DlPUT A
DOS QUE CONCEDE UNA BONIFICACION 
COMPENSATORIA AL PERSONAL DE LA ' 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Santiago, 26 de octubre de 1955., 
Con motivo del Mensaje, informes y de_ 

más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E. la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

'Artículo 1Q-Concédese una bonifica
ción, compensatoria del alza der costo de 
la vida, equivalente al 35 % de los sueldos 
bases más los reajustes legales hasta 1955 
del personal de la Administración Públi
ca, Poder Judicial, enseflanza universita
ria secundaria especial y primaria, , . 
Fuerzas Armadas y Carabineros, MUnI-
cipalidades, Ferrocarriles del Estado, Em
presa Marítima del Estado, Empresa Na
cional de Transportes Colectivos, perso
nal del Censo del Servicio Nacional de 
Estadística pagado a giro y Servicio N a
cional de Salud, de los jornales de los obre
ros fis~ales, sean éstos personales de plan
ta o a contrata y de los sueldos Q jornales 

. de los empleados y obreros particulares 
que se desempeñen en las mismas reparti- . 
ciones. 

Facúltase al Presidente de la Repúbli
ca para poner a disposición de los orga
nismos indicados en el inciso primero, los 
fondos necesarios para que paguen la: bo
nificación. 

Artículo 2Q-EI beneficio anterior com_ 
prenderá a los sueldos bases más los rea
justes hasta la fecha~ inferiores a 
$ 70.000.- mensuales, y a los que exce. 
dan esta cantidad ,se les aplicará el por
centaje señalado sólo hasta la concurren_ 

. 
cia de ella no gozando de bonificación so-
bre el exceso. \ 

El monto total de la remuneración que 
resulte sumada la bonificación que se es
tablece en esta" ley, en rÚngún casó' podrá 
exceder de cien mil pesos mensuales in
cluídas otras remuneraciones anexas. 

Artículo 3Q-Autorízase a las institu_ 
ciones semifiscales y demás organismos 
o empresas fiscales o semifiscales de ad
ministración autónoma y a las empresas 
eléctricas intervenidas por el. Estado para 
conceder a su personal la bonificación 
compensatoria de hasta un 35%, con car
go a sus propios recursos y en la medida 
que lo permitan sus disponibilidades, para 
cuyo efecto se entenderán modificados 
.sus presupuestos, y tomando en conside
ración las bases señaladas en los artícu_ 
los 1Q y2Q de la presente léy, cuyos lími
tos no podrán ser excedidos. Para calcu
lar la bonifkación en ningún caso podrán 
considerarse las gratificaciones u. otro ti
po de remuneraciones transitorias. 

Este benefiCio comprenderá al personal . 
de empleados y obreros particulares que 
se desempeñan en las mismas reparti-
ciones. 

Artículo 49-La bonificación que se con
cede . por la presente ley seconside
rará . como sueldo para todos los efec., 
tos legales, se pagará mensualmente a 
contar desde el 19 de julio de 1955 y se 
considerará conÍó anticipo de las ~emune_ 
raciones mensuales que en definitiva se 
determinen y desde la fecha de la vigen
cia de estas últimas. 

ArtíC1.6~o 59-Concédese una bonifica
ción de $ 25.000.- a los beneficiados con 
pensión de jubilación, retiro y montepío, 
por los servicios a que se refieren los ar
tículos 1 Q Y 39 de está ley, que será paga_ 
da por la Tesorería respectiva sin nece
sidad de decreto. N o gozarán de este' be
neficio las pensiones que excedan de tres 
sueldos vitales mensualeS del departamen
to de S~antiago. 

Artículo 69-Estas bonificaciones se pa-



garán en dos cqotas iguales, una conjun_ 
tamente con lo~ sueldos o pensiones del 
mes de noviem~re y la. otra antes del 25 
,de diciembre de: 1955. 

Artícu!o 79-~1 mayor gasto que signi
fique aplicar la l presente ley al personal 
de la Superinte~dencia de Bancos, será 
financiado de a~uerdo con las' normas se
iíaladas en el artículo 89 de la Ley' Gene-

" 

ral de Bancos, Wtra cuyo efecto se consL 
derará suplementada la parti,da global 
consultada en la I Ley' de Presupuestos. 

A ,;tículo 89-Se exceptúan de las dis-. 
posiciones de es~a ley a los Oficiales y 
Tripulantes de la Empresa Maríthna del 
Estado. 

Artículo 99-Ooncédese al personal del 
Congreso Naci~nal una bonificación, 
compensatoria del alza. del costo de la vi
da, equ'ivalenteal 35 % de sus remunera
ciones imponible~, que se pagará en los 
términos del articulo. 69 de la presente 
ley. 

El beneficio a_terior c9mprenderá las 
rentas inferiores :a $ 70.000.- mensuales 
y a las que exce4an de esta cantidad se 
les aplicará el pqrcentaje señalado hasta 
la concurrencia dé ella, no gozando de bo_ 
nificación sobre el exceso. 

Artículo 109_l'{0 gozará de la bonifica
ción establecida en la presente ley el per
sonal cuyos sueld<i>s sElan pagados en oro 
o en moneda extr~njera. 

Artjculo 119_~ Tesorería General de 
la República entr~gará al Congreso N a
cional, por interznedio de las Tesorerías 
del Senado y de la Cámara 'de Diputados 
las sumas de $ 10~800.000.- a la prime_ 
ra y $ 35.280.000.+- a la segunda, con el 
objeto de que atieJlldan al aumento de los 
gastos de rep~eseIltación y de secretaría 
de los seiíores Sen~dores y Diputados, por 
,.el términl9de los '¡últimos seis meses del 
presente arto. 

En la Ley de ~resupuestos de ,G~stos 
de la Naeión se consultarán las sumas ne
cesarias que corr~pondan al total de los 
gastos de representación y de secretaria; 

'1 
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incluyendo los actualmente vigentes y los 
que correspondan a un año completo de 
los establecidos por esta ley. 

Artículo 12Q-Se faculta al Presidente 
de la República para. convertir y consoli
dar en el Banco Central de Chile; en un 
documento a largo plazo, las obligaciones 
fiscales actualmente ~igentes que por un -
total de $ 5.000.000.000.-, han sido con
tratadas durante el presente año con. car
go a impuestos por percibir, por :medio de 
letras de cambio giradas por la Caja Au
tónoma de Amortización de la Deuda PÚ
blica, aceptadas en dicho Banco de acuer
do con las disposiciones contenidas en el 
artículo 15Q de la ley N9 7.200, de 18 de 
julio de 1942. 

El nuevo documento que se suscriba 
conforme a la presente ley ganará intere- I 

ses del uno por ciento anual y tendrá una 
amortización acumulativa del dos por 
ciento también anual. El Fisco podrá efec ... 
tuar, en cualquiera época, amortizaci<?nes 
extraordinarias a este documento conso-' 
lidado. 

Se entenderá que la operación a que se 
refiere . el inciso. primero de este artícu
lo cumple la exigencia sobre el pago en 
efectivo establecido en el inciso sexto del 
artículo 159 de la ley NQ 7.200. 

El Servicio de esta obligación será rea_ 
lizado semestralmente por la Caja Autó
noma de Amortización de la Deuda PÚ
blica con sus recursos propios,. 

Las prohibiciones o- restricciones con
tenidas en la Ley Orgánica del Banco 
Central de Chile no regirán para los efec_ 
toa de la presente ley. . 

Artículo 13Q-Facúltase al Presidente 
de la República para emitir y colocar ,bo
nos de la deuda interna del Estado hasta 
una cantidád que produzca la suma de 
$ 3.807.000.000.- en las siguientes con
diciones: 

Los bonos que se emitan gozarán de un 
interés anual no superior al diez por cien
to (10 % ), tendrán un plazo de amorti
zación no superior a diez años; estarán 
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~~kI1t<fS>~'gj,"ág<j [~·)t$lasd de' rimpl1es~ 
, t'& ~'i1fbHtltR)\:(eiiéhé~¡ yt~ sl1 fier~bmJrse:Jafe<p 

tuará por int-enlnédj'(l dt!11a'(.~iq~. 'Ailtóuo.;. 
íffipa~'1lttlícM;itti~W#'l d~(ia-ueutÜi \ Pública 
cHwTdW r'écij,Wów que id '~eetó: ,ge~Jb.slllten 

,'f!fl él9 FílMdípU¡;stt,tl'Genéhibd8Ua ¡ 'N a.ción., , 
>l991~6¡ü14aL:...A'l.t&rrÍ2'R~e· al P'l'esi&nte 
a~ ra):RéW1ibli~a~partt ''C<m'V';trlilJT:Y; consolL 
dUfl é1I)~lMnos-.n~qáí(ahíianlntellha: qUé 

iél'mi1lEhj)gtt étJfif'Óí'tl\idad" ll.larticald I ante-;: 
tlbí",iq%Sl p§tfa~~ r~&ttllttidO'S) ,porloi ban.., 
~ ~a.!a~y:J~~tl(ru:~",EsitadQ' de 
~1~41&'~ctlétdb ~!tii~leyrrNQ:,4>98'f.. líos 
bWóW d~fltft«t'3s '¡a~·bistii :lc~6liHlaoió~:;se. 
~df9c~ 1t'FI@.¡.ruiij>e'~iláncairw;lla8.i. m ~ 1fu ,~S~§ (f?ésW sib.~:fJüidó¡;de; lo 
establecido en el artículo llªt'ttd lát Me ... 
rrul~<tt!y w. ~9E'P.l¡¡m ¡¡BaJi\co '1€M.lbrah de 
eHWé:k~t1ira¡;Ybl'i'fiaiJO[a:atIll\Í>irir ~stoS:b(i)" 
t\6g ffi.lbJast mi!mi/i@ é{ifidil!i{lfi~SoeV que :,las 

, 'é9Bp:félIlls}~JibaneaH.jil:pr;ltiS'ltonturon:\eUand.o 
1asI'h~e~áM'>.l<ie¡J oMiii\fle::k)s !;banc0S,lo 
~;~evifi:)á})~oba~l\}fil:de\ Ul.'Super
i'titéhtle~H:i.l':f(lelcBarteos.;; ¡'>¡;(';!L':;, 1":;"; i 

Artículo 159-Autorizase al Pre9ideníe 
'd'e ':llái)RB¡%-Nic¡:t)fpltt~ ~tin~nitf;yrr<mnsolL 
daJteft Jij~~'bálhosl'$r1Ü'oE!trtia:iintern~,que 
se en'lWl.rt-':leífi ¿díif6hmdlidía~:, artíeuto. i 139 

el pagaré <atltl'íÜrW.ó;íl(jriíel'~ieiode)Se
guro Social 1Af.ilfW.<f'del ¡deeIFétóJNsf,f).; 1.65:', 
de 1 Q de' agosto' cíe '19~j d~l 'mnimérió de 
Hacienda, ascendiente'á"d¡;;'700~OOO.OO(),. ' 
, Artículo 169-Reemplázase el texto ~el 
articulo 11 Q de la Ley de Presupuesto vi-

, gente, por el siguiente: 
"Artículo llQ-Los derechos de inter

nación y otros, que se perciben por la 
Aduana, que afectan a las mercaderías 
cuya importación, se haya autorizado con 
cambio libre o en conformidad al régimen 
de la ley NQ 9.270. se pagarán en moneda 
corriente con el recar1;0 que fije el PresL 
dente de la Repúbliéa sobre la base del 
promedio de las cotizaciones del cambio 
libre en el mes de septiembre de 1955. 

El Ínismo tipo ,de cambio servirá de ba
se para determinar e~ valor en moneda 
corriente de dichas mercaderías, para los 

..• :.! .•.. ;. 

efé\:it(jg') del f!O&'1ilipuestó8(t!tle ~CáOO -sOmn 
Mf>VáfóliJij:e :lis\.es}5t4eitís;-.i~rl\.~I;dM~k,,;t; b r 
(; 3:rbtfa "d€f~i ~aS8: al&arteídé';laS' (~ñ&}ada:s; 
cuyo valor haya sido('fi)ad-0Jel\iitl.oneda le
iti¡;Y é\W6 'cb~fu ,%'~lliiya':Érldi:)':enOOIrlenda
do ¡ 1'fdr'il a ¡ lJe~'ci tal A:d'lljj'na! se.: :~agaráJ ~n 
nrorledli,'COpH.erite éijt1-e'l'::reelÍrgo¡1i; qUe se 
I'efi~~e1él Jnerno~:m~'tér 'de ~e;¡artÍéUloi'? 
-"lDids"ltda¡,iEf'~ V. ¡Él):',' ,¡; , ' ' , 

'. ¡:;Fd<J.2J~'J'D'i!ra/it.~EI GdycOOlea.,ó "f 
\ ,r' 

.-:-.Jyt~:J:);J(:f;~,:(~] :)b2/,~,J ¡.;~ (19 }lf1J::;~}~~;'l") 

_:..,¡.' ;'¡;J' '~jir ,:- [12~----·\~B ~'I,~'\'·)S', .'._ 

11vPdRMf?(bEi"¡rlA':;cfflHmiéN9~K~'C(JNSPtl 
'pibc'#fNt 1'1Jfmrt/xümiJ., c,,'l!UkTrfJ1A; iF -iái
GLAMENTO RECAIDO EN EL PROY'JJJtf.¡¡j 
kblÚtE"N1.PFWJ.1' ES't!JM;;AoUNlÓÁ ¡DE,'SUEL
,fU ';¡:¡:kY~J'iP'ÁRANln PÓ»f»JbJ(IDICll¡}:1;!X[íf i') 

-wmnijffi'bhF iSe'hadtl ~ f: ¡ f.\ ~,\; ú; v ¡ L,' , ; , 
c'.':VüªstffÍi;~F5iórfltle.~-ebn8ttt~ló:t1;"lll~l 
gisll(cl'6'l11,f~ us-€icÍii ¡Y') RegIaméntor ,;tiené! :el 
honor de informaros el proyecto de ley, 
'a~rOuiÚI(jé'r>ijr1\la "'Hooófuhle- i Oá.tnara de 
f)ipUMtlffs,q'ti~)il.t1fu.ehta 'las(+~íihe-racio
ii'es" a~Í 'persoíÍlffl d~l ~;¡J údiéiál. 
bí "Vuestra. ¡;.t~~o1ni~ión)consagró' nutnerosas 
.g(jsiánegr, al;Sesttidlioi;aé 'est'áijiIÍlé1ativa:~' de 
ley y contó, en tedó'fuQtrtento',"cól1:Ja"eola
-bota~ión ide1:' s~ñ6í' ~Ministro,' de· Jus1lieia 
UO'fi Saritiage1 '"Wilsofi: y:'d'é-I ;;g-efior < Mini's:" 
'tt'ó {le la' COrttl deApelÁ~ioneS';dé Sántia_ 
go. don Santiagoié Elguetfa,{) J~olabOración 
que agradece muy de vetas:' Tuvo también 
la oportunidad de escuéhar al:SefidrPre
sidente de la, Corte del TraBájd;'dori'Julío 
Auger y a algunos representant~deí: per
sonal subalterno del Poder Judicial, qllie- ' 
nes dieron a conocer a la Comisión sus 
justos anhelos de mejoramiento econóníL 
co. 
, Aunque el proyecto tiene por finalidad, 

I 

principal mejorar las rentas del personal 
del Poder J udicial{ contiene numerosas 
otras disposiciones ajenas a la materia, 
incluso· sobre reforma de los Códigos Or
gánico de Tribunales, de Procedimiento 
Civil y ,del Trabajo, lo que en concep~o de 
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lOS miembros de \ esta Comisión no es con~ 
veniente, ya que !ellas deben ser objeto de 
Un mayor estudi<\l y de un proyecto de ley 
separado. Por esta razón se ha visto en 
la nscesidad de rechazar muchas de las 
disposiciones del ~royecto aprobado por la 
Honorable Cá~ra de Diputados. Más 
aún", su propósit~ habría sido, dentro de 
10 poeible, limitax+ el contenido de esta ini
ciativa a su objetivo esencial que es el de 
mejorar los sueldos de estos servidores del 
Estado. 
- Ha habido una:nimidad en vuestra Co_, 

misión en orden a estimar que la función 
judicial, tan deIi~ada e importante en la 
vida institucional del país como en la de 
sus habitantes, ~uyos derechos y bienes 
dependen de ella, ,debe ser bien remunera
da, úriica forma de 'que pueda ejercerse 
con independencit y la cOnsag-ración que 
requiere. 

De igual modo) todos los miembros de 
esta Comisión copsideran que las actua
les remuneracion~s de que goza el perso
nal del' Poder Juc!licial son absolutamente 
insuficientes y no guardan relación con 
la dignidad de 'la función que desempeña. 

Por este mo'tiv(!), el proyecto de que se' 
trata, mereció, en general, la aprobación 
unánime de los H(¡norables Senadores que 
componen esta Comisión, quienes no han 
esca,timado sacrificio, para hacer realidad 
su pronto despacho, propósito que, para' 
ser justos, debettlos decir que también 
compartió en todo I instante el Señor Minis_ 
tro de Justicia. ' 

Entrando, ahor~, en materia de las' dis
posiciones del prQyecto, podemos deciros 
que el artículo 1 c;> es el que fija los sueldos 
para los miembro~ de los Tribunales Or
dinarios de Justici~, Especiales del Traba
jo y de Menores ¡y para sus respectivos 
oficiales subalternos. ' , _ 

Las -rentas que' consulta este artículo 
varían desde $ 1.545,600 anuales, asigna_ 
da al cargo de :M:inistro y Fiscal de la 
C~tte Suprema, h*,-sta $ 220.800 anuales, 
aSlgllada al grado! 149, último del Escala-
fón Subalterno. ' ' 

Estas _ rentas serán en adelante las úni:" 
cas remuneraciones de que disfrutará es
te personal, pues el artículo 29 suprime 
todas las asignaciones y sobresueldos que 
leyes generales y particulares hayan con
cedido a estos funcionarios, con excep
ción de las asignaciones de representa
ción, familiar, de zona y por años de ser_ 
vicios. 

El Mensaje en que tuvo su origen este' 
proyecto fijaba las rentas de losfuncio
naríos 'y empleados de la Administración 
de Justici~ en sueldos vitales del Departa-
1llento de Santiago. La Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia de la Cá..' 
mara, no estimó conveniente esta modali
dad y mantuvo las mismas remuneracio
nes propuestas en- el Mensaje exprl(sadas 
en las cifras correspondientes. A su vez, 
agregó un inciso, en virtud del cual ro
das las' remuneraciones se elevarían anual
mente en el mismo porcentaje en que au_ 
mente el sueldo vital para los empleados 
particulares en el Departamento de San-' 
ti~go. Este procedimiento no fué, sin em
bargo, a~eptado por la Comisión de Ha
cienda de la Honorable Cámara y, por su 
parte, el Gobierno también 10 impugpó, 
produciéndose, como resultado de estas 
objeciones la supresión de este reajuste 
automático preferencial, en términos que, 
de acuerdo con las disposiciones del pro_ 
yecto aprobado por esa rama del Congre
so, este personal sólo tendría derecho al 
reajuste general de la administración -pú
blica. 

Junto con iniciarse el debate de esta ini.,. 
ciativa de ley, el Honorable Senador se_ 
ñor Faivovich señaló como punto neurál
gico a resolver el relativo a dicho ~eajus
te, expresando que era indispensable co
nocer. la opinión del Gobierno sobre la 
cuestión. 

El señor Ministro de Justicia manifes_ 
tó entonces que era el propósito del Go
bierno mejorar las rentas del Poder Ju
dicial en form,a de evitarle, en el futuro 
preocupaciones sobre la materia, dentro 

r 
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de las posibilidades financieras del Esta
do. 

Todos los Honorables Senadores que 
constituyen la Comisión, con excepción del 
Honorable señor Alessandri, don Fernan
do, manifestaron su opinión en el sentido 
de que debe otorgarse al Poder Judicial 
un reajuste preferencial, esto es, distinto 
y superior al general de la administración 
~pública, por tratarse de un Poder Públi
co cuya independencia hay que asegurar. 
Fué así, como d~sde un principio la ma
yoría de la Co~isión, con el voto en con
tra del Honorable Senador señor Ales
sandri, aprobó en principio un reajuste 
automático preferencial que debía esti
marse en un porcentaje del alza del costo 
de la vida según los índices del Banco 
Central. 
'El Honorable Senador señor Alessan

dri manifestó en forma terminante su 
opinión adversa, por considerar que un 
reajuste automático de esta naturaleza' 
importa legalizar la infladón, sin que exis
ta, por lo tanto, posibilidad alguna en el 
futu,ro de combatirla. Agregó que en su 
concepto sería, además, injusto conceder 
este beneficio al- personal de la Adminis_ 
tración de Justicia y no otorgarlo a los 
demás servidores del Estado que forman 
parte O dependen de los otros poderes pú
blicos. Finalmente, hizo presente que, a 
su juicio, había llegado el momento de po
ner término definitivo a todos los siste
mas de reajuste que no dan otra cosa que 
ilusio;nes a los que los reciben y provo
can, en cambio, nuevas alzas del costo de 
la vida. 

Esta cuestión del reajuste y de las posi
bilidades financieras de acogerlo, fué la 
que dilató, por así decir, por algunos días 
el despacho del proyecto, ya que el señor 
Ministro. de Justicia tuvo que estudiar y 
soljcitar informes técnicos referentes al 
gasto que podría imp~rtar el reajuste se
gún fuere el porcentaje que se acordare, 
y sobre la base de que el anhel<t del per
sonal del Poder Judicial manilestado a 

través de su represéntante, el Ministro se
ñor Elgueta, era el de que se fijara por 
lo menos en un ~ % del alza del costo de 
la vida. 

Estos estudios y la preocupación de} Go
bierno a· este respecto determinaron algún 
atraso en la consideración y resolución 
de 'este asunto, pero sin que en ningún 
moment'o 'hubiere existido el propósith de 
retirar el proyecto de la Convocatoria, 

. como lo aclaró explícitamente en la Comi
sión el señor Ministro de Justicia. 

Realiza.dos los estudios del caso, el se
ñor Ministro expresó que las posibilida
des del erario, según se lo habia manifes_ 
tado el señor Ministro de Hacienda,no 
permitían otorgar el realuste preferen
cial en la forma en que 10 había deseado 
la mayoría de la Comisión y que sólo po-

, día proponer como tal un 40 % del aumen
to que experimente el costo de la vida se
gún los íntices del Banco Central y que 
lo haría en la esperanza de que más ade
lante se podría incl~ir a este personal en 
la Escala Unica de Sueldos que prepara 
actualmente el seño~ Ministro de Hacien
da. 

El Honorable Senador señor Quinteros, 
que concurrió a muchas de las sesiones 
que celebró la Comisión, hizo valer enton
ces la indicación que _tenía formulada en 
orden a que dicho reajuste fuere del 80% 
. del alza que experimente el costo de la vi
da y el Honorable Senador señor Faivo
vich, por su parte, formuló otra indica
ción para que el reajuste fuese de un 50% 
durante el año 1956, de un 60% durante 
el año 1957 y de un 80% en el año 1958 
y siguientes. 

El señor Ministro de Justicia manifes
tó que aunque su propósito personal era 
el de mejorar la proposición del Gobierno, 
no podía hacerlo. en vista de las· preCarias' 
posibilidades financieras que le había he_ 
cho presente el señor Ministro de' Hacien
da' y como esta materia en opinión de la 
Comisión es de aquellas cuya iniciativa 
corresponde en forma exclusiva al Ejecu-- ' . 
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nes relativas a la competencia de los Tri
bunales, a la formación de las ternas de 
los abogados integrantes de las Cortes, al 
escalafón primario y subalterno e incluso 
al Servicio Médico Legal, que lo hace de
pender del Poder Judicial, las cuales esta 
Comisión ha reChazado de plano por ser 
materias ajenas i al aumento de sueldos, 
por· una parte, y pOI' otra, porque deben 
ser objeto de un estudio detenido, previo 
los antecedentes estadísticos e informes de 
los organismos rufectados, que no se han 

. tenido en este caso, tOdo lo cual aconseja,. 
si fueren convenientes tales innovaciones, 
que sean materias de un proyecto separa_ 
do. 

Sólo ha aceptado algunas· de las modi
ficaciones que se proponen a dicho Código 
que dicen relación con una mejor y expe
dita administración de justicia, como por 
ejemplo la que se ~efiere al artículo 99 y 
que permitirá, en:adelante, al Presidente 
de la Corte suprema, disponer, cuando 'el 
número. y naturaleza de las causas que 
se enc,uentran pendientes lo requiera, que 
la Sala que conoCe "de los asuntos que no 
son los recursos d~ casación eri el fondo 
y en la forma que se hayan interpuesto en 
materia civil, puedá también ~onocer di
chos recursos, ya que, actualmente, tiene 
esC8,SO trabajO. . 

El artículo 27 eS,tablece modificaciones 
al Código de Procedimiento Civil que son 
consecuenciá de' las que' el proyecto con
templa en materia de competencia al Có
digo Orgánico de Tribunales, y, por lo tan_ 
to, ha sido rechaza40 por vuestra Comi-
sión. , 

El artículo 28 se refiere al financia
miento y, como se ha dicho, es del resorte 
dé vuestra Co~isi6n de Hacienda. 

Vuestra Comisión '!ha rechazadó el ,ar_ 
tículo 29 que aparece I como disposición de 
interés particular y-qUe establece que pa
ra el sólo efecto de crear una segunda 
plaza· de Notario Púqlico en ,el Departa
mento de Talca, no regirá lo dispuesto en 
el inciso 29 del articulq 400 del Código Or_ 

I '. f 

gánico de Tribunales, que exige una po
blación superior a.40.000 habitantes para 
la creación de nuevas Notarías en Depar
tamento correspondiente. 

En lugar de dicho artículo, ha consulta" 
do, en cambio, otro, que corresponde a 
una indicación del Honorable Senador ¡3e· 
ñor Mora y que prescribe que el actual 
.J uzgado del Trabajo <\e El Loa, Calama, 
tendrá en lo sucesivo el carácter de Se
gundo Juzgado de Letras de Mayor Cuan
tía, de El Loa, Cal ama, y conocerá; en 
consecuencia, de todos los asuntos civiles, 
criminales o de otro orden que las leyes 
vigentes encomiendah a los Juzgad'os de 
Letras de Mayor Cuantía de la República. 

El artículo 30 del proyecto modifica el 
artículo 498 del Código del Trabajo y ele
va la cuantía de los asuntos de que cono
cen en única instan~ia los J uéces del Tra_ 
bajo de $ 1.000 a un sueldo vital mensual 
del departamento de Santiago. Vuestra 
Comisión lo ha aceptado con la modifica
ción de que aumenta la' cuantía a la suma 
fija de $ 10.000, en 'lugar de a un sueldo 
vital mensual. 

Como consecuencia de haber rechazado 
el artículo 12, vuestra Comisión ha debi
do rechazar también el artículo 31 que es
tablece que los Porteros de la Judicatura 
del Trabajo se denominarán' en lo sucesL, 
vo Oficiales de Sala y, pasarán, a formar . 
pa~te de la Sexta Categoría del Escalafón 
Subalterno del Poder Judicial. 

El artículo 32 modifica el inciso 3Q del 
artículo 42 de la ley NQ 4.409, orgánica 
del Colegio de Abogados, y eleva de $ 2.000 
a un sueldo vital la cuantía de los juicios 

, del trabajo en que puede comparecer la 
parte personalmente y sin patrocinio de 
abogado, disposición que vuestra Comi
sión ha aceptado, pero substituyendo la 
referencia a un sueldo vital por la suma 
de $ 10.000. 

A continuación, la Comisión ha consul
tado con el correspondiente patrocinio del 
Ejecutivo algunos artículos nuevos que 
Ímportan beneficios justificados para los 
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Vocales de las Cortes del Trabajo, los Se 
cretarios de las Comisiones Provinciales 
Mixtas de Sueldos y otros funcionarios 
judiciales, disposiciones que se compren
den con su sola lectura. 

En seguida, hemos aceptado un artícu
lo nuevo, que concede un plazo de 60 días 
para que lol'¡ abogados que no se acogieron 
oportunamente a los veneficios estableci
dos en sus leyes de previsión N<>s. 7.871 
y 10.627 puedan hacerlo -siempre que, en 
el primer caso, cumplan los requisitos que 
la disposición establece. Este artículo a 
mayor abundamiento; fué consultado con 
la Fiscalía de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas. 

Algunas indicaciones, _ formuladas por 
diversos señores Senadores y que dicen 
relación con la jubilación de los ~bogados 
y su financiamiento, no fueron conside
-radas en esta oportunidad por la Comi
sión, por falta de antecedentes y haber 
surgido dudas de carácter constitucional 
en cuanto a si esta iniciativa es posible en 
el Senado. Acordamos estudiarlas en el 
trámite del segundo informe. 

El artículo 33, último de los perII).anen~ 
tes del proyecto, se refiere a la vigencia 
de la ley y la hace regir a contar desde el 
19 de julio de 1955, en circunstancias que, 
como lo ha visto el Honorable Senado, el 
proyecto contempla modificaciones a los 
Códigos Orgánicos de Tribunales, de Pro
cedimiento Civil y del Trabajo y otras que 
hacen absolutamente imposible su vigencia 
retroactiva y que afectarían la validez de 
actos ejecutados de acuerdo con la legis
lación vigente a la _ época de su realiza
ción. Esta manera de legislar no prestigia 
al Congreso Nacional. 

Vuestra Comisión ha debido, pues, mo
dificar es~e artículo, estableciendo como 
norma general la vigencia inmediata de 
la ley, con excepción del artículo 1 (l, rela
tivo ,al aumento de sueldos, que regirá a 
partir del 19 de julio de este año y de los 
artículos que c<.msultan modificaciones a 
los Códigos, que entrarán en vigencia 30 

días después de su publicación en el Dia
rio Oficial. 

El proyecto consulta también un cuer
po de disposiciones transitorias. 

Algunas de ellas -han sido rechazadas, 
como consecuencia del rechazo de los ar
tículos permanentes correspondientes y 
las demás que han sido aprobad.as, como 
las nuevas que ha· consultado la Comisión. 
sé comprenden con su sola lectura. 

En mérito de las consideraci0!1es que 
preceden. vuestra Comisión tiene el ho
nor de recomendaros la aprobación del 
proyecto de ley en estudio con las siguien
tes modificaciones: 

Artículo 1<> 

Ha sido aprobado con las siguientes 
modificaciones: 

Ha elevado del grado 39 al grado 21? el 
cilrgo de Secretario Abogado del Fiscal de 
la Corte Suprema. . 

Ha consultado como incisos finales de 
, . 

-este artículo los qu.e siguen: 
"Las remuneraciones de la escala ante_ 

rior se elevarán automáticamente, a contar 
desde cada primero dé enero, en una pro
porción igual al 40 % del alza d~l costo de 
la vida producida en el respectivo período 
anual que haya vencido el 31 de julio in
mediatamente anterior, según los índices 
fijados por el B~nco Central de Chile de 
conformidad con lo dispuesto en el pri
mer inciso del artículo 132 de la ley NI? 
10.343,modificad¿ por el. artícul¿ 58 de la 
ley N9 11.764. 

Estos reaj ustes formarán parte de la 
remuneración, y la escala de sueldos pre
cedente se entenderá modificada cada vez 
conforme a las nuevas rentas que resul-
ten". 

Artículo 29 

Ha rechazado su inciso 19, 
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Artículo 49 

Lo ha aprobado, redactado en los si
guientes términos: 

"Artículo 49-Los funcionarios y em
pleados a que se refiere el artículo 19 que 
tuvieren los requisitos para ascender y 
permanecieren cinco años en la misma ca
tegoría de su respectivo escalafón, goza
rán de la remuneración que corresponde 
a la categoría o 'grado inmediatamente su
perior de la escala que fija el citado ar:' 
,tículo. Para los Ministros y Fiscal de la 
Corte Suprema y para los Ministros y Fis_ 
cales de las Cortes de Apelaciones y Re
latores y Secretarios de la Corte Supre
ma, el aumento que establece este inciso 
será la diferencia que exista entre el suel
do de Ministro de Corte Suprenia y el de 
Ministro de Corte de Apelaciones. 

Si cumplidas las condiciones ya expre
sadas, el funcionario o empleado comple
tare diez años en la misma categoría del 
respectivo escalafón, gozará del sueldo que 
corresponda al grado o categoría que pre
cede al inmediatamente superior de la es
cala del artículo 19• Para los Ministros y 
Fiscal de la CorteSúprema 'y para los Mi
nistros y Fiscales de las Cortes de Apela
ciones y Relatores y Secretario de la Cor
te Suprema, dicho beneficio adicional será 
el equivalente a la diferencia que existan 
entre los sueldos de, la primera y segunda 
categorías de la misma escala. 

Sin perjuicio de lo establecido en los 
incisos anteriores, el funcionario o em
pleado que haya permanecido 15 o más 
años en la misma oategoría del respectivo 
escalafón, tendrá derecho a la renta que 
corresponda al' grado o categoría inmedia_ 
tamente superior de la escala del artícu
lo 1 Q de aquel cuya renta estuviere perd
l)iendo. Para los Mlnistros y Fiscal de la 
Corte Suprema y para los Ministros y Fis
cales de las Cortes de Apelaciones y Rela_ 
tores y Secretario de la Corte Suprema, 
este beneficio será igual al que se conce
,de por el inciso anterior. 

I 

Cuando el empleado ascienda al cargo 
inmediatamente superior del respectivo es
calafón y le corresponda una remunera
ción inferior a la que está percibiendo en 
virtud de los beneficios de los incisos se_ 
gundo y tercero de) presente artículo, ten
drá derecho a conservar esta remunera
ción. 

Si el funcionario o empleado hubiere 
ascendido o ascendiere antes de comple-, 
tar diez o quince años en el mismo cargo , . 

o en otro equivalente en sueldo, se reco-
nocerá -a su f~vor, para el cómputo del 
próximo quinquenio, el tiempo recorrido 
entre la fech~ del cumplimiento del pri
mer quinquenio y la del ascenso. , 

Si se produjere más de un ascenso antes 
del cu~plimiento del decenio, el segundo' 
ascenso hará perder al funcionario o em
pleado el tiempo computado, empezándose" 
a computar el nuevo quinquenio solamen
te desde la fecha del último ascenso. 

Para los efectos de la aplicación de este 
artículo se entenderá que entre la sépti
ma categoría y el grado 29 de la escala que 
fij a el artículo 19,' existe el grado 1 Q con 
una renta igual al promedio de la diferen
cia que corresponda a esa categoría y ese 
grado. 

Ningún funcionario, con excepción de 
los Ministros y Fiseal de la Corte Supre
ma y Ministros y Fiscales de las Cortes 
de Apelaciones y Relatores y Secretario 
de la Corte Suprema podrá obtener en vir
tud de los beneficios concedidos anterior
mente, una remuneracion total superior 
a la de Ministro de Corte de Apelaciones 
más la diferencia entre las categorías 
primera y segunda de la escala del artícu-
1010 19. En consecuencia, los funcionarios 
que cumplan diez añQs en la segunda ca
tegoría y los que cumplan quince años en 
la tercera categoría, solamente obtendrán 
esa diferencia. 

Los plazos a que se refier\m los incisos 
anteriores se computarán desde las fechas 
en que los funcionar~os o empleados cum
plan o hayan cumplido dichos mazos y 
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los aumentos de sueldos se devengarán· Artículo 99. 
desde el 1 Q del mes siguiente a aquél en 
que se enterare el plazo respectivo y no Ha sido rechazado. 
tendrán el carácter de a¡;¡censo dentro del 
respectivo escalafón". Artículo 10. 

Pasa a ser artículo 89
1 aprobado en los 

Artículo 69. mismos términos. 

Ha rechazado su inciso 19; . Artículo 1l. 
En .su inciso 29 ha agregado, .en punto 

seguido, lo siguiente: "Esta declaración 
también favorecerá al Bobliotecario Esta_ 
dístico de la Corte de Apelaciones de San
tiago y a los Oficiales Primeros de J uz
gados de Mayor Cuantía de asiento de 
Corte". 

Artículo 79. 

Ha sido rechazado. 

Artículo 89. 

Pasa a ser artículo 79, aprobado con 
las siguientes. modificaciones: 

En su letra a), se ha sustituído la .can
tidad "$ 150" por esta otra: "$ 300'. 

En el inciso 19 de la letra b), ha susti
tuido el guarismo "$ 300", por "$ 500". 

En el inciso 2Q de la misma letra, ha in-
\, 

tercalado entre comas (,); a continuación 
de la palabra "aumentará", la siguiente 
frase: "hasta un máximo de $ 5.000", Y 
ha reemplazado la cantidad "$ 100" por 
esta otra: "$ 200". 

Eh el inciso 29 de la letra d), ha inter
calado entre comas (,), a continuación de 
la palabra "aumentará", la siguiente fra_ 
se: "hasta un máximo de· $ 5.000", Y ha 
sustituído la cantidad "$ 100" por "$ 200" 

Ha agregado como inciso final, el si
guiente: 

"Los derechos que corresponda percibir 
a los Defensores Públicos de Santiago y 
Valparaíso se cubrirán en: estampillas de 
impuestos, que se pagarán e inutilizarán 
al margen de la correspondiente vista o 
dictamen" . 

Pasa a ser artículo 9Q, sustituído por el 
siguiente: 

"Artículo 99-Reemplázase el inciso 19 
del artículo 43 de la ley N9 11.764, de 27 
de diciembre de 1954, por el siguiente: 

"Artículo 4~.-Todo vehículo de propie
dad fiscal, llevará obligadamente pintado 
en ambos costados, en el exterior, el disco 
a que se refiere el· inciso c) del artículo 
10 de la ley N9 11.498; únicamente se ex
ceptúan tres automóviles ~e la presidencifl 
de la República para uso de Su Excelen_ 
cia, un automóvil para el uso del Presi
dente de la Corte Suprema y un automóvil 
para el uso de cada uno de los Ministros 
de Estado". . 

Artículos 12, 13, 14, 15 y 16. 

, Han sido rechazados. 

Artículos 17, 18 Y 19. 

Pasan a ser artículo~ lO, 11 y 12, res
pectivamente, aprobados en los. mismos 
términos. 

Artículo 20. 

Pasa a ser artículo 13. 
En su inciso 211 se ha agregado, a con

tinuación de la palabra "personales", 10 
, siguiente: "en servicio activo, jubilados. 
o con goce de pensión de retiro". 

Artículo 21. 

Pasa' a se:r:. artíéulo 14, sustituído por el 
siguiente: 

/ 
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tivo. ésta dió pQr desestimadas las indica
cio~es referldas y aprobada, en conse-

. cuencia, la del Eje,cutivo. ' 
Las remuneraciones del personal del 

Poder Judicial se elevarán automática
mente, a contar desde cada 1 Q de enero, 
incluso el 19 de enero próximo, en una 
proporción igual al 40 % del alza del costo 
de la vida producida en el respectivo p~
ríodo anual que haya vencido el 31 de ju- . 
lio inmediatamente anterior, según los Ín
dices fijados por el Banco Central de Chi
le en conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 1 Q del articulo 132 de la ley N9 
10.343, ·modificado por el artículo 58 de 
la ley NQ 11.764, que son las disposiciones 

. legales que establecen las bases sobre las 
cuales debe calcul~rse el reajuste general 
de la administración civil.del Estado. 

El Honorable Sellador señor Alessandri' 
hizo pr~seJ:.lte que dado el mecanismo de 
estas disposiciones, que consultan un rea-, 
juste mayor para los sueldos más inferio_ 
res de la escala, podía ocurrir el hecho de 
que la aplicación de] reajuste preferencial 
del 40 % acordado para el personal del Po
der Judicial resultare inferior, respecto 
de algunos grados, los baj os 'de la escala, 
al que le corresponqeria de acuerdo con 
las disposiciones generaleS que rigen el 
reajUste de la administración civil del Es
tado, y que en tal evento convendría con
sultar un artículo que prescriba que, en. 
tal caso, recibiría aplicación este reajus
te. Este asunto podría ser considerado, con 
más tiempo, en el segundo' informe. 

Con relación a la vigencia de la ley en 
materia de los aumentos de sueldos que 
contempla, la Comisión aprobó la dispo
. sición del proyecto, que .los hace regir des
de el 19 de julio del presente año, no obs
ta.n~e que el señor.Ministro de Justicia era 
de parecer que rigiera desde el 1 Q de ene
ro y que se hiciera extensiva, en cambio, 
al Poder Judicial, la bonificación compen
satoria que consulta el proyecto de ley del 
Gobierno pendiente en la actualidad en la 
Honorable Cámara de l;>ipu~dos, bonifi-

.1
1 

caci6n que no le será aplicable en virtud 
de este acuerdo. 

Finalmente, en 'relación con este asunto 
de los aumentos de sueldos que establece 
el proyecto, debemos manifestaros que su, 
financiamiento se encuentra en el artícu
lo 28, que eleva en un 20% los impuestos 
básicos establecidos en la Ley sobre Tim_ 
bres, Estampillas y Papel Sellado, mate
ria sobre la cüal no adoptó pronuncia
mlento por ser del conociptiento de la Co
misión de Hacienda. 

Entrando, ahora, en el análisis de las 
demás disposiciones del proyecto aproba
do' por la Honorable Cámara de Diputados 
y siguiendo el orden de sus artículos, pa
ra mayor claridad, podemos manifesta
ros lo sipuiente. 

El arl{culo 29, en su inciso 19, dispone 
que ningún funcionario de la administra
ción pública, o. de instituciones semifisca
les o de administración autónoma, podrá 
gozar de remuneraciones superiores a las 
asignadas a los cargos de Ministros y Fis
cal de la Corte Suprema, con excepción 
de' aquel10s que presten servicios en el 'ex
tranjero y del Presidente de la Repúbli
ca.' 

Vuestra Comisión ha rechazado el incL 
so 1 Q de este artículo, porque se trata de 
una disposición -inoperante, ya que otra 
Jpv podría lógicamente modificarla y, arle
más; porque bien podría entrañar una in
justicia en el caso de haber otros funcio
narios que actualmente gocen de remune
raciones mayores. 

Mantuvo, en cambio, el inciso 29 que 
suprime todas las asignaciones y sobre
sueldos que leyes generales o particula
res hayan concedido a los funcionarios del 
Poder Judicial, con excepción de las asig
naciones de representación, familiar y\de 
zona. 

El artículo 39 del proyecto consulta pa
ra el Presidente de.la Corte Suprema una 
asignación por gastos de representación 
equivalente al 5 % del respectivo sueldo 
mensua1. 

El artículo 49 establece para el person~I 

.. 
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del Poder Judicial el beneficio que con- Cámara, por estimarse innecesaria esta 
templa el artículo 74 del Estatuto AdmL mención en razón de que los cargos a que 
nistrativo para la administración civil del se alude quedan incluídos c;lentro de las 
Estado y que consiste en el derecho del cinco p'rimeras categorías a que se refie_ 
empleado a gozar del sueldo de uno, dos re el precepto del mencionado artículo 
o tres grados superiores a aquel de que 179. 
está disfrutandQ, según que permanezca Vuestra Comisión ha preferido no in-
5, 10 o 15 años, respectiyamente, en. la :'novar en la materia y ha rechazado el in
misma Categoría de su respectivo Escala- ciso 19·del artículo 69 porque mantenerlo 
fón y siempre que tuviere los requisitos podría prestarse, a su juicio, para soste
para ascender al grado superior. Con res- ner que el propósito ha sido hacer exten_ 
pecto a los ,Ministros y Fiscal de la Corte sivo el beneficio del inciso 39 del artículo 
Suprema, que se encuentran fuera de ca- 179, esto es, de que se reliquiden las pen
tegoría y para los Ministros y Fiscales de siones de jubilación de acuerdo con el 
las. Cortes de Apel~ciones y Relatores y sueldo de I actividad asignado' al cargo, a 
Secretario de la Corte Suprema, el au- todos los funcionarios del Poder Judicial. 
mento que establece este ~rtículo será la El inciso 29 del artículo que comenta
diferencia que exista entre el sueldo de mos otorga el beneficio referido a los fun
Ministro de Corte Suprema y el de Mi-. cionaríos de la primera categoría previs_ 
nistro de Corte de Apelaciones. ta en el artículo 292 del. Código Orgánico 

La Comisión aprobó este artículo, dán- de Tribunales, en razón de haber llegado 
dole una redacción mejor, pues la del pro- al grado máximo de su respectivo escala
yecto era en algunos aspectos práctica_ fón. 
mente ininteligible. La Comisión aceptó lJ.na indicación for-

Como consecuencia de la disposición del mulada por diversos señores Senadores y 
artículo 49, el artículo 59 deroga el artícu- que aceptó patrocinar el Ejecutivo, ten
lo 68 de la ley 11.764. de 17 de diciembre diente a hacer extensivo este beneficio al 
de 1954; que complementando el artículo Bibliotecario Estadístico de la Corte de 

, 74 del Estatuto Administrativo, establecía Apelac~ones de Santiago y a los Oficiales 
un tratamiento especial para algunos fun- Primeros de Juzgados de Mayor Cuantía 
cionaríos del Poder Judicial en relación de asiento de Corte, funcionarios que, por 
con este beneficio. la naturaleza de sus cargos, debe estimar-

Por lo tanto,en adelante la asignación se que han llegado al grado máximo de su 
por 'tiempo en el cargo de que gozará el escalafón. 
personal del Poder Judicial se regirá sólo El artículo 79 del proyecto deroga las 
por el artículo 49 de la ley en trámite y disposiciones legales vigentes que estable
no por el artículo 74 del Estatuto Admi- cen remuneraciones fijas para los Defen
nistrativo, modificado por el artículo 68 sores Públicos de Santiago y Valparaíso 
de la ley 11.764. ,y los somete al régimen de derechos que 

En el artículo 69, el inciso 19 suprime existe para los demás Defensores Públi
en el inciso 3Qdel artículo 179 del D. F. L. cos del país, pero en el artículo 49 transL 
256, de 1953, la siguiente frase: "los Mi- torio estatuye que tal innovación entrará 
nistros, Fiscales,' Secretarios y Relatores en vigencia una vez que 'se produzca la 
de la CQrte Suprema, los Ministros o Fis- vacancia de los cargos servidos por los 
cales de las Cortes de Apelaciones, los Mi- actuales titulares. 
nistros de las Cortes del Trabajo ... ", su- Se trata, entonces, de una disposición 
presión que se acordó, según 10 expresa el por ahora inoperante y, por otra parte, en 
inforro~ de la. COI¡lisióncongél,lererle la conceptQ de esta COlilisión,altamente 111-

j 
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conveniente, ya que es preferiblemante~ 
ner el régimen de sueldos para los Defen
sores Públicos !de Santiago y Val paraíso, 
quienes en conformidad ál D. L. NQ 506, 
de lQ de septiembre de 1925, gozan hasta 
hoy día de un $ueldo igual al de los J ue
ces Letr~dos de' los mismos Departamen
tos, en razónd~ su función de auxiliar 
permanente de los mismos. 

Está bien mantener el sistema de dere
chos en el caso de los Defensores Públi
cos del resto del país, porqu~ el trabajo 
que tienen no justifica un sueldo fijo, pe
ro nada aconseja introducir este.sistema, 
que tiene muchos otros graves inconve
nientes, respecto de los Defensores Públi
cos de Santiago y Valparaíso. 

Por estas razd.nes, vuestra Comisión os 
recomienda recha.zar los artículos 7Q y 4 Q 

transitorio. 
El artículo 8Q ~el proyecto tiene por ob

jeto fijar los derechos de los Defensores 
que no son de Santiago y Valparaíso y 
vuestra Comisión lo ha aprobado con la 
sola modificación ',de elevar sus tasas, que 
estaban por debajo de los derechos que en 
la actualidad, en el hecho, cobran. 

Vuestra Comislón ha rechazado el ar_ 
tículo 9Q del proyecto que traslada el car
go de Oficial de Sala del Arcp.ivo Judicial 
de Santiago, a los Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía en lo Criminal de Santia
go, disposición . enteramente extemporá
nea,' ya que el artículo 5Q transitorio de 
este mismo proyecto establece que la dis_ 
posición del artículo 9Q entrará en vigen
cia una vez que vaque el respectivo cargo. 
Realmente nos parece inaceptable esta 
forma de legislar. 

El artículo 10 del proyecto tiene por 
objeto otorgar pasa.je libre en los Ferro
carriles del Estado a los Ministros y Fis
cal de la Corte SUltlrema, a los Ministros 
de Cortes de Apelaciones, Jueces del Cr_i 
men y Secretarios <le esos Juzgados, den
tro de sus respectivbs territorios jurisdic
cionales . y para estJe efecto modifica el 
artíéulo· 39 del1>~' t. L. NQ 386, de 5 de 
agosto de' 1953. 

El artículo 11, del proyecto tiene por 
objeto exceptuar de la obligación relativa 
al disco fiscal el automóvil del Presidente 

\ ? 

de la Corte Suprema, excépción que vues-
tra Comisión ha hecho extensiva a los ML 

. nistros de Estado. 
Los artícu10s r2, 13 y 14 tienen por ob

jeto hacer depender la Judicatura del Tra
bajo del Poder Judicial. La Comisión con
sidera conveniente en principio estable
cer esta dependencia, ya que no resulta 
lógico que Tribunales que ejercen una 
función propiamente judicial, dependan, 

, en ciertos aspectos, de organismps admi
nistrativos y decimos en ciertos as
pecto~ porque están 'sujetos a la ju
risdicción - disciplinaria de la Corte 
Suprema. ' Pero al mismo tiempo esti
ma preferiple mantener el sistema de 
nombramientos y ascensos por orden es~ 
tricto de antigüedad y mérito de que goza 
actualmente el personal de la Judicatura 
del Trabajo, pudiendo corresponder a la 
Corte Suprema la función que actualmente 
ejerce la Junta Calificadora del escalafón 
de dicho personal. La falta de tiempo no 
le permitió hacer el estudio ·acabado que 
requiere esta delicada materia y los nu
merosos defectos y vacíos de las disposi~ 
ciones propuestas en el proyecto de la Ho
norable Cámara, la llevaron, por ahorA, a 
S~1 rechazo Hso y llano, sin perjuicio de 
que estas ideas que hemos esbozado pue
dan ser consideradas más adelante en el 
seguI).do informe o en un proyect? sepa_ 
rado que el señor Ministro del ramo se ma~ 
nifestó dispuesto a patrocinar. 

La disposición del artículo 15 la ha re
chazado porque constituye una monstruo
sidad jurídica, ya que significa facultar a 
la Corte Suprema para que legisle en ma_ 
teria de procedimiento del Trabajo y de 
recursos de queja. No· es necesario máyor 
comentario al respecto. 

El artículo 16 del proyecto dispone que 
los Tribunales Especiales de Menores y 
los Juzgados de Indios constituirán una 
rama del Poder Judicial. " 

.Esta disposición, en su primera parte, 
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nos ha parecido absoLutamente demás, 
porque es evidente que los Tribunales Es
peciak'S de Menores forman parte del Po
der Judicial y si se trata de aclarar la dis
posición del artículo 535 del Código Or_ 
gánico de Tribunales, que otorga faculta
des' disciplinarias a las Cortes de Apela-. 
ciones respecto de los jueces de su respec
tiva jurisdicción, basta con la modifica
ción que más adelaI1te consulta el pro~ 

. yecto a dicha disposición. . 
. La parte en que el artículo 16, que ana
lizamos, prescribe que los Juzgados de In
dios constituirán una rama del Poder Ju
dicial, .fué objeto de inquietud para las 
comunidades indígenas que estimaron que 
ello podía importar la derogación de sus 
leyes 'especiales, opinión que fué sosteni
da en la Comisión por los Honorables Di
putados señores Romero y Cayupi, quienes. 
solicitaron el rechazo de esta disposición. 

Por otra parte, el Colegio de Abogados 
. de Temuco y el Consejo General de la Or

den de Santiago, en sendos oficios, hicie_ 
ron presente a esta' Comisión la conve
niencia de que tales Juzgados dependan 
d'el Poder Judicial. 

Teniendo presente que el propósito de 
la disposición del artículo 16 no ha podido 
ser el de derogar las leyes especiales de 
indios, sino solamente el de réafirmar el 
principio de que estos tribunales especia
les están también sujetos á la jUi"isdicción 
disciplinaria de la Corte Suprema, vues
tra Comisión rechazó el artículo 16 y en 
la modificación que el proYecto propone 
al artículo 535 del Código Orgánico de 
Tribunales que sujeta a los Jueces Espe_ 
ciales de Menores a la jurisdicción de la 
Corte de Apelaciones respectiva, agregó 
a los J u~gados de Indios. 

Los artículos 17, 18 y 19 del proyecto 
han sido. aprobados- en los mismos térmi
nos tlU que lo ha hecho la Honorable Cá
mara de Diputados y se comptenden con 
su sola lectura. 

El artículo 20 contiene normas para re
gularizar la previsión del personar de PrL 

siones que se encuentra en una sit~ación 
anómalá. En efecto, este personal, que es 
imponente de la Caja de Carabineros, no 
se rige por las disposiciones del D. F. L. 
N9 299 del 25 de julio de 1953, que fija 
el texto definitivo de la Ley de Retiro y 
Montepío del personal de Carabineros de 
Chile, por cuanto dichas disposiciones, por 
mia omisión, no lo contempló y es así co
mo no tiene el beneficio de jubilar con el 
sqeldo de actividad ni tampoco el de rea
justar su jubilación de acuerdo con dicha , 
remuneración. 

El inciso 19 de este artículo, a fin de 
salvar esta omisión, dispone que el per
sonal de Prisiones en actuar servicio y el 
que goce de jubilación o pensión de retiro 
a la fecha de la vigéncia de la presente 
ley, se regirá para los efectos del retiro. 
y montepío, por. las disposiciones legales 

. para Carabineros de Chile. 
Según antecedentes que se proporciona_ 

ron a esta Comisión, esta disposición be
neficia aIrededor de 150 funcionarios con 
un mayor gasto anual de $ 13.645.000. 

El inciso 29 hace extensivo este bene
ficio a los personales de la Dirección de 
Pre$upuestos Y de la Dirección de Pensio
nesdel Ministerio de Hacienda, y a los ex_ 
Directores Generales, Prefectos y Suhpre
fectos de la Dirección General de Investi
gaciones, afectos al régimen de previsi0n 
de la Caja de Car,abineros, disposición que 
vuestra Comisió~ ha aclarado en el sen
tido de que se refiere tanto al personal en 
servicio activo como jubilado o con goce 
de pensión de retiro. 

Las modificaciones que vuestra ComL 
sión os propone a los artículos 21, 22, 23 
y 24 del proyecto, se comprenden con su 
sola lectura y dada la premura del tiem
po y lo extenso de este informe, evitamos 
un comentario a su respecto. 

El artículo 25 del proyecto ha sido apro
bado sin modificaciones y también se 
comprende' con su sola lectura. 

El artículo 26 i'ntroduce diversas modi
ficaciones al Código Orgánico de Tribuna.. 
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Jueces Letrados de Mayor Cuantía de Departa
mento; JueceS Letrados de Menor Cuantía 
de Santiago, Valparaíso y Viña del Mar;. Se
cretario de los J uzgaaos de Letras de Mayor 
Cuantía de, asie~to de Corte de Apelaciones; 
Jueces del Trabajo de segunda categoría; 
Secretarios de Cortes del TrabaJo; Relator de 
la Corte del Trabajo de Santiago y Secre-

253 

tarios de los Juzgados Especiales de Menores 993.600 

Jueces Letrados de Menor Cuantía de Temuco y 
Valdivia y Jueces de los Juzgados del 'Traba-
jo de tercera categoría ...... ... ... '" 883.200 

Demás Jueces Letrados de Menor Cuantía; Secre
tarios de los Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de la capital de provincia y Secre-' 
tarios de Juzgados del Trabajo de ,primera 
categoría ... ... ... ... ... ... ... ... 809.600 

Secretarios de Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de departamento y Secretario de 
Juzgados de Letras de Menor Cuantía de San-
tiago, Valparaíso y Viña' del Mar ... ... 736.000 

Secretarios de Juzgados del Trabaj o de segunda 
, \ 

categona ...... o .. o ...... o.. ... ... 662.400 

Secretarios de los demás Juzgados de Letras de 
Henor Cuantía y Secretario de Juzgado del 
Trabajo de tercera categoría 625.600 

Oficial 19 Corte Suprema ... o o . 883.200 , 

Oficia'es 29s. de la Corte Suprema -; Secretario 
del Presidente del mismo Tribunal; Secre
tario Abogado del Fiscal del mismo Tribu
nal; Oficiales 19so Estadísticos de los mis
mos' Tribunales y Oficiales de Cortes del , 
Trabajo .. .. o. . o .. o o .. .. :. o. .. 662.400 

Oficiales 39s. de la Corte Suprema; Oficiales 29s'. 
de las Cortes de Apelaciones; Bibliotecario 
Estadístico de la Corte de Apelaciones de 

, Santiago; Oficiales 19so de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de asiento de Corte 
de Apelaciones; Oficiales de los Defensores 
Públicos de Santiágo y Valparaíso: Oficiales 
de los Juzgados Especiales de Menores; Ofi-



"_ , .... ," IV 

254 

Grado! 49 

Grado 59 

Grado 69 

Grado' 79 

Grado 89 

Grado 99 
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ciales 1 <:Is. y Receptores de los Juzgados del 
Trabajo de primera categoría .y Oficial.Ayu
dante de la Corte del Trabajo de Santiago y 
Receptores Visitadores de los Juzgados Espe
ciales de Menores ... ... ... ... ... .,. 

Oficiales 49s. de la Corte Suprema; Oficiales 39s. 
de las Cortes de Apelaciones; Oficiales 29s., 
de los Juzgados de L'etras de Mayor Cuantía 
de asiento de Corte de Apelaciones; Oficiales 
2<:18. de los Juzgados de . Letras de Mayor 
Cuantía en lo civil de Santiago; y Oficiales 
211s. de los Juzgados del Trabajo de pri
mera categoría.. ... ... '" .,. . .. 

Escribientes. de los Juzgados Especiales de Me-
nores ...... '" ., ............ . 

Oficiales 411s. de las Cortes de Apelaciones; Es
tadístico de la Corte de Apelaciones de Con
cepción; demás Oficiales d~ los Fiscales de 
las Cortes de Apelaciones; Oficiales 39s. de 
los Juzgados de Letras de Mayor Cúantía dEl; 
asiento de Corte de Apelaciones; Oficiales 
1Qs. de los Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de capital de provincia; Oficiales 
111s. de los Juzgados del Trabajo de segunda 
categoría; Inspectoras para niños de los Juz
gados Especiales de Menores y Escribiente 
del Juzgado Especial de Menores de Valpa-
raÍso ... '" '" ...... '" ., .... '" 

Oficiales 49s. de los Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de asiento de Corte de Apelaciones; 
Oficiales 29s. de los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de capital de provincia; Ofi
ciales 19s. de los Juzgados de Letras de Ma
yor Cuantía de departamento; Oficiales 1 Qs. 
de Juzgados de Letras de Menor Cuantía de 
Santiago, Valparaíso, Viña del Mar y Temu
co; Oficiales 2Qs. del Juzgado. del trabajo de 
segunda categoría .. _ .. , '" ... . ..... 

Mayordómodel Palacio de los Tribunales de San-
tiago .. , .. , ~ .................... . 

Oficiales Auxiliares de la Corte Suprema; Ofi
ciales . 3Qs~ de Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de capital de 'provincia; Oficiales 

• 

625.600 

1'188.800 

552.200 

515.200 

478.400 

441.600 
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Grado 129 

Grado 149 
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2<>s. de los Juzgados de Letras de Mayor, 
Cuantía de departamento; Oficiales 29s. de los 
Juzgados de Letras de Menor Cuantía de 
Santiago; Valparasío y Viña del Mar; Ofi
ciales 19s. de los demás Juzgados de Letras 
de Menor Cuantía y Mayordomo de los Tri
bunales de Justicia de Valparaíso y La Sere
na y Oficiales 29s. de los Juzgados del Traba-
jo de tercera categoría ...... , ........ . 

Oficiales 3Qs. de los Juzgados de Letras' de Mayor 
Cuantía de Departamento; Oficial intérpre
te de los Juzgados de Temuco; Oficial 49 del 
Juzgado de Letras de Angol y Oficiales 2Qs. 
de los demÁs Juzgados de, Letras de Menor 
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404.800 

Cuantía . '" '.. ... ... ... ... ... ... ... 368.000 

Oficiales de Sala de la Corte Suprema; Oficiales 
de Sala de las Cortes de Apelaciones; Ofi- , 
cia les de Sala de los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de asiento de Corte de Apela
ciones; Ofkial de Sala del Archivo' Judi
dalde Santiago; Oficiales de Sala de los Juz
gados Especiales de Menores; Chofer para 
los Juzgados del Crimen de Santiago y Porte
ro de las Cortes del Trabajo y de los Juzga-
dos del Trabajo de primera categoría ... " 331.200 

Demás Oficiales de Sala y Porteros de Juzgados 
del Trabajo de segunda y tercera categoría . 294.400 

Ascensoristas para los Palacios de los Tribunales 
de Santiago y Valparaíso; Mozos para el aseo 
del Palacio' de los Tribunales de Santiago, 
Mozos-Fogoneros para el Palacio de los mis
mos Tribuna~es y del de Valparaíso, y Por
tero encargado del aseo y conservación de los 
Juzgados de Letras de Menor Cuantía de 

.Santiago ... '" ... ... .,. '" ... '" 220.800 ' 

Las remuneraciones de la escala ante-· 
rior se elevarán aut~máticamente,a con
tar desde eada 1<> de enero, en una pro
porción igual al 4,9 % . del alza del costo de 

primer inciso del artículo 132 de la ley 
NQ 10.343, modificado por el artículo 58 
de la ley NQ 11.764. 

Estos reajustes formarán part~ de la 
remuneración, y la escala de sueldos pre
cedente se entende~á modificada cada vez 
conforme a las nuevas rentas que resul
ten. 

'la vida producida en el respectivo perío
do anual que haya vencido el 31 de julio 
inmediatamente antelrior, según los Índi
ces' fijados por el Banco Central de Chi
le, de conformidad c()n lo dispuesto en el Artículo 2Q.- Quedan suprimidas todas 
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las asignaciones y sobresueldos que leyes 
generales o particulares hayan concedi
do u los funcionarios a que se refiere el 
artículo 19, con excepción de las asigna
ciones de representación, familiar y de 
zona. 

Artículo 39.- El Presidente de la Cor
te Suprema gozará mensualmente de una 
asignación equivalente al cinco por cien
to del respectivo sueldo mensual. 

Artículo. 49.- Los funcionarios y em
pleados a que se refiere el artículo 1 Q que 
tuvieren los requisitos para ascender y 
permanecer en cinco años en la misma ca
tegoría de su respectivo escalafón, gozarán 
de la remuneración que" corresponda a la 
categoría o grado inmediatamente supe
rior de la escala que fija el citado artíc:l
lo. Para los. Ministros y Fiscal de la Cor
te Suprema y para ·los Ministros y Fisca
les de las Cortes de Apelaciones y Relato
res y Secretario de la Corte Suprema, el 
aumento que estab:ece este inciso será la 
diferencia que exista entre el sueldo de, 
Ministro de Corte Suprema y el de Minis
tro de Corte de Apelaciones. 

Si cumplidas las con(liciones ya expre
sadas, el funcionario o empleado comple-

, tare diez años en la misma categoría del 
respectivo escalafón, gozará del sueldo 
que corresponda al grado o categoría que 
precede al inmediatamente superior de la 
escala del artículo 19. Para los Ministros 
y Fiscal de la Corte Suprema y para los 
Ministros y Fiscales de las Cortes de Ape
laciones y Relatores y Secretario de la 
Corte Suprema, dicho beneficio adicional 
será el equivalente a la diferencia que 
exista entre los sueldos de la primera y 
segunda categoría de la misma escala. 

Sin perjuicio de lo establecido en los 
incisos anteriores, el funcionario o em
pleado que haya permanecido quince o 
más años en la misma categoría del ,res
pectivo escalafón, tendrá derecho a la 
renta que corresponda al grado o catego~ 
ría inmediatamente superior de la escala 
del artículo 19 de aquél cuya renta estu-

viere percibiendo. Para los Ministros y 
Fiscal de la Corte Suprema y para los Mi
nistros y Fiscales de las Cortes de Ape.
laciones y Relator y Secretario de la Cor
te Suprema, este beneficio será igual al 
que se concede por el inciso anterior. 

Cuando el empleado ascienda al cargo 
inmediatamente superior del respectivo 
escalafón y le corresponda una remunera
ción inferior a la qué está percibiendo 
en virtúd de los beneficios de los incisos 
segundo y tercero del presente artículo, 
tendrá \derecho a conservar 'esta remune
ración. 

Si' el funcionario o empleado hubiere 
ascendido o ascendiere antes de comple
tar diez o quince años en el mismo cargo 
o en otro equivalente en sueldo, se reco
nocerá a' su favor, para el cómputo del 
próximo quinquenio, el tiempo recorrido 
entre la fecha del cumplimiento del 'pri
mer quinquenio y la del ascenso. 

Si se produjere más de un ascenso an
tes del cumplimiento del decenio, el. se
gundo ascenso hará perder al funciona
rio o empleado el tiempo computado, em
pezándose a/ computar el nuevo quinque
nio solamente desde la ~echa del último as
censo. 

Para los efectos de la ap:icación de es
te artículo se entenderá que entre la sépti
ma categoría y el grado. 29 de la escala 
que fija el artículo 1 Q, existe el grado 1'1 
con una renta igual al promedio de la di
ferencia que corresponda a esa categoría 
y ese grado. 

Ningún funcionario,' con excepción de 
los Ministros y Fiscal de la Crte Supre
ma y Ministros y Fiscales de las Cortes 
de Apelaciones y Relatores y Secretario 
de la Corte Suprema podrá obtener en 
virtud de los' beneficios concExlidos ante
riormente, una; remuneración total supe
rior ala de Ministro de . Corte de Apela
ciones más la diferencia entre las catego
rías primera y segunda de la escala del 
artículo lQ. En consecuencia, los funcio
narios que cumplan diez años en la segun-
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"Articulo 14.t- Sustitúyese el inciso 
19 del artículo ú~ico de la ley N9 11.665, 
de 21 de octubre de 1954, por el si~ 

guiente: 
"Artículo único . .,- Declárase, para to

dos los efectos legales, que el Director del 
Registro Elector.!j.l, don Ramón Zañartu 
Eguiguren, tendrá derecho a jubilar con 
sueldo íntegro en conformidad al artícu
lo 179 del D, F. L. NQ 256, del Estatuto 
Administrativo, más una asignación por 
años de servicios qUe se liquidará con arre
glo a la ley NQ 5.489 y sus modificacio
nes posteriores, asignación de la que tam
bién gozará mientras permanezca en el 
desempeño de sus funciones y que se pa
gárá a contar de la vigencia de esta ley". 

Articulo 22 

Pas'a a ser articulo 15, sustituído por 
el siguiente: 

"Articulo 15.-Reeinplázase, en el in
ciso 19 del, articulo 2Q de la ley NQ 7.539, 
de 23 de septiembre de 1943, la frase que 
dice: "30 de lB¡ ley N9 6.073, de 9 de sep
tiembre de 1937", por la siguiente: "291 
del Código Orgánico de Tribunales". 

Artículo 23 

Pasa a ser artículo- 16. 
Ra sido aprobado, redactado en los si

guientes términos: 
"Artículo 16.-La Corte Suprema en 

el mes de marzo de c~da año, consideran
do especialmente las.variacioñes que ex
perimente el sueido vital, podrá modifi
car los aranceles a que se refiere el D. 
F. L. NQ 344, de 25 de julio de.1953, so
bre Arancel de Receptores Judiciales y 
los de los Secretarios de Juzgados". 

Artículo 24 

Pasa a ser artículo ~7, redactado en los 
siguieritestérminos: 

"Artículo 17.-Reemplázase el artícu-

lo 79 de la ley NQ 5.931, de 10 de noviem
bre de 1936, por el siguiente: 

"Artículo 7Q.-Los Receptores de Ma
yor Cuantía pagarán por cada actuación 
la suma de diez pesos ($ 10) Y los de Me
nor Cuantía, cinco pesos ($ 5)". 

Artículo 25 

Pasa a ser artículo 18, aprobado en los 
mismos términos. 

Artículo 26 

Pasa a ser ~rtículo 19/ 
Sus letras a), b), c) y d) han sido re

chazadas. 
Su letra e), que pasa a ser a)', ha sido 

aprobada en los siguientes términos: 
"a) Agrégase al artículo 99, el siguien

te inciso: 
"No obstante, cuando el número y na_ 

turaleza de las causas que se encuentren 
pendientes. lo requiera; el Presidente de 
la Corte Suprema podrá disponer que eS
ta última Sala también conozca de los re
cursos de casación en el fondo y en la 
forma que se hayan interpuesto en mate-
ria civil".. _ , 

Las letras f), g} Y h} han sido recha-
zadas. " 

La letra i) pasa a ser letra b), aproba
da en los mismos términos. 

4. continuaeión. se ha agregado como 
letra c la siguiente, nueva: 

"e) Agrégase al artículo 280 el siguien
te inciso: 

"El tiempo servido en las provincias 
de Aisén y Magallanes se computará do
bladb para los efectos de la antigüedad 
de los funcionarios en su categoría y del 
requisito para el ascenso. Este beneficio 
no servirá para obtener mayor remunera
ción" . 

La letra j) ha sido rechazada. 
La letra k), pasa a'ser d), aprobada 

en los mismos términos. 
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La letra 1) ha sido rechazaaa . 
. La letra m) pasa a ser e), reemplazán

dose la frase que dice: "del Código Orgá
, nico de Tribunales", por la siguiente: "de 
este Códigol'. 

La letra n) pasa a ser f), aprobada en 
los mismos términos. 

La letra ñ) que pasa a ser letra g), ha 
sido aprobada, redactada en los siguientes 

< términ.os : 
"g) 'Reemplázase el inciso primero del 

artículo 470, por el siguiente: 
"Las funciones de los Auxiliares de la 

Administración de Justicia son incompa
tibles con toda otra remunerada con fon
dos fiscales, semifiscales o municipales, 
con excepción de las de profesor de la~ 
Escuelas dependientes de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Uni
versidad -de Chile, y de la enseñanza se
cundaria y 'especial hasta un límite de 
ocho horas semanales;'. 

Las letras o) y p) han sido rechazadas. 
La letra q)' pasa a ser letra h), apro

bándose el inciso 19, de los que propone 
agregar al artículo 532, y redactada en 
los siguientes términos:' 

"h) Agrégase al artículo 532 el si
guiente inciso: 

"Los empleados subalternos que incu
rrieren en omisiones o infracciones en el 
cumplimiento de los deberes y obligacio':' 
nes que les imponen sus cargos; serán san
cionados por el superior jer.árquico inme
diato con alguna de las siguientes medi
das disciplinarias: amonestación, censura 
por escrito, multa de uno a quince días de 
sueldo y suspensión del empleo hasta por 
un mes, sin goce de sueldo". 

La letra r) que pasa a ser letra i), ha 
sido aprobada, agregando a continuación 

, de la palabra "Menores" y suprimiendo el 
punto final 'C), 10 siguiente: "y de In
dios" . 

La letra s) pasa a ser letra j), apro-., 
bada en los mismos términos. 

La letra t) ha sidQ rechazada. 

Artículo 27 

Ha sido rechazado. 

Artículo 28 

Pasa a ser artículo 20, y debe ser con
siderado por la Comisión de Hacienda. 

Artículo 29 

Pasa a ser artículo 21, reemplazado por 
el siguiente: " 

"Artículo 21.- El actual Juzgado del 
Trabajo de El Loa, Calama, tendrá en lo 
sucesivo el carácter de, Segundo Juzga
do de Letras de Mayor Cuantía de El Loa, 
'Calama, y conocerá, en consecuencia, de 
todos los asuntos civiles, criminales o de, 
otro orden que las leyes vigentes enco
mienden a los Juzgados de Letras de Ma
yor Cuantía de l~ República. 

Las cáusas en actual tramitación en el 
Juzgado de Letras de Calama serán dis
tribuídas en ambos Juzgados en forma 
que, al Primer Juzgado de Letras de Ma
yor Cuantía, correspondan aquellas cau
sas cuyo número de ingreso sea impar y 
ál Segundo Juzgado de Letras de Mayor 
Cuantía,_aquéllas cuyo número de ingreso 
sea par. 

La jurisdicción en asuntos del trabajo 
que actualmente corresponde en el depar
tamento de El Loa al. Juzgado del Traba
jo de Calama, y en los demás asuntos que 
corresponden a estos Juzgados de .Letras, 
será ej ercida por turno semanal, por los 
dos .Juzgados de Letras de Mayor Cuan
tía del Departamento. 

El actual personal del Juzgado del Tra
bajo de Calama pasará a desempeñar 
iguales funciones en el Segundo Juzga
do de Letras de El Loa, Calama, y tendrá 
el lugar que le corresponda en el escaJa
fón de los funcionarios judiciales". 

• 
\ ' -j··"7.'7 . -~ ~. ~' 
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articulo 30 

Pasa a ser az1tículo 22, con la sola mo
dificación de sustituir la frase que di
ce: "un sueldo vital mensual del' depar
tamento de Santiago", por esta otra: 
"diez mil pesos". 

Artículo 31 

Ha sido rechazado. 

Artículo 32, 

Pasa a ser ar~ículo 23, con la sola mo
dificación de sustituir la frase que dice: 
"un sueldo vital mensual del departamen
to de Santiago", por la siguiente: "diez 
mil pesos". 

A rtícul~8 nuevos 

A continuaCión, ~ con los números que' 
se indican. han sido aprobados' los si
guientes artículos nuevo~: 

"Artículo 24.- Se declara que los Se
cretarios dé las Comisiones Provinciales 
Mixtas de Sueldos tienen derecho a, per
cibir la asignació:n establecida én el in
ciso 29 del artículo 11 de la ley N9,7.295, 
en las mismas condiciones en que goza
ban de ella con a¡nterioi'idad a la dicta
ción del D. F. Ll NQ 76, de abril de 1953. 

Artículó 25.- Los Secretarios de Juz
gados de Letras de Mayor Cuantía que 
hayan jubilado con anterioridad a la pre
sente ley, con treinta o más años de ser
vicios, tendrán derecho a que sus pen~io
nes 'sean reliquidadas sobre la base del 
75% de la renta q~e' se asigna al corres
pondiente cargo. 

,Artículo 26.- Los Vocales de las Cor
tes del Trabajo devengarán una remune
ración de $ 1.00Ó por úiUo definitivo a 
que, concurran, no pudiendo dieha remu
neración exceder de $ 12.000 al mes. 

Artículo 27.- Concédese un plazo de 

sesenta días para que, los abogados que, 
a la fecha de la presente ley, tengan más 
de 60 años de edad, más de 30 años de tí- , 
tulo p,rofesional y cuenten con un míni- , 
mo de cinco años de imposiciones como 
'abogados en la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas, se acojan al 
beneficio establecido en la ley N9 7.871, 
sobre reconocimiento de sus años de abo
gado, desde el 15 de julio de 1925, o des
de la fecha de su título si éste es poste
rior, hasta la fecha en que empezaron a 
cotizar imposiciones. 

Este reconocimiento será de cargo de 
los interesados y se calculará en la forma 
prevista en el inciso 2Q del artículo 3Q de 
la ley N9 7.871. Para pagar estas impo
siciones la Caja les otorgará un présta
mo de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 30 de la ley NQ 10.986. 

Concédese, igualmente, a los abogados' 
que no hicieron uso del derecho que les 
confirió la ley NQ 10.627, en sus artículos 
39 y 49 transitorios, un nuevo plazo de 60 
días para aumentar sus rentas imponi
bl~s, de conformidad a lo dispuesto 'eh di-
chos artículos. ' 

Los abogados que se acojan a las dis
posiciones de este artículo, no podrán im
petrar su jubilación sino después de tres 
años de haber solicitado el reconocimiento 
establecido en el inciso primero o de ha
ber aumentado sus rentas de acuerdo a lo 
dispuesto en el inciso tercero". ' 

Artículo 33 
;l1""~;'--7 -

Pasa a ser artículo 28, redactado en los 
siguientes términos: 

"Artículo 28.- La presente ley co
menzará a regir desde la fecha de su pu
blicación en el Diario Oficial, con excep
ción del artículo 19, que regirá desde el . 
19 de j ulío de 1955, y de los artículos 19, 
21, 22 y 23, que ehtrar~n en vigencia 
treinta días después de su publicación en 

_el Diario Oficial" ~ 
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Artículo8 transitorios 

Han sido rechazados. 

Artículo 99 

Pasa a ser artículo 49, redactado en los 
siguientes. termino s : 

"Artículo 49.- Los funcionarios' jubi-
, lados en cargos consid~rados como el gra
do máximo de su respectivo escalafón, de 
acuerdo con el artículo 69 de la presente 
ley, tendrán derecho a que sus pensiones 
de jubilación se reajusten en confrrmidad 
al artículo 179 del D. F. L. N9 256, de ;' 
1953, 

A los empleados subalternos sin título 
profesional, ~ctualmente jubilados, se les 
reajustarán' sus pensiones desde luego y 
también en las oportunidades indicadas 
en el inciso final del artículo 19, ponién
dolas al nivel del 75% de las nuevas re
muneraciones correspondientes a los em
pleos o cargos que desempeñaban al ob
tener su jubilación". 

Artículo 10 

Ha sido rechazado. 

Artículo 11 

Pasa a ser artículo 59, aprobado en los 
mismos términos. 

Artículo nuevo 

A continuación, y con el N9 69, se ha 
consultado, el siguiente artículo transito
rio nuevo: 

"Artículo 69.- Las plazas de Capita
nes que contempla el artículo 18 de la pre
sente ley, serán llenadas por los actua
les Tenientes en servicio, por estricto or
den de escalafón". 

Con las modificaciones propuestas, el 
proyecto aprobado quedaeomo sigue: 

" 
; "1 Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Fíjase para los miem
brosde los Tribunales Ordinarios de Jus
ticia y especiales del Trabajo y de Meno
res, y sus respectivos Oficiales subalter
nos, la siguiente escala única de sueldos: 
(/~f// /:,~;//,// .. ' 
~~J':./ ./ • '/ .' /~ / / 

Grado o 
Categoría 

. F. c. 

Denominaciones Sueldo 
Anual 

l\finistros y ,Fiscal de la Corte Suprema ... '" $ 1.545.600 

11it Cato 

21it Cato 

3~ Cato 

Ministros y Fiscales de las Cortes de Apelaciones, 
Relatores y Secretario de la Corte Supre-
ma ........................... '" 

Ministros de Cortes del Tra:bajo, Jueces Letrados 
de Mayor Cuantía de asiento de Corte de Ape
laciones; Relatores y Secretarios de Corte. de 
Apelaciones; Jueces Especiales de Menores 

1.324.800 

y Defensores Públicos de Santiago .. .. 1.214.000 

Jueces Letrados de Mayor Cuantía .de capital de 
provincia; Jueces del Trabajo de primera ca-
tegoría y Defensor Público de Valparaíso.. 1.104.000 
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da categoría ir los que cumplan quince 
años en la te*cera' categoría, solamente 
obtendrán esa·' diferencia. 

Los plazos a que se refieren los incisos 
anteriores se eomputarán desde las fe
chas en que los-funcionarios o emplt:~ados 
cumplan o hayan cumplido dichos pla
zos y los aumentos de sueldos se deven
garAn desde el 19 del mes siguiente a 
aquel en que se enterare el plazo respec~ 
tivoy no tendrán el carácter de ascenso 
dentro del respectivo escalafón. 

Artículo 59._ Derógase el artículo 68 
de la ley N9 11.764, de 17 de septiembre 

'de 1954. 
Artículo 69.-Declárase, para los ef~c

tos del inciso tercero del artículo -179 del 
D. F. L. N9 256, que los empleados' que 
figuran o hayan figurado en la primera 
categoría prevista en el artículo 292 del 
Código Orgá;nico de Tribunales, han llega
do al grado m~ximo de su escalafón. Es
ta declaración también favorecerá al Bi-

. bliotecario Estadístico de la Corte de Ape
laciones de Santiago y a los Oficiales Pri
meros de Juzgados de Mayor Cuantía de 
asiento de Corte. . 

Artículo 79.- Los derechos de los De
fensores serán: 

a) Por una vista de. mero trálllite, 300 
pesos. 

b) Por un.dictamen en asuntos de ju
risdicción voluntaria, $ 500. 

Si el asunto versa sobre una insinu~
ción de donación o sobre una autoriza
ción judicial para enajenar, gravar o for
mar parte de una sociedad, la cantidad ex
presada anteriormente se aumentará, has- ' 
ta un máximo. de $ .5.000, en $ 200 por ca
da millón de pesoS o fracción de millón 
en que el monto de la d'onación, enajena
ción, gravamen o aporte, exceda de tres 
millones de pesos~ Para el cálculo de este 
dere~ho; sólo se cOnE¡iderará la parte o cuo
ta que corresponda a quienes hagan nece
saria la intervención del ministerio de los 
Defensores público$. Se estimará como 
un solo n~gocio aquel en que esta inter 

.. 
I " 

í". "~. 
,''::' 

" 

venclOn se requiera por varías materias 
de una misma gestión y si la interven
ción se hace necesaria por el interés de va
rias personas, los derechos se calcularán 
lomando la cuota de todas ellas en con
junto; 

c) Por un dictamen en asuntos conten
ciosos, $ 500; 

d) Por un dictamen sobre aprobación 
de liquidación dé sociedades, comunidades 
o partición de bienes, $ 300'. 

Si la hij uela del ausente' (j:¡pu~ilo exce
de de tres millones de pesos, el derecho s~ 
aumentará, hasta 'un máximo de $ 5.000, 
en doscientos pesos po}i-.ootlla' millón de. 
pesos o fracción de millón en qu~ la hi
juela exceda de esa cantidad y si la in
tervención se hacf necesaria por el inte
rés de varias personas, las 'hijuelas de to
das ellas se tomarán en conjunto. 

Los derechos que corresponda percibir 
a los Defensores Públicos de Santiago y 
ValparaÍso se cubrirán en estaIllJ>illas de 
impuestos, que 1?e pagarán e inutilizarán 
al 'margen de lá correspondiente vista o 
dictamen. 

Artículo 81.>.- Modifícase el artículo 39 
del D. F. L: N9 386, de 5 de agosto de 
1953, en la siguiente forma: 
. 19.-Agrégase después ~el punto y co

ma de la letra e), puntuación que se su
prime, la' siguiente frase: "y ,Ministros 
y Fiscal del mismo Tribunal", y . 

29.-;Agrégase la siguiente letra: 
"i) Los Ministros de Cortes de Apela

ciones y J·ueces del Crimen y Secretarios 
de sus Juzgados, dentro de sus respecti
vos territorios jurisdiccionales". 

Artículo 99.- Reemplázase el inciso 19 

del artículo 43 de la ley NI.> 11.764, de 27 
de diciembre de 1954, por el siguiente': . 

"Artículo 43.- Todo vehículo de pro
piedad fiscal, llevará obligadamente pin
tado en ambos costados, en el exterior, el 
disco a que se refiere el inciso c) del ar
tículo 10 de la ley NI.> 11.498; únicamente 
se- exceptúan tres automóviles de la pre
sidencia de la República para uso de Su 
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Excelencia, un automÓvil para el uso del 
Presidente de la Qorte Suprema y un au
tomóvil para el uso de cada uno de los Mi-· 
nistros de Estado". 

Artículo. 10. -,-Los Jueces Especiales de 
Menores de Santiago y Val paraíso, y los 
Secretarios de esos Tribunales, después de 
cumpli~os dos años en el ejercicio de sus 
cargos, podrán oponerse al concurso para 
figurar en terna para los cargos de Ter
cera y QUInta Categorías, respectivamen
te, del Escalafón Primario. del Poder Ju
dicial. 

Artículo 11.- Auméntanse las siguien
tes plazas en .la Dirección General de Pri
siones: 

10 Plazas de grado de Capitán; 
6 Plazas de grado de Alférez; 

100 Plazas de grado de Vigilante, y 
10 Plazas de Vigilante alumno. 

Los siguientes funcionarios técnicos de 
la misma Dirección General, que perciben 
remuneración por horas diarias de traba
jo, se incorporarán a la plant~ del Servi
cio en los grados que se indican: 

6 Practicantes, en grado 69 ; 

44 Practicantes, en grado 99, y 
11 Capellanes, en grado 149. 

Artículo 12.- Auméntanse a cuatro ho
ras diarias mensuales el trabajo de los 
dentistas de la Cárcel Pública de Santia
go. 

Artículo' 13.- El personal de Prisiones 
. en actual servicio y el que goce de jubila
cióno pensión de retiro a ·la fecha de la 
vigencia de la presente ley, se regirá, pa
ra los efectos del retiro y montepío, por 
las disposiciones legales para Carabineros 
de Chile. 

Subprefectos de la Dirección General de 
Investigaciones, afectos al régimen de 
previsión de la Caja de Carabineros. 

Artículo. 14.-. Sustitúyese el inciso 
primero del artículo único de la ley N9 
11.665, de 21 de octubre' de 1954, por el sI-
guiente: ' 

"Artículo único.-,-. Declárase, para to
dos los efectos legales, que el Director del 
Registro Électoral, don "Ramón Zañartu 
Eguiguren; tendrá derecho a jubilar con 
sueldo íntegro en conformidad al artículo 
179 del D. F. L. NQ 256, del Estatuto Ad
ministrativo, más una asignación por años 
de servicios que se liquidará con arreglo 
a la leJ'- :NQ 5.489, y sus -modificaciones 
posteriores, asignación de la que también 
gozará mientras permanezca en el desem
peño de sus funciones y que se pagará a 
contar de la vigencia de esta ley." 

Artículo 15.- Reemplázase, en el in
ciso primero del artículo 29 de la ley NQ 
7.539, de 23- de septiembre de 1943, .la 
frase que dice: "30 de la ley NQ 6.073, de 
9 de septiembre de 1937",: por la siguien
te: "291 del 'Código Orgánico de Tribuna
les'" : 

Artículo 16.- La Corte Suprema en el 
mes de marzo de cada año, considerando 
especialmente las variaciones que expe* 
rimente el sueldo vital, podrá modificar 
los aranceles a que se refiere el D. F. L. 
NQ 344, de 25 de julio de 1953, sobre 
Arancel de Receptores Judiciales y los de 
los Secretarios de Juzgados. , 

Artículo 17.- Reemplázase el artículo 
79 de la ley N9 5.931, de 10 de noviem
bre de 1936, por el siguiente: 

"Artículo 79.- Los Receptores de Ma
yor Cuantía pagarán por cada actuación 
la suma de diez pesos ($,10) y los de Me
nor Cuantía, cinco pesos ($ 5)". 

Igual procedimiento ¡:le aplicará a los 
personales en servicio activo, jubilados o 
con goce de pensión de retiro. de la Di
rección de Presupuesto y la Dirección de 
Pensiones del Ministerio de Hacienda y a 
los ex Directores Generales, Prefectos y 

Artículo. 18.- Los montepíos que perci
ban los Ilarientes de los ex funcionarios 

. judiciales' llertenecientes al escalafón pri
mario, con no menos de 30 años de ser
vicios, se aumentarán a una suma equiva
lente al 70% del sueldo asignado al car-
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go que servían en el momento en que se 
defirió el derecllO a los beneficiarios. 

Elbene~icio consignado en el inciso an
. ter¡or, sólo se hará efectivo a contar des
de la \t igencia de esta ley y no regirá res
pecto de los montepíos que se hayan de-. 
vengado después! del 1(} de enero de 195e. 
. Las personas que hubieren obtenido au- . 
mento de sus montepíos por leyes especia
leS" de gracia, deberán optar por uno u 
otro beneficio. 

El gasto (fue importe este artículo será· 
de cargo fiscal.· 

Artículo 19.-:.... lntrodúcénse las siguien
tes modificaciones al Código Orgánico de 
Tribunales: 

a) Agrégase al artículo,99, el siguiente 
\ inciso: 

"No obstante, 'cuando el número y na-' 
tu raleza de las causas que se encuentren 
pendientes lo requiera, el Presidente de 
ia Corte Suprema podrá disponer que es
ta última Sala también conozca de los re
cursos de casación en el fondo y en la fo:r
ma que se hayan interpuesto en materia 
civil" . 

b) Intercálase, en el inciso primero d4~1 
articulo 273, entre las palabras "cuan~ 
tía"y "elevarán", las siguientes: "y jw~
ces Especiales de !Menores". 

c) Agrégase al ~rtículo 280 el siguiente 
inciso: 

"El tiemPo servido en las provincias 
de Aisén y Magallanes se computará do
blado' para los efectos de la antigüedad 
de los funcionario$ en su categorí.a y del 
requisito para el ascens(l. Este beneficio 
no servirá para obtener mayor remunera
ción" . 

d) Agregase, en el artículo 292, al fi
nal de la Primerft Categoría, lasiguiénte 
frase: "y Secretado del Presidente de la ' 
Corte Suprema", y suprímese, en la se
gunda categoría, la i frase: "Secretario de'l 
Presidente del mismo Tribunal" . 

e) Reernplázase el inciso primero del 
artícul) 343, por el siguiente: 

"Los funcionari<$ judiciales a quienes 

. ,1 

. 
la ley no les acuerda feriado durante el 
período de vacaciones por estar compren
didos en los casos de los artículos 313, in
ciso segundo y 314 de este Código, podrán 
obtener en cada año, el feriado a que se 
refieren las letras a), b) y c) del artícu
lO 76 del D. F. L. NI} 256, sobre Estatu
to Administrativo, siempre que no hayan 
usado de licencia por' motivos particula
res durante los once últimos meses. Si el 
fu~cionario 'hubiera obtenido licencia de 
este ti~o, por un lapso inferior a su fe
riado, tendrá derecho a él por el tiempo 
necesario para enterar los días de descan
so que le correspondería por su antigüe-
dad". ' 

f) Sustitúyese el inciso cuarto del 
artículo 391, por el siguiente:, 

"En los lugares en que hubiere dos o 
más Jueces de Meno:r Cllantía, los Recep
tores de Menor Cuantía ejercerán sus 
funciones en todo el' territorio conj:unto 
fijado por el Presidente de la República, 
ante cualesquiera de los respectivos Juz
gados de Letras de Menor Cuantía" . 

g) Reemplázase el inciso primero .del 
artículo 4701 por' el .siguiente: 

"Las funciones de los Auxiliares; de la 
Administración' de Justicia son iI).compati
bIes con toda otra remunerada con fon
dos fiscales, semifiscales o municipales, 
con excepción de las de profesor de las 
Escuelas dependientes de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas' y Sociales de la Uni- . 
vérsidad de Chile, y de la enseñanza se
cundaria y especial hasta un límite de 
ocho horas semanales". 

h) Agrégase' al artículo 532, el siguien-
te inciso: . 

"Los empleados subalternos que incu
rrieren en omisiones o infracciones en el 
cumplimiento de los deberes y obligacio
nes que les imponen sus cargos, serán san
cionados por el superior jerárquico inme
diato con alguna de las siguientes medidas 
disciplinar.ias: amonestación, censura por 
escrito, multa de uno a quince días de suel
do y suspensión del empleo hasta por un 
mes, sin goce de sue\do" . 
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i) Intercálase .el siguiente inciso' segun
do al artículo 535: 

"La misma facultad corresponderá a las 
Cortes de Apelaciones respecto de los Juz
gados Especiales de Menores y de Indios'!. 

j). Agrágase al. artículo 552, el siguien
te inciso: 

"Lareuuncia voluntaria presentada por 
un funcionario judicial deberá acompa
fiarse de un certificado del Tribunal supe
rior respectivo que acredite que no se en
cuentra sometido a sumario en que se in
vestigue su conducta. Si el funcionario 
se encontrare en este caso, el Presiqente 
de la República no cursará su renuncia 
mieútras no se haya cumplido con lo dis-' 
puesto en el inciso primero". 

Artículo 20.- Elévanse en un veinte 
poi' ciento (20%) los impuestos básicos 
establecidos en el D. F. L. NI) 371, ~e 3 
de agosto de 1953, sobre Timbres, Estam
pillas y Papel Sellado. 

Las tasas adicionales que se bayan es
tablecido sobre los impuestos citados, co
mo asimismo, los recargos porcentuales 
transitorios creados por el artículo 10 
transitorio de la ley NI) 11.57,5 y restable
cidos por la ley NI) 11.79~, no esatrán afec
tos al aumento del veinte por ciento 
(20 %) que se establece en el inciso ante
rior del presente .artíCulo. 

A Jos recursos que produzca el inciso 
primero de este artículo se imputafá. el 
gasto que importe la presente ley; su efec
to retroactivo S'e cargará a las mayores 
entradas que. sobre las calculadas para el 
presente áño arroje la Cuenta 6-23 "Im
puesto sobre tabacos, cigarros y cigarri
llos" del Presupuesto. 

Artículo ,21.- El actual Juzgado del 
Trabajo de El Loa, Calama, tendrá en lo 
su'cBsivo el carácter de Segundo J uzga
do de Letras de Mayor Cuantía de 1jjl Loa, 

\ Calama, y conocerá, en consecuencia, de 
todos los asuntos civiles, criminales o de 
otro orden que las l.eyesvigentes enco
mÍ(mden a los Juzgados de Letras de Ma
yor Cuantía de la República. 

\ 

Las causas en actual tramitación en el 
Juzgado de Letras de Calama serán di s
tribuídas en ambos Juzgados en forma 
que, al PrimenJuzgado de Letras de Ma
yorCuantía, correspondan aquellas cau" 
sas cuyo número de ingreso sea impar, y 
al Segundo Juzgado de Letras de Mayor 
Cuantía, aquellas ·cuyo número de ingre-
80. sea par. 

La jurisdicción en asuntos del trabajo 
que actualmente corresponde en· el depar
tamento de El Loa al Juzgado del Traba
jo de Calama, y en los demás asuntos que 
corresponden a estos Juzgados de Le
tras, será ejercida por turno semanal, por 
los dos Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía del Departamento. 

El actual personal del Juzgado del Tra
bajo de Calama pasará a qesempeñar igua
les funciones ,en el Segundo Juzgado de 
Letras de El Loa, Calama, y tendrá. el 
lugar que le corresponda en el escalafón de 
los funcionarios judiciales". 

Al'tículo 22.- Sustitúyense en el inci
so primero del artículo 498 ( 419) del Có
digo del Trabajo las palabras "mil pesos" 
por "diez mil pesos". 

Artículo 23.- Reemplázase en el inci
so tercero del artículo 42 de la ley NQ 
4.409, Orgánica del Colegio de Abogados, 
la expresión "dos mil pesos" por la si
guiente: "diez mil pesos" y siempre que 
no funcione en el respectivo depaTtamen
to un Consultorio del Servicio de Asis
tencia J udiciál del Colegio. 

A 'rtículo 24.- Se declara que los Secre
tarios de las Comisiones Provinciales Mix
tas de Sueldos tienen derecho a percibir 
la asignación establecida en el inciso 2Q 
del artículo 11 de la ley NI) 7.295, en las 
mismas condiciones en que gozaban de 
ella con anterioridad a la dictación del 

• D. F. L. NQ 76, de abril de 1953. 
Artículo 25.- Los Secretarios de Juz

gados de Letras de Mayor Cuantía que 
hayan fubilado con antérioridad a lit pre
sente ley, con treinta o más años de ser
vicios, tendrán. derecho a que sus pen-
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siones sean reIlquidadas sobre la b~se del 
75% de la renta que se asigna al corres_ 
pondiente cargo. 

Artículo 26.~ Los Vocales de las Cor
tes del Trabajb devengarán una remune
ración de$ 1.000 por fallo definiti~o a 
que concurraQ, no pudiendo dicha remu
neración exceder de $ 12.000 al mes. 
, Artículo 27.- Concédese un plazo' de 
sesenta días para que los abogados que, a 
la fecha de la presente ley, tengan más 
de 60 años de' edad, más de 30 años de tí
tulo profesion~l y cuenten con un mínimo 
de cinco años de imposiciones como abo-

'gados en la ~aja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas,. se acoj~ al bene
ficio establecido en la ley N9 7.871, sobre 
reconocimienlto de sus años de abogado 
desde el 15 de julio de 1925, o desde la fe
cha de su título si éste es posterior, has
ta la 'fecha en que empezaron a cotizar 

~ imposiciones. 
Este reconocimiento será de cargo de 

los interesados y se calculará en la for
ma prevista en el inciso 2Q del artículo 
3Q de la ley N9 7.871. Para' pagar esas 
-imposicioneS la Caja les otorgará un prés
'tamo de aQuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 30 tle la ley NQ 10.986: 

Concédese, igualmente" a los abogados 
que hicieron úso del derecho que les con
firió la ley NQ 10.627 en sus artículos 3Q 

y 49 trans~torios. un nuevo plazo de 60 
días para aumentar sus r~ntas imponihles, 
de conformidad a lo dispuesto en dichos 
artículos. 

Los abogados que se acojan a las dis
posiciones de este artículo, nó podrán im
petrar su 'jubilación sino después de tres 
años de haber solicitado el reconocimiento 
establecido en el inciso primero o de" ha
ber aumentado sus rentas de acuerdo a lo 
dispuesto en el inciso tercero. 

Artícuw 28.- La presente ley comen
zará a regir desde la fecha de su publica
ción en el Diario Oficial, con excepción 
del artículo 1 Q, que regirá desde el 1 Q de 
julio de 11955, y de los artículos 19, 21, 

22 'y 23, que entrarán en vigencia trein
ta días después de su publicación en el 
Diario Oficial. 

A rtículos transitorios 

Artículo 1Q.- Declárase, para todos los / 
efectos de. la previsión que los Jueces Le
trados de Menor Cuantía de Santiago 'y 
Val paraíso que se encontraban en servi- , 
cío al ser supri~idos sus Tribut\ales por 
ley NQ 4.280, de 2 de febrero de 1928, con
servaron la calidad de tales hasta el mo
mento de su designación para otro cargo 
en el Poder Judicial, teniéndose, en ,con
secuencia, ese tiempo como efectivamente 
servido. 

Declárase, asimismo, que los funciona
rios anteÍ'iormente indicados, tienen dere
cho a que la continuidad de la previsión 
durante el tiempo que se se.ñala en el in
ciso precedente sea sin recargo alguno pa
ra ellos, beneficio al que quedan acogi
dos de pleno derecho y sin más trámite que 
la presentación de una solicitud ante la 
Caja respectiva, cargándose el gasto que 
resultare a la presente ley. 

Fíjase un plazo máximo de 90 días pa
ra impetrar el beneficio que se concede 
ilor este artículo. 

Artículo 29.- Suprímese en el Presll
puesto del Ministerio de Justicia, la par
tida 08104)04Ib-1, destinada a remuñerar 
al Portero encargado del aseo y conser
vación del local de los Juzgados de Le
tras de Menor Cuantía de Santiago. 

Artículo 39.- Las seis plazas quefigu
ran como cargos a contrata para oficial de 
Secretaría de los Tribunales en el ítem .. 
081031041a del Presupuesto del presente 
año, pasarári a la planta permanente con 
los sueldos que la presente ley fija a los 
respectivos éargos. Las personas que se 
encuentren desempeñando esas funciones 
no necesitarán de nue.vo nombramiento; 

Artículo 4Q-Los funcionarios jubila_ 
dos en éargos considerados como el gra
do máximo. de su respectivq escalafón, de 
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acuerdo con el' artículo SQ de la presente, 
ley, tendrán dHecho a que sus pensiones 
de ju bilación SE reajusten en conformidad 

. al artículo 179 del D. F. L. NQ 256, de 
, 1953. 

A los empIer dos subalternos sin tít.ulo 
profesional,ac1 uaImente jubilados, se les 
reajustarán su.; pensiones desde luego y 
también en lai· oportunidades indicadas 
en el inciso fir al del artículo 1 Q, ponién
dolas al nivel d( 1 75 % de las nuevas remu
neraciones corr 3spondientes a, los empleos 
o cargos que dI sempeñaban al obtener su 
jubilación. 

Artículo 5Q.- - Los actuales Receptores 
de los Juz.gadol 1Q, 29. 39, 4Q, 59, 69 Y 79 

Civilés de Men)r Cuantía de Santiago, y 
los del 19 y 29 ,Juzgados de Menor Cuan
tía de Valpara ¡so, ejercerán sus funcio
nes dentro del ,-espectivoterritorio juris
diccional conj¡; nto ante cualesquier de 
los Juzgados Civiles de Menor Cuantía de 
Santiago o Va. paraíso,' según correspon
da. 

Artículo 69:- - Las plazas de Capitanes 
que contempla el artículo 18 de la pre
sente ley, serál llenadas por los actuales 
Tenientes en SI ~rvicio, por estricto orden 
de escalafón". 

Sala de la Ce misión, a 24 de' octubre de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha 21 del ac
tual presidida Jor el Honorable Senador 
señor Alvarez, ~on asistencia de los Hono
rables Senador! s señores Alessandri (don 
Fernando), Fa vovich, Izquierdo y Perei
ra.- (Fdos,.): F. Alessandri.- H. Alva
rez.- A. Fai'l:'wich.- Ef/,rique Ortúzar 
Es{)obar, Secre ari01 
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INFORME DE L/ COMISION DE HACIENDA' 
Fr:ECAlDO EN EL Pl'WYECTO SOBRE NUEVA 
ESCALA L-NICA DE SUELDOS PARA EL PO-

n IR JUDICIAL 

Honorable S mado : 
VlIestrá Corr isión de Hacienda ha con-

siderado un proyecto dé la Honorable Cá
mara de Diputados por el cual se aumen
tan los sueldos del personal del Poder Ju
dicial, el cual ha sido ya despachado por 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento de esta Corpora-. , 
'ción. 

De acuerdo con las disposiciones re
glamentarias . vigentes, a esta Comisión 
le c<orresponde considerar el financiamien-
to propuesto para el proyecto citado. 

El gasto total anual de él alcanza a la 
suma de 530 millones de pesos, más o 
menos. 

Los recursos que se proponen para fi
nanciar ese gasto, pueden dividirse en dos 
rubros. 

El primero consiste en aumentar en un 
20% los impuestos establecidos por la 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se
llado, aplicado .. sí, sobre los impuestos ba
ses, de modo que. ni las tasas adicionales 
que existan, así como los recargos vigen
tes consultados en las leyes N9s. 11.575 y 
11.791, se verán afectados con este nue
vo recargo. ' 

En el Cálculo de Entradas del presente 
año, se prevé un ingreso, por concepto, 
de la aplicación del D. F. L. NQ 371 (Ley 
de Timbres y Estampillas), del orden de 
los 2.736 millones de pesos, que corres
pondensólo a los impuestos básicos. En 
coJsecm;ncia, puede concluirse que el re
cargo de un 20 % rendirá unos 540 millo
nes de pesos, suficientes para financiar 
el nuevo gasto en el próximo año y en los 
meses que restan del presente, desde la 
publicación de la ley en el ·Diario Oficial. 

Como los aumentos de sueldos rigen, 
según el proyecto aprobado por la Comi
sión de Legislación, desde el 19 de julio, y 
los impuestos sólo desde la publicación ,de 
.la ley en el Diario Oficial, existe un lapso 
de más o menos 4 meses que estaría sin 
financiamiento~ con un gasto aproximado 
de 176 millones de pesos.-

Para salvar este desfinanciamiento 
aparente, el proyecto del la Comisión de 
Leg{slación, en el. inciso tercello del ar:-

\. 
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tículo 20, dispol1e que el gasto se cargará 
a las mayores eintradas, que sobre las cal
culadas para ell . presente año, arroje la 
Cuenta C-23 "Impuesto sobre tabacos, ci
garros y cigarrillos", del Presupuesto. Es_ 
te es, en consecuencia, el ségundo rubro 
de financiamiento que el proyecto contem-

. pla. 
Esta Comisión de Hacienda, al igual que 

la de Legislación, quiere deJar bien· en 
claro que acepta' que los aumentos de 
sueldos del Poder Judicial rijan desde el 
19 de julio del presente año, vale decir 
con efecto retroactivo, solamente en el en
tendido de que la bonificación compensa
toria que consult31 el· proyecto de ley del 
Gobierno para los empleados públicos, pen
diente en la actualidad en la Honorable 
Cámara de Diputados, no será ~plicable a 
dicho per&onal, ya que ella, colno su nom
bre lo indicá, solamente es una compensa
ción por. el excesivo aumento del costo de 
la vida en el presente año. 

Vuestra Comisión de Hacienda, en aten
ción a los datos expuestos, estima que los 
fondos consultados en el proyecto en in
forme, son suficientes para cubrir el gas
to que él representa. 

Sala· de la Comisión, l 25 de octubre 
de 1955. 

(Fdos.) : A. Faivovich.-- J. Prieto.:"-G. 
A munátegui.- Pelagio J?i'IUeroa Toro, Se
cretario. 

4 

MOGION DEL SEÑOR OPA~ O QUE DEROGA 
EL D. F. L. N" 437, QUE CJ~EO EL GOMITE 

DE INVERSIONES EX', 'RANJERAS 

Proyecto de J ~y : 

"Artículo único.- Der. gase el Decreto 
con Fuerza de Ley NI.> 43', de fecha 2 de 
febrero de 1954. 

Declárase sin efecto as resoluciones 
adoptadas por el Comih de Invers·iones 
Extranjeras, en uso de la~ facultades con
feridas por el citado Dec'eto con Fuerza 
de Ley NI.> 437, siempre (:ue ellas no hu
bieren sido reducidas a fscrituras públi- . 
cas en los plazos indicades en 10$ respec
tivos Decretos Supremos". 

Santiago, 24 de octubre de 1955. 
(Fdo.) : Pedró Opaso Cousiño. 
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